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MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistraeion.— Negociado 3.®

Excmo. S r . : S. M. la R eina ( O. I), G . ) se ha  dignado 
ex p ed ir el Real decreto  siguiente:

«En el expediente  y autos de com petencia suscitada 
e n tre  el G obernador civil de la provincia de M urcia y el 
Juez de p rim era  in stanc ia  de C arayaca, de los cuales re 
sulta  :

Que en v irtud  d é la s  gestiones de varios p ropietarios y 
lab radores de la hila  de N avaros, que so licitaban la lim 
pia y recom posición de la fuente y acequia de la m ism a 
h ila  con el objeto de dejar expeditos los veneros de la 
fu en te , p rofundizando  el cauce de la acequia para el m e
jo r  cu rso  de las aguas que se desperd ic iaban , el A yunta
m ien to  de Caravaca nom bró una  com isión que habría de 
reconocer lo que fuese conven ien te  al efecto, la cual dio 
su  dictam en en 4 de Marzo de 1853, siendo aprobado d e 
fin itivam ente  el pensam ien to  en 13 del expresado mes 
p o r el heredam ien to  de Na va re s , y  nom brando  éste comi
sionados para  la d irección  de la obra , rep arto  de gastos, 
recaudación y dem ás necesario:

Que estando ejecutándose el p royecto , acudió al Alcal
de  el 11 de Marzo de 1854 María Alcaina quejándose de 
q ue  en la m añ an a  de este dia se hab ían  presentado Don 
A m an d o  Ruiz, D. Juan  López Ortiz y  D. Pedro Marín 
Alfocea, con un a  porción de trabajadores en  un a  h acien 
da redonda de la p e rtenencia  de la ex p o n en te , ahondando  
considerab lem en te  s in  su perm iso  la acequia de la fuente 
q u e  nace en  su  finca , y ensanchando  el cauce que tenia: 

Que el A yuntam ien to  acordó en  13 de Marzo que la 
com isión encargada de las obras inform ase en el preciso 
térm in o  d e d o s  d ia s , á fin de q u e , verificado esto , se 
constituyese  sobre el te rren o  y diese tam bién su inform e 
o tra  comi«ion, com puesta del segundo TWn^nfe Up Ai^ai_ 
d e ,  el S ín d ico , dos R egidores y ios peritos de agricu ltu ra , 
acordando adem as el A yuntam ien to  el dia 15 que se es
tuviese á lo resuelto  el 13, respecto á o tra  solicitud pre
sen tada  á nom bre  de M aría A lcaina el 14 , p ara  que se de
cretase an te  todo la suspensión  de los traba jos en la fuente 
de N avares, y  se expresase  si h ab ían  sido autorizados ó 
no  por la m u n ic ip a lid ad :

One la com isión del hered am ien to  evacuó su inform e 
el dfa 15, y  la com isión de la m unicipalidad  evacuó el 
suyo el dia s ig u ie n te , y  en  su  consecuencia aprobó el 
A y un tam ien to  en 21 del expresado Marzo los trabajos h e 
chos , en  el concepto de que no in ferían  perju icio  de n in 
guna  clase y  e ran  de pública u tilidad :

Que reu n id o  el h e redam ien to  en  26 del m ism o m es 
acordó lo qu e  creyó conven ien te  respecto al rep arto  de 
g a s to s , y  en  3 de Abril dio cuen ta  el Alcalde á la m u n i
cipalidad del resu ltado  de las gestiones del heredam ien to  
y  de lo acordado en  21 de Marzo p róx im o a n te r io r , s ien 
do aprobado todo en los térm inos convenidos por los p ro 
p ie ta rio s  de aquella h ila  :

Q ue en  el m ism o dia 3 de A bril pidió María Alcaina, 
y  la fué otorgada , certificación  de c iertos particu lares del 
e x p ed ien te , y en  17 del propio m es recu rrió  o tra vez al 
A lcalde solicitando nu ev a  certificación por el o rden de 
actuaciones y  que se un iese  al citado exped ien te  el es
crito  que  al efecto p re se n tó , en el c u a l , reservándose 
a c u d i r á  los T ribunales de ju s t ic ia , especificaba d e ten i
dam ente  los perju icios que se la h an  causado , privándola 
de  la se rv id u m b re  de reg ar sin  parapetos y o tras m an io 
b ras que  an tes no  necesitaba , cortando  el te rren o  de su 
propiedad con el en san ch e  de la aceq u ia , ocupándole por 
o tra  pa rte  con esco m b ro s, y  m inándole  po r o t r a , de for
m a que cuando  in ten te  regarle  ha de co rre rse  é in u tili
zarse , adem as de  p e rtu rb a rla  en  el derecho que tenia so
b re  u n a  fuen te  y balsa de su  p e r te n e n c ia , destruyéndola  
y  form ando u n  nuevo  cauce en  ella ; hechos que conside- 
ba  tan to  m as a ten tato rios , cuanto  que jam as se ha p ro 
fundizado la acequia  n i se ha perm itido  A utoridad ó p a r

ticular alguno hacer otra cosa en ella que las m ondas or 
d iñ arías , no debiendo el predio de la in teresada llevar 
sobre sí el g ravam en de se r socavado, estropeado y  u s u r 
pado , y no podiendo el heredam ien to  de N avares ten er 
derecho de pro fund izar y apoderarse  de parte  de aquel 
m ismo predio donde nacen  las a g u a s , con m enosprecio 
de las leyes que d isponen se resp e te , y so p re tex to  de co
m ún aprovecham iento y  u tilidad pública :

Que el A lcald e , en vista de este e sc rito , decretó  en  19 
de A b r i l , que term inado  ya el exped ien te  á que se  refie
r e ,  no había lugar á su un ió n  al m ism o , y se devolviese 
á la in teresada , y que sin  em bargo de habérsela  librado 
en 4 del propio m es las certificaciones que an tes pidió, 
se la expidiesen las que de nuevo  p re ten d iese :

Que en tal estado acudió María Alcaina en 22 de Abril 
al juzgado de p rim era  instanc ia  , p roponiendo  los in te r 
dictos de am paro y  restituc ión  para volver al goce y 
aprovecham iento de las aguas de dos fuentecillas que n a 
cen en u n a  tie rra  de su p e r te n e n c ia , y exponiendo  al 
efecto: p r im e ro , que en los dias 3 y  4 del citado A bril 
por disposición de D. Cristóbal N av an n  A rbizu  y D. Juan  
López Ortiz habia sido cortada en la propiedad de la q u e 
rellan te  la balsa d en tro  de la cual se halla la fuen te  del 
Z a rz a l, volcando y  profundizando el cauce y  destrozando 
com pletam ente la referida balsa , que ha quedado co n v er
tida en acequia con unas dos varas de p rofundidad , sin  
que fuese bastan te  para im ped ir estas obras la oposición 
del guarda ju rad o  de su hacienda; y segundo , que sem e
jante hecho , ejecutado después del 21 de Marzo en que  se 
dio por term inado  el expedien te , a u n  en la hipótesis de 
que hub iese  tenido lugar con conocim iento y aprobación  
del A yuntam iento  , seria abusivo , porque  cualqu iera  que 
fuese el num ero  de los propietarios que se ap rovechan  de 
las aguas de la hila de N av are s, después que salen  del 
predio  de la reclam an te  , el derecho de aquellos se halla 
lim itado por el de la m ism a in teresada , y nada h an  p od i
do h acer que a ltere  el estado de las cosas y la perjud ique  
s in  su previo  co n sen tim ien to :

Que adm itida á la q u erellan te  in form ación sum aria  de 
los hechos, á que asistieron  los querellados p resen tando  
la con tra-in form ación  que creyeron  co n ven irles, el Juez 
de p rim era  instanc ia  ofició al Alcalde para que se sirv iera  
m anifestar si las obras practicadas en la acequia y  n aci
m iento  de las aguas de N avares h ab ían  sido practicadas 
con acuerdo de los hacendados de la h ila  y  aprobación 
del A yun tam ien to  ó de la A utoridad local adm in istra tiva , 
siendo  com isionados, en tre  otros, D. Cristóbal N avarro 
Arbizu y I). Juan  López O rtiz , y si era c ierto  que aque
llas aguas, con arreg lo  á las o rdenanzas m u n ic ip a les , son 
de com ún uso y aprovecham ien to  con destino  al h e red a 
m iento de  N avares desde su m ism o origen  en  la fuente 
p rin c ip a l, las del Zarzal y la Teja y  dem as escurridores 
que form an el caudal de ia expresada h ila , y  el Alcalde 
contestó que efectivam ente las obras ejecutadas hab ían  
procedido de acuerdo de los hacendados con aprobación 
del A y u n tam ien to , siendo com isionados, en tre  o tros, los 
referidos N avarro A rbizu  y  López O rtiz , y  que las aguas 
del hered am ien to  de N avares y dem as de la población 
son de com ún aprovecham iento", con d es tin ó la s  p rim eras 
al propio hered am ien to  desde el nacim ien to  de la fuente

* ......... — 1
Que el Juez volvió á oficiar en  el m ism o dia al Alcalde 

para qu e  por el Secretario de A yuntam ien to  se lib rase  cer
tificación literal do los acuerdos de la corporación y  del 
heredam ien to  de N avares desde 21 de Marzo últim o y  de
m as que por la p a rte  de María Alcaina se señalasen  con 
referencia  al exped ien te  ó expedientes que versan  sobre 
las obras de la h ila , y el Alcaide m andó q u e , sin  perjuicio 
de las a tribuciones que consideraba com petían  al cuerpo  
m u n ic ip a l, con arreglo  á la ley y o rd en an za  m unicipal 
v ig en te s , se librase cí certificado, como se verificó por el 
Secretario , com prensivo del acuerdo de la m unicipalidad  
de 21 de M arzo; del del heredam ien to  de 26 del propio 
m e s , y del de la expresada m unicipalidad  de 3 de Abril, 
con otros particu la res posteriores que an te rio rm en te  van 

elacionados:
Que el Ju ez , con p resencia  de todas las justificaciones 

p resen tadas, y en  vista de que resu ltaba que María A lcai
n a  se hab ia  hallado en  qu ie ta  y  pacífica posesión por mas 
de u n  año y un  dia de un a  íuen te  llam ada del Zarzal y 
balsa á ella con tigua, que adquirió  á título de c o m p ra , y 
con que regaba sus t ie r ra s ,  avocando las so b ran tes al 
cauce de la hila de N avares ; y que en los dias 3 y 4 de 
A bril del año próxim o pasado, de o rden  de D. Cristóbal 
N avarro  v D. Juan  López O rtiz , fué destru ida  la expre
sada balsa , profundizándola  h asta  dos v a ras y c o n v irtién 
dola en acequia para  u n ir  el agua con la de Navares, p r i 
vando asi del riego á las tie rras  que án tes lo ten ían  de la 
expresada fuente del Zarzal:

Y considerando que este hecho constitu ía  u n  verdade
ro  y voluntario  despojo, sin  que h u b ieran  podido creerse 
autorizados N avarro y López O rtiz por el A yuntam ien to  
para ejecutarle, porque las obras que este acordó y apro
bó como term inadas en  21 de Marzo, fueron las de la ace 
quia de N avares, y en  lodo caso no podía ser extensivo 
d icho acuerdo á la m encionada fuen te  del Zarzal, por ser 
de propiedad p a rticu la r y hallarse poseyéndola su  dueña 
María Alcaina , re in teg ró  á esta en  auto  de 4 de Mayo del

expresado año en la posesión de la balsa y fu e n te , y de 
regar con ella pa rte  de sus tierras, debiendo de reponerse  
las cosas ai ser y  estado que ten ían  ántes de la novedad 
c au sad a :

Q ue en  su consecuencia el G obernador civil de la p ro 
vincia , á excitación del Alcalde de Caravaca , req u irió  al 
Juez de in h ib ic ió n , resu ltando  la com petencia de que se 
tra ta  :

Vistas las R eales-órdenes de 22 de N oviem bre de 1836 
y 20 de Julio de 1839, que encarg an  á las A utoridades 
adm in istra tivas el cuidado de que se observen las o rd e 
nanzas, como reglam entos y  disposiciones superiores, re 
lativas á policía, "distribución de aguas para  riegos &c.: 

Visto el a rt. 8 0 , párrafo 2.° de la ley m unicipal de 8 
de Enero  de 1845, en que se de te rm in a  que es a tribución  
de los A yuntam ien tos a rreg la r po r m edio de acuerdos, 
conform ándose con las leyes y reglam entos, el d isfru te dé
los pastos , aguas y dem as aprovecham ientos com unes, en  
donde no haya u n  rég im en  especial au torizado com pe
ten tem ente:

Vista la Real o rden de 8 de Mayo de 1839 , en que se 
p rev ien e  que no  se adm itan  los in terdictos posesorios de 
m an u ten ció n  y  restitución  contra las disposiciones y pro
v idencias d é lo s Ayuntam ientos en los negocios que p e r
tenezcan  á sus atribuciones , según  las leyes :

Visto el Real decreto de 4 de Junio  de 1847 , en  que 
se establecen reglas generales y  p e rm an en tes  para su s
tanc iar y  d ir im ir  las com petencias de ju risd icción  en tre  
las A utoridades judiciales y a d m in is tra tiv as :

C onsiderando que las obras ejecutadas por la com isión 
de la com unidad  de regan tes de la h ila  de N a rra re s , ántes 
y  después del 21 de Marzo de 1854, h an  sido au torizadas 
por el A yun tam ien to  de C aravaca:

C onsiderando que D. Cristóbal N avarro  y D. Juan  Ló
pez Ortiz o b ra ro n  por delegación de la m unicipalidad, 
sin que resu lte  haberse excedido de las facultades que se 
les confirieron:

C onsiderando que la razón  de que u n a  providencia 
ad m in istra tiv a  ofenda ó m enoscabe derechos de propiedad, 
no legitim a el uso de los in te rd ic to s, sino el recu rso  á la 
A dm in istración  m ism a , ó el correspond ien te  juicio  o rd i
n a rio  an te  la A utoridad judicial,

Oido el T ribunal Suprem o C o n ten c io so -ad m in is tra - 
tivo , vengo en  decid ir esta com petencia á favor de la Ad
m in istración .

Dado en Palacio á tres de O ctubre de m il ochocientos 
c in cu en ta  y c in co .= E sfá  rubricado de la Real m a n o —El 
M inistro de la G obernación , Ju lián  de Huelbes.»

De Real orden  lo com unico á V. E., con devolución del 
exped ien te  y autos á que esta com petencia se refiere, p ara  
su  inteligencia y dem as efectos. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. M adrid 12 de O ctubre de 1855 — H uelbes— Se- 
fior G obernador de la provincia de M urcia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Continuacion de las listas los lib ro s  de te x to   p a ra  la  e n señ a n za  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

p r i m e r  a ñ o .

Prolegómenos del derecho.

Prolegóm enos del derecho , po r D. Pedro  Gómez de 
Láser na.

Nociones fundam entales del derecho , po r D. Cirilo Al- 
varez  M artínez.

Prolegóm enos del d e rech o , por D. Carmelo Miguel.

Elementos de historia externa del derecho romano.

Historia de la legislación ro m an a  desde su  origen h a s 
ta las legislaciones m odernas , por O rtolan ; traducida por 
D. R icardo R. de la Cámara.

In troducción  histó rica  al estudio del derecho rom ano, 
por D. Pedro  Gómez de L aserna.

Lecciones de h isto ria  d é la  legislación rom ana, por Dan 
José M aria A ntcquera .

Instituciones del derecho romano.

Curso h istó rico  cxcgético del derecho rom ano  c o m p a -  
ado con el e sp a ñ o l, por D. Pedro Gómez de L aserna.

In stitu lio n es rom ano -h isp a n »  ad ussum  tiro n u m  h is-  
p anorum  o rd in a tie , opera Joannis Sala , p repositi valen- 

tin i.
In stitu tio n u m  im p e ria liu m , l ib r i lV ,  A rno ld i V innii 

. C. notis ilu s tra ti accedunt in eosdem lib ros J. Gottieb 
Ile inec ii J. C. R eciíationes et sim tagm atis an tiq u ita lu m

ro m an o ru m  com pendium  su is loéis particu la tim  appossi- 
fatum . .

El catedrático  que adopte este últim o texto deberá  h a 
cer n o ta r á sus discípulos las v a ria n te s  del derecho ro m a
n o  con el español en  los p u n to s principales.

SEGUNDO AÑO.

Los m ism os autores señalados p ara  el estudio de las 
in stitu c io n es del derecho rom ano en  el p rim er año.

TERCER AÑO.

Elementos de historia del derecho español.

Historia de la legislación española , po r D. José María 
A ntequera.

La reseñ a  h istó rica  de la legislación española que p re 
cede á los elem entos del derecho  civil y penal de España, 
po r los doctores D. Pedro Gómez de L aserna y D. Ju an  
M anuel M ontalban.

Lecciones elem entales de h isto ria  del derecho español 
por el doctor D. Salvador del Viso.

Elementos del derecho civil de España.

Elem entos del derecho civil y penal de España , por los 
doctores D. Pedro  Gómez de L aserna y  D. Ju an  M anuel 
M ontalban.

Sala n o v ís im o , ó nueva ilustrac ión  del derecho  Real 
de España , po r D. Joaqu ín  Rom ero Ginzo.

N ovísim a ilustración  del derecho español, por D. Juan  
Morcillo.

Elementos del derecho mercantil de España.

Elem entos del derecho  m e rc a n til,  po r D. E ugenio de 
Tapia.

Instituciones del derecho  m ercan til de E spaña, por 
D. Ramón Martí Eixalá.

E lem entos del derecho m e rc a n t i l , por D. E ustaquio  
Laso.

Elementos del derecho penal.

Elem entos del derecho penal de España , por los docto
res D. Pedro  Gómez de L aserna y  D. Ju an  M anuel M on
talban.

Código penal re fo rm a d o , com entado novísim am ente, 
por D. José V icente y C aravantes.

Instituciones del de rech o  penal de E sp a ñ a , escritas 
?,on arreg lo  al nuevo C ódigo , por D. Ildefonso Aurioles y 
Montero.

Derecho canónico.

P rev in iendo  el a rt. 108 del reglam ento  vigente de es
tudios que  el cuarto  y q u in to  form en u n a  sola asignatura^ 
su la que se co m prendan  las d iferen tes m ate rias que a n 
tes se estud iaban  en  las cátedras de instituc iones c an ó n i
cas y  de la d iscip lina general de la Iglesia y  p a rticu la r de 
la de España , m ien tras  no  haya  u n  libro  adecuado al o b 
jeto , d eberán  ten e r los cu rsan tes dos obras de texto que 
les s irv an  para los dos a ñ o s , u n a  de Instituc iones del d e 
recho co m ú n , y o tra  de D isciplina genera l de la Iglesia y  
p articu la r de n u estra  nación. Los catedráticos p ro c u ra rá n  
señalar para las lecciones d iarias en  cada uno de ellos los 
títulos ó capítu los que  tra te n  de la m ism a m ateria. Los li 
b ros de texto se rán  al efecto:

Para instituciones.

D om inici C avalarii, in stitu lio n es ju r is  canónici. In s t i-  
tu tio n u m  can o n ica ru m , lib ri III, auctore  , Julio L auren lio  
Selvagio.

Instituciones del derecho eclesiástico de Cárlos Sebas
tian  B erard i, traducidas y  anotadas por D. Joaquín A nto
nio  del Camino.

Para disciplina.

Curso de disciplina eclesiástica , general y p a rticu la r 
de España , por el doctor D. Joaquín  A guirre

D isciplina eclesiástica genera.l de O rien te  y O ccidente, 
la p a rticu la r de E spaña y ú ltim a del Concilio de T reuto, 
por D. Ju an  Ju lián  C aparros.

Economía política.

Curso de econom ía política , por D. Ensebio María del 
Valle.

Econom ía política co lectiv a , po r D. M anuel Colmeiro.
E lem entos de econom ía política de G arn ie r, por D. E u

genio de O c h o a , segunda edición.

Curso en quinto año.— Derecho público.

El catedrático  h a rá  e stud ia r y  explicará las bases de 
la C onstitución  aprobadas por las Cortes constituyen tes, 
am pliándolas con an teceden tes tom ados de la obra  que 
sobre la C onstitución de los re inos de León y Castilla aca
ba de publicar D. M anuel Colmeiro.

Derecho administrativo.

D erecho adm in istrativo  e sp a ñ o l, por D. M anuel Col
m eiro.

E lem entos del derecho ad m in istra tivo , p o r D. M anuel 
Ortiz de Zúñiga.

Instituciones del derecho ad m in istra tivo  e sp a ñ o l, por 
D. Pedro  Gómez de Laserna.

SEXTO AÑO,

Ampliación del derecho c iv il español.— Fueros provinciales.

No hab iendo  texto adecuado á esta asignatura  , el ca
tedrático  h a rá  estud iar y  exp licará  las m aterias del d e re 
cho español que m as se sep aran  del ro m an o , y  especial
m en te  los títu los segundo y tercero del lib ro  tercero  de la 
Novísima R ecopilación , el lib ro  décim o de la m ism a y  las 
leyes m odernas que a lte ran  ó m odifican el antiguo  d e re 
cho. Hará tam bién  conocer á sus discípulos los tra tad is
tas que m as h a n  sobresalido en  la explicación de cada 
u n a  de las leyes, y  especialm ente  los que h a n  com entado 
las de Toro. Respecto á los fueros p ro v in c ia le s , explicará 
los pun tos card inales en  que se separan  los de A ragón, 
C ata luña, Valencia y N avarra  del derecho de Castilla , h a 
ciendo u n  exám en com parativo  de un as y o tras in s titu 
ciones.

Teoría de los procedimientos.

Elem entos de p ráctica  forense, p o r D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga.

T ratado académ ico forense de procedim ientos, por los 
doctores D. Pedro Gómez de L aserna y  D. Ju an  M anuel 
M ontalban.

Institu c io n es p rácticas, ó curso  elem ental de p ráctica
SETIMO ANO.

Ampliación del derecho mercantil y penal. —  Para la parte  
mercantil.

El Código de Comercio ex tractado  con explicación al 
pie de cada a rtícu lo , por D. José de V icente : cu arta  ed i
ción.

T ratado del derecho m ercan til de España , po r D. A. B , 
abogado de Barcelona.

Curso de derecho m e rc a n til , po r el Dr. D. Pablo G on
zález Huebra.

Derecho penal.

Código penal concordado y com entado, por D. Joaqu ín  
F rancisco  Pacheco.

El Código p en al e x p lic ad o , po r D, José de Castro y  
O ro z co y D . M anuel Ortiz de Zúñiga.

Com entarios al nuevo Código penal, por D. Tom as Ma
ría  de V izm anos y D. Cirilo Alvarez M artínez.

Práctica forense.

Los m ism os au to res que en el curso  de proced im ien tos 
p ara  las lecciones teóricas. Respecto á la parte  p ráctica , 
in v ertirán  el tiem po los alum nos en trabajos curia les, d i
rigidos y corregidos por los c a ted rá tico s , que  les h a rán  
no tar los defectos que aquellos con tuv ieren  , y p rec isa r la 
fórm ula de los escritos.

[Se continuará.)

EXPO SICIO N U N IV E R SA L  DE P A R IS. (1)

PARTE INDUSTRIAL.

XI.

PRODUCTOS DE CUBA Y PUERTO RICO.

juba. Su población.— Sus productos. —  Minerales y már
m oles.—  Exportación del cobre. —  M aderas.— Tabaco.—  
Azúcar.—  Producción de Cuba comparada con la de las de
más comarcas del globo. — Exportación. Gafé Aguar
diente, m iel, cera .—  Industria manufacturera.—  Puerío- 
Hico. Omisiones de otras provincias ultramarinas. —  Rec
tificaciones.

El p rim er te rrito rio  de a lguna im portancia  que des
cubrió Colon en su  inm ortal viaje fue la Isla de C u b a ; y 
le  las vastas posesiones que en el co n tin en te  am ericano 
tenia España, Cuba es tam bién  lo m as llorido que nos re s 
ta: parece que la P rov idencia, en recom pensa de los g ra n 
des beneficios que hicim os al m undo  y  á la civilización, 
ha querido  que flote altivo n u estro  pabellón en el centro 
de a q u e l l a s  fértilísim as reg iones, por nosotros d escu b ie r
tas por nosotros exploradas , po r nosotros participes de 
la com unión católica , donde el p o rven ir de la hum anidad  
se e n c ie r ra , v por nosotros en íin  iniciadas en un a  c i\ i— 
lizacion m adura con el trascu rso  de los siglos.

C u b a , de tal m anera ha prosperado  , que hoy se ace r
ca si no iguala, á las naciones m as ricas del m undo, y  ai- 
minos de sus productos, n i tienen  n i conocen la r iv a -

1Í<JMuy conocidas son las obras de los Sres. Humboldr,
I asa»ra v  D’Hespel, asi como los trabajos recientes y p re
ciosísim os del en tendido D irector de t i  Diario de la M a
r in a ,  en la H abana, D. Isidoro Ara ojo de I. h a  ; mas no 
querem os ren u n c ia r á p resen tar algunos datos sobre el 
crecim iento de la población y riqueza de aquella isla, ya 
que todos los d ias se nos echa en cara  nu estro  a traso  y 
decadencia. Estas noticias son m uy de nuestro  proposito, 
p u es se rv irán  de excelente portada al exam en de los p ro 
ductos de Cuba en la Exposición universa l de P a r í s , los 
cuales se ha llan  m uy m odestam ente representados.

En 1774 no llegaba el total de la poblac on de la peí la 
de  las Antillas á 172,620 alm as. Desde 1790 a 1 8 10 lia ve
n ido  creciendo u n  29 por 100 en  cada d e c e n io , m ien tras  
que en  los E stados-U nidos ha oscilado el aum ento en igual 
período en tre  36 y  33 por 100. Ahora Cuba casi se  ha 
nivelado con la U nion, y en  cu an to  á los hom bres libres 
le ha v en cid o : dejem os hablar á los núm eros oficiales.

(1) Véanse los nú m ero s de la Gaceta correspondien tes 
á los dias 19, 20 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de Se
tiem b re  y 7 de O ctubre.
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No podemos por falta de espacio da r tan tos porm eno

res sobre el m ovim iento de población en los E stados-U ni
dos; pero según  el censo de 1840, com parado con el de 
1850, la población aum enló en los Estados lib res u n  28 
por Í0 0 , en  relación á su to ta l , m ien tras que en  los Es
tados de esclavos ese aum ento  no pasó de u n  15 por 100.
En la totalidad los blancos aum en taro n  u n  28 por 100 , los 
esclavos 22 por 100 y los libres de color un  9 po r 100; de
suerte  que co rresponde por año á los blancos , 2,80; á los
esc lav o s, 2 ,22 , y  á los libres de color 0,90. Com parando 
ahora  estos resultados con los que ofrece el estado an te
rio r de la población de 1846 y 1849 , te n d re m o s :

Aumento de la Aumento en los
población en Cu- Estados-Unidos

ba por año. por año.

B la n c o s     2,45 por 100. 2,80 por 100.

De color l ib re s   3,39 2,22

De color e s c la v o s .. . .  0 ,0 1 0,90

A dem as, no  dejarem os de n o ta r que en  la Isla hay 28 
alm as por cada m illa cuadrada de superficie (co m p ren d ien 
do bahías , puertos y ensenadas, puesto que el to ta l , s e -  
« u n  la estadística deí 46, asciende á 34,233 m illas), m ien
tras que la m ayor parte  de los Estados de la Confederación 
am ericana  Y sobre todo los de e sc lav o s, se hallan  todavía 
en  una situación muy inferior. Los de V irginia y T en n es- 
soe Estados de esclavitud, son los m as poblados en su cla
s e / y  sin  em bargo no cuen tan  mas de 2 4 h ab itan tes por 
m illa cuadrada. La Carolina del Sur y  Kenlucky no tienen 
mas de 22 y 19; como 19 tiene tam bién  la Carolina del 
N orte , al par que Georgia no pasa de 16. Alaláma y Mi- 
sisipí 13; la Luisiana y*Missouri 10; A rkansas 4, y la Flo
rida en íin  da un  solo"habitante por m illa cuadrada. Y nc 
solo sucede esto en los Estados de esclavos que acabamos 
de in d ica r: en tre  los libres tenem os Ind iana y Mine que 
no pasan  de 20 ; Illinois de 15 ; Michigan de 7 ; W iscon- 
sin  de 4, y Yorwa de 3 , según podrá verlo el lector curio 
so en cualquiera  de las publicaciones estadísticas am erica
nas, y  m uy particularm ente en la Revista ele Dow. De su er 
te, que de ios 29 Estados de la Confederación, no com pren 
didos Tejas y California por su  reciente en trada  en  ella 
solo 11 Estados se encuentran  m as poblados que nuestr; 
Isla , á pesar de esa em igración tan  ponderada  y que e 
para m uchos verdadera m aravilla.

Téngase en  cuen ta  que los Estados-U nidos exagera i 
sus c e n s o s , m ien tras  que  en  C u b a , como en  España , s 
d ism in u y en . V iniendo de la población á la producción 
los resultados son tam bién  ventajosos.

Hé aquí u n  estado de los productos agrícolas que to~ 
t m am os (como la m ayor parte  de los datos de este artículo)
I de  varios folletos del Sr. A raujo de L ira , ya an te rio rm en te  

encom iado.

Producciones Peso Producto Valor en

¡ agrícolas. ó medida. total. pesos fuertes.

A zúcar.........................  arrobas. 17.344,989 13.699,924
Rapadura. • id. 494,432 4*85,412
Miel de purga  bocoyes. 243,788 4.462,728

I Aguardiente................ pipas. 20,359 305,38o
C a fé ... ........................  arrobas. 1.470,754 2.206,434

i Cacao • * ..................... 3,836 49,180
C e r a . . / . ...........................  ¡d- 32,326 4 93,956
Miel de abejas  barriles. .  60,397 45,298

I AW odon..................♦•* arrobas. 5,052 40,104
I jqqio .....................  . id. 4 04,427 404,427

Arroz ’ ..................  id- 929,858 464,929
I Oneso * *  - id. 29,094 145,470

F r ijo le s : : : : ....................  q
G arbanzos..................  U  eoo 7 /
C ebollas....................... r is tn s . 31 ,060 8,160
Ajos.................ld- &G’b7 i 7 >072

I Viandas , plátanos, , ,
I bon iatos, inca y
I otras •••* cargas. 3.044,890 6.097,080

YerdUra¿: : : : : ........
I Maloja , cogollo y

yerba de G uinea., caballos. 7.416,525 14.839,050
Tabaco en r a ma . . . .  cargas. 168,094 5.042,820,
 ................................ fanegas. 942,494 1.884,982
Tortas de ca sa b é .. . .  caballos. 8.3,056 332,224
Frutas...........................  cargas. 222,292 666,876

I jqan¡ .............. ..........  arrobas. 22,186 41,093
Ajonjolí’. : .........................  id- 5,438 2,719
Patatas.............................. id- 89,565 22,391
Cañas para consumo, cargas. 483,911 483,911
A lnvdon........................  arrobas. 31,553 46,829

I Harina de sa g ú   id. 10,290 20,580
I Aceite de palma

cr isti  ................ id. 34,700 44,550
Carb o n ............................ cargas. 291,685 1.750,110
Maderas (según L a- 

I sa g ra )....................... | w w 1 .711*, 193

I Suma total en 4 846 del valor de h  produc- I 
I cion agrícola en pesos fuertes   J 51.972,202

El producto an u al de la ganadería  y aves dom ésticas 
es como sig u e :

Valor en
N ú m e r o . p e so s  fu ertes .

180.289 R e s e s ......................................  3.605,780
180.289 C ueros....................................  180,289
269,214 Cerdos ........................  1.316,055

30,000 C arneros.................................  120,000
1.148,432 Aves.........................................  1.074,216

33.00),000 H uevos.................................... 4.166,880
652>080 Botijas de le c h e .................... 326,040

7.849,260
R esum iendo am bos p ro d u c to s , el de 

la ag ricu ltu ra  y el de la g a n a d e r ía , te n 
drem os : ■ (
P ro ducto  anual de la ag ricu ltu ra  en  pe 

sos fu e rtes ..................................... • • .............  5L972,202
¡d. de la ganadería y  aves d o m és tic as .. . .  7.849,260-

Total producción anual de la in d u stria
agríco la .............................................................  59.821,462

A ñadiendo á esto el p roducto  de h s  m i
nas de c o b re , tendrem os m as.................. 1.638,509-6

T o til de p roducción en pesos fuertes. 61.459,971 -6

Ahora vengam os á la Exposición u n iv e rsa l, y  sub ien 
do á la g dería  alta del A nejo , exam inem os ráp idam en te  
los productos de las A ntillas españolas.

La Sociedad Real económica de la H abana ha  p re sen 
tado m árm oles, no  sabem os si se rán  de las m agníficas c a n 
teras de Isla de Pinos, que desde 1842 explota" u n a  com pa
ñía  anónim a con g ran  p roveeho , ó de las de Baja, San 
Miguel ó M ad ru g a , pues en todas estas partes se da de 
buena calidad. Ni el im án  que se en cu en tra  en  N im an i- 
ma y  en  otras jurisdicciones de la Isla , n i el c rista l de 
roca'del famoso Cerro dedos cristales , ni el azogue, la p lata 
ó el h ie rro  tam bién de la Isla de P in o s , n i el azufre de 
B aja , n i el carbón  de p iedra de B hia Honda y de S u i Mi
guel de Padrón , ni el cobre de este cantón y  de San Ge
rónim o de P eñ a lv e r, de la T rin  dad , de S¿n Juan  de las 
V eras, de B anao, de C um anayagua, de l¿s jurisd icciones 
de P u erto -P rín c ip e  y  N ueviías, de Bayam o, de Nim anim a, 
y  por últim o de la célebre villa del Cobre, en San ti-go  de 
Cuba, figuran  en tre  los productos de h  clase p rim era , fal
tando a lgunos ra ro s , como el o ro , el talco y el am ianto 
que tam bién se conocen en  la Isla. E n  cuanto  al cobre, 
esto no es disculpable por la excelente calidad del m ine
ra l cubano y  por h  g ran  exportación que de él se h>ce
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QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DTPHT A rray a s

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en  las ú ltimas %í horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r  , y  que  es- 
tan  de manifiesto en  esta Oficina para  el que q u ie ra  
examinarlos,  resulta  lo s ig u ie n te :

M adrid.

Invadidos del có le ra-m orbo . . .   ......................................  64
Muertos de los an te r io rm en te  in vad idos  11) ,,,
Idem de los invadidos en  este d í a ......................... 43 i ü í
Curados.........................    G

P into.

invadidos, i  .........................................................................    2
M u e r t o s . . . -   ..............     M  %
ídem de este- (lia,  ........................... * • • • ...................  1 )

El Molar.

Invadidos . ........................................................    *
C urados  .  s ......... ................* ' 1 *

CAempozuelos.

I n v a d id o s    .................    • • • !*
M uertos ........................................ *
Curados.   .............. .............................................................

Villa del Prado.

Invad idos .  ........... . ....................................* • * * |
¡ Muertos. ...................... ......................................

En los demás pueblos de la provincia ,  según las ul t i 
mas noticias recibidas, no ofrece novedad a lguna el esta
do de salud pública.

I Madrid á las doce de la noche  del 1*í ue Octuhs (
|  * 855 -AH G. I . , José María Lallaua.

I JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

I Movimiento de la enferm ería del H ospiU lf.roviaU malde Sa
1 fíerónhña JesJ-' las eche de la m oho del día de ayer
I i'jual hora del de hoy.

1 tíHXos. a  v; p  » sr tí Y 7 h 
A 5 • t  " t  S I  % . á

1 9 9. ü : o ; 9. * ; ;

I H o m b r e s . . .   44 ó 3 3 43 24 16

[ M u j e r e s . . .   24 7 1 3 27 21 (

T o ta l . . . . . . .  GS 12 4 6 70 45 21:
  |  _

Madrid 14 de Octubre de 1855 —Valentín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID ,

Domingo id  de Octubre de i SUS.

Rs vn. Mrs.

lían ingresado en osle din,  depositados por 
1,071 individuos , de los cuales los 48 h a n
sido n u ' v o s  i m p o n e n t e s . . . . ...........................  6 4 ,1*2

So han  devuelto, á solicitud do 44 interesados. 45,420. .27

El director de semana,

Loon García Yiílareal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

’El dia 4 del inmediato Noviembre,  como p r im er  do
mingo del propio mes , ó las tres de la tarde , se procederá 
?n este Gobierno de provincia y. la subasta del Boletín 
oficial de la misma para el próximo año de 1856, según 
está prevenido por Real orden de 3 de Setiembre de 1846 
v demas disposiciones vigentes sole e el particular.

Los quo 'q u ie ian  interesarse en dicha subasta dir igirán 
s u s  proposiciones con arreglo á las liases prescritas en la 
citada Real órdon , en pliegos cerrados ,  bien sea por el 
correo, franco de porte , y con expresión de su contenido, 
ó depositándolos en la caja con buzón que al efecto estará 
colocada tod o  el mes de Octubre en la portería de este Go
bierno. Advirtiendo que solase  admito án las proposiciones 
de las personas que acrediten haber consignado previamente  
en la * Caia de Depósitos de esta provincia la cantidad 
de 8,000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado al p rec io  corrien te ,  conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 9 de Octubre de 1849.

A pesar de q u e ,  tanto la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1846, como las que á esta se refieren, se hallan de m a 
nifiesto en la Secretaría de este G obierno,  he acordado la 
publicación de aquella,  á continuación de la presente  c i r 
c u la r ,  para mejor inteligencia de los l id ia d o re s ,  á qu ie 
nes debo advert ir  por último que el r e m a ta n te ,  ademas 
de las condiciones expresadas en la repetida Real orden, 
estará obligado á facilitar gratis un ejemplar para  la Di
rección general de agricultura  en el Ministerio de t o 
mento , otro para el Sr. Comandante de la Guardia  ci
v i l,  otro para  cada uno de los Comisarios de vigilancia 
pública de esta capital,  La Junquera  y  Pu igcerdá ;  y  para  
este Gobierno , los que se necesiten.

Gerona 28 de Setiembre de 1855.==Santiago Picó.

Real orden de o de Setiembre de 4846  que se cita.

Debiendo a n u n c ia r le  en  los Boletines oficiales de las 
provincias el remate de los que se h an  de publicar  en el 
año próximo, para  evitar  las multiplicadas reclamaciones 
que ocasionaba la subasta por el método prescrito  en  la 
Real o rden  de 4 de Abril de 1840 , ha tenido á b ien S. M. 
la Reina resolver que piara la licitación y adjudicación del 
Boletín oficial del año próximo de 1847 y demas sucesivos 
se observen las reglas siguientes:

1.a La adjudicación del Boletín oficial de esa provincia  
para  el año próximo se ha de verificar en el p r im er  do
mingo del mes de Noviembre de este ano.

2.a Los pliesos cerrados de los que hagan proposicio
nes se h an  de dirig ir al Jefe político por el correo ó se 
han de depositar en  una  caja cerrada y con buzón que 
estará expuesta al público en la casa d e lG ob ie rno  político 
en todo el mes de Octubre.

3.a A la s t r e s  de la tarde del p r im er domingo de No
viembre, el Jefe político, acompañado del Secretario y del 
Oficial i n t e r v e n t o r , abr irá  los pliegos públicamente  que  
se le h ayan  dirigido por el correo ó se encuen tren  en  
la caja.

4.a' El Secretario los leerá en voz clara é inteligible. 
Preguntará  á los concurrentes  si se h an  enterado de las 
proposiciones loicas;  y si a lguno pudiere que se vuelva a 
leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en  el

act0* • 1 I X5.a Los pliegos de las proposiciones que h ay an  de h a 
cerse h a n  de ser  uniformes en  tod o  menos en  el precio 
que se ofrezca y  han de con tener  las condiciones s i
guientes :

1 .a D. N. de N . , vecino d e .................... propone redactar
' -i -t'-j-j.*,. ~fio4al elc ln p rov incia  d e .................los

lunes ,  miércoles y viernes de todo el año de 1817, y  r e 
partir lo  por su  cuenta  y riesgo á los suscritores de la ca
pita l en los mismos dias, enviándole  por el correo mas 
inmediato al de su  publicación á los demas pueblos y 
suscritores.

2.a Ha de inser ta r  en el B o le tín , bajo el epígrafe de 
articulo de oficio, todos los anuncios , c irculares y docu
mentos que se le remitan antes de las tres de la tarde  del 
dia anterior  á la publicación, con las formalidades p re v e 
nidas en la Real orden de 6 de Abril de 1839, y  las que le 
dirijan los Capitones generales de los distritos militares 
en virtud de la autorización que se les concedió por la de 9 
de Agosto del mismo año.

3.a El tamaño del Boletín ha  de ser de á pliego de 
m arquida núm . 3 , tirado en  buen p a p e l , de letra lla
mada de lec tura ,  y cada plana llevará dos columnas de se 
senta y ocho líneas coda una.

4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
o rd e n ,  reglamento & c . , ni aun en  letra de glosilla, se 
aumentará  por cuenta del redactor el pliego ó pliegos n e -

como aparece del estado siguiente, que indica también 1j 
m archa  de esta industria  en diez años :

Años. .Quintales.

184  1 .......................................  693,060
184 2 ................................   783,971
184 3 ........................................ 768,630
184 4 .......................................  2.003,587
4 845 ........................................ 869,922

1.rr q u inquen io ................... 5.119,190

Año c o m ú n .......................... 1.023,838

1846........................................ 635,654
4 847 ........................................ 565,495
4 84 8 ........................................ 656,491
4 8 4 9 .....................................  583,310 -- ^
4850........................................  552,288

2? qu inquen io ..................... 2.903,238

Año c o m ú n .......................... 598,647

RESUMEN.

4fr q u in q u en io .  - ..............  1 023,838
2? q u inquen io    598,647

Baja del 2.° qu inquenio ,  41 por 4 00.

De terrenos cón bosques hay 409,826 caballerías de 
t ierra  ( I ], y e n  ellos se crian maderas para  c o n ^ m e c io n  
de todas clases, plantas tesfiíes, ru in o sa s ;  medicinales, 
t intóricas y  de las que se emplean en las obras de eb a 
n is te r ía ;  s in  embargo, solo hay algunas m uestras  j u n t a 
m en te  con pieles del señor de la Paz y  Morejon con el 
n ú m .  13.

Doce ejemplares hay de tabaco sin  e laborar de la Ha
bana, y e n  verdad que acreditan  el renom bre  de este p ro
ducto en  todos los mercados por su excelente v variada 
cahdad, según las diversas aficione; del consumidor.

Los descubridores de Cuba notaron que los indios lle
vaban  un  tizón y un  manojo de hojas, c-uvo hum o aspi
raban .  ¡Quién había de decirles que al cabo de tres siglos 
seria  general en .la  m ayor  parte  del globo aquel inocente  
en tre ten im ien to !  En 1846 habia 9,102 vegas dedicadas al 
cultivo del t a b a c o , p lanta  que exige g randes  cuidados y  
que  ofrece la ventaja de ser  á propósito para  los pequeños 
prop ie ta r ios ,  pues necesita  un  cult ivo intensivo y  poco 
capital,  m ien tras  que la caña de azúcar es todo lo con
trario.

Pero en Cuba, no solo se produce el tabaco, sino que 
se elabora con g ran  perfección, y de ello es una  prueba 
el que los holandeses acudan allí con este o b je to ; las cajas 
de  los Sres. Diaz Pedregal y Partagas del nú m ero  26 del 
catálogo, dem uestran  también este adelanto.

Desde 1845 a 1850 la exportación ha  tenido el ereci-

•íreas- d°  Ucrra l iene 13 ^ c i á r c a s  v 42a t e a s . el lado 336 metros y 336 milímetros.

m iento  que aparece del siguiente estado hecho por  q u in 
quenios :

Tabaco en  rama. Tabaco elaborado,

Quinquenios. Arrobas. Libras.

L ° ............................ 4 02,915 245,097

2. ° ...........    99,763 471,993

3. ° ...................................  . 195,487 790,285

4. ° ....................   244,872 941,467

5. ° .........  291,347 896,008

Aumento del 5? qu inquen io  sobre el 1.° en el tabaco 
en r a m a ,  183 por 400.

Idem anual  en  los 25 años ,  7 por 100.
Aumento del 5? q u inquen io  sobre el 4? en el tabaco 

elaborado, 265 por 100.
Idem anual  en  los 25 años ,  10 por 4 00.
En  el año común de 4 850 la exportación fue de 319,125 

arrobas de tabaco en r a m a  y de 1.063,200 libras de ela
borado.

El Sr. Santo, de Matanzas, ha  enviado producios q u í 
micos que no pudimos exam inar.

De azúcar h ay  23 e jem p la res , pero dispuestos de m a 
n era  que «apenas"llaman la atención , por lo cual cre ían  
los no inteligentes que  nos l levaban ventaja otras nacio
n e s , cuando :en Cuba se practican los métodos mas ade
lantados. De Cienfuegos son 21 , y de Matanzas v T r in i
dad las restantes.

Dícese que el p r im er  ingenio  lo construyó y planteó 
Hernando de Castro en  1535: de entonces acá la p roduc
ción de la azúcar ha cr.ecido tan to ,  que. según el m apa 
que el aleman Stolie publicó en 1853, Cuba da casi la 
novena parte  de toda la azúcar de caña del mundo. Estos 
datos, aunque  no los tenemos por exactos, puesto que la 
3Xportación de algunos de los países citados ha superado 
\ la producción que aqui, se les fija, son curiosos y vamos 
á insertarlos á continuación, porque el mapa es ra ro  y 
3Stá en a le m an :

PRODUCCION DE AZUCAR EN EL MUNDO.

Azúcar de caña , q u in ta le s   ................ 41.153,070
ídem de rem o lach a ................................................. 3.296,417
ídem de p a lm a .   ....................................   2.000,000
Idem de mople   .............................   404,957

Producción u n iv e r s a l . . . .........................  46.854,444

Esta producción se subdivide de este modo:
A zúcar de caña.

Posesiones inglesas de América, Indias o r ien 
tales y Oeeania , q u in ta le s ..........., 7 . 0 3 0 , 0 0 0

(C u b a .......................  5.000,000 )
Provincias de ) P u e r to -R ic o   1.000,000 ( r  r t .A AAA
E sp a ñ a   F i l ip inas   .aOlgoo f  6-fó 0 >000

(A n d a lu c ía   150.000 )
Ira s i l .....................................................................   4.000,000
íslados-U n idos ......................................................... 2-729,730
^ses iones  holandesas, Java y - S u r in a n   1.300,000
dem f rancesas.......................................................... 1.293,340
dem d an esas .................................................  150,000

Azúcar de caña exportado .....................  23.153,070
Consumo de los países productores. . .  18.000,000

Producción total de azúcar de c a ñ a . 41.153,070

A zúcar de remolacha.

Lancia  e n   333 f á b r ic a s ........................ 1.337,221
follverein  237 »   1.219,320
íusia  260 »   300.000
Vustria  171 »    240,000
Bélgica. . . . . . . .  40 »    4 42,876
A donia ................  42 »   60,000
3ran  Bretaña. . .  2 »   7,000

Prod uccion en 1,185 fábricas de remolacha 3.296,4 i 7

Azúcar de palma. 

ndias orientales y O e e a n i a ....................  2.000,000

A zúcar de meple.

A tad o s-U n id o s ....................................   344,957
lanadá, & c ................................................................  60,000

Producción de azúcar de meple, quintales.  404,957

En 1846 había 1,442 ingenios y trapiches; de estos 286 
Qolian con m áquina  de vapor ,  3 con agua, y  el resto con 
uerza animal.  Desde entonces acá en  cuíco jurisdicciones 
olo se han  aumentado 4 68 ingenios, y  se h a n  importado 
aáquinas por valor de 1.236,499 ps. fs. pa ra  su fomento, 
labiendo algunos de los citados ingenios que producen 
asta 20,000 cajas de azúcar  al año, de 17 a r r o b a s , como 
1 del Sr. D. Julián Zulueta , residente ahora en  Madrid y 
ivemiado en  la Exposición de Londres. El desarrollo p r o -  
igioso del cultivo y fabricación del azúcar se apreciará 
aojar con el siguiente estado de la importación por a r— 
obas que  empieza en 1785 y acaba en  1850.

O u i n q u en i os. A r r  obas.

L ° ..........................................  1.090,438
2. ° ..........................................  1.514,520
3. ° ..........................................  2.293,355
4. ° ..........................................  2.964,654
5. ° .......................................... 3.020,240
6. ° ..........................................  2.898,751
7. ° ..........................................  3.611,641
8. ° ..........................................  4.905,316
9 o .......................................... 6.508.437
4 0 ...........      7.893,545
4 1 ..........................................  10.148,555
4 2 .......................................... 4 2.867,698
4 3 ............................   18.690,460

Aumento del 13 quinquenio sobre el 1.°, 1614 por 100.
Aumento anual en los 65 años, 25 por 100.
En 1850 la expoliación subió á 19.993,808 arrobas, 

can pues nuestros lectores cómo teníamos razón al decir 
ue los productos de Cuba estaban modestamente r e p re -  
‘.nfados, pues 23 muestras de azúcar (y  no de todas d a 
is) y algunas canas presentadas por la Sociedad econo-  
dca no pueden dar idea de tan considerables re n d i -  
i i en tos.

El a lgodón, del que solo ha  ofrecido una  pequeña  bala
Sr. Diaz Pedregal, se cria salvaje en  muchas jurisdic

ones dé la  perla de las A nt i l la s ; pero se cultivaban en 14 
godonales en 1846 que apenas producían 5,052 arrobas, 
s lástima que no se difunda , porque serv ir ía  de m ucho 
ira  los cambios ríe Cataluña.

Del cafe no  hay ejemplares;  s in  em bargo ,  en 1846 h a -  
a 1,670 cafetales cu  la Isla, y  aunque  este producto d i s -  I

m inuye  como puede apreciarse por el siguiente estado de 
su exportación por quinquenios que te rm in an  en 1850 :

Quinquenios. Café arrobas.

L ° .......................................... 1.718,865

2. ° ..........................................  1.995,832

3. ° .................    1.877,444

4. n..........................................  1.332,997

5. ° ............•............................. 768,244

Baja del 5.° quinquenio respecto del t.° en el cafe, 56 
por 100.

Baja anual en  los 25 años, 2 por 100.
Todavía es m uy atendible.
Tampoco ni el aguardiente  ni la miel, cuya producción 

crece con la del azúcar ,  figuran en  el Anejo ni  en el ca
tálogo: para suplir esta falta hé  aquí datos sobre lo que se 
exporta  de estos productos por qu inquen ios ,  que como to
dos los anteriores,  te rm in an  en 1850:

Quinquenios. Aguard.— Pipas. Miel de purg. boc

1. ° ............................  3,606 71,921

2. ° ...............................   3,991 98,478

3. ° ............................  6,235 128,447

4. ° ............................  9,157 147,074

5. ° ....................................... 13,653 240,155

A um ento  del 5.° q u inquen io  sol)re
el 1.° en  el a g u ard ien te   278 por 100

Aumento anual  en los 25 a ñ o s . . . .  11 por 100
Aumento del 5.° quinquenio  sobre

el 1.° en la m ie l   233 por 100
Aumento anual en los 25 a ñ o s . . . .  9 por 100

Lo mismo sucede con la cera que es de buena calidad 
y d é l a  cual se exportó en el año de 1850 la cantida» 
de 48,141 arrobas,  habiendo crecido desde ío25 cas¡ 
un 75 por 100 la producción.

Como en el estado de la riqueza agrícola hemos de ta
llado los productos, no creemos necesario marcar mas omi
siones.

La ferti lidad del suelo atrae todas las fuerzas y todos lo? 
capitales á la explotación pingüe de ia t ie r ra ;  sin  em bar
go, hay muchas industr ias  m anufac tu re ras ,  que aunque 
poco conocidas y de no gran producción, luí lucra sido 
m uy interesante  su estudio en el certamen universal 
de 1855, puede decirse que una sola de estas manufacturas 
está bien representada,  «aunque por una sola m ues tra ;  el 
sombrero de la señora F. M. de Morejon, que ha merecido 
los elogios de los diarios extranjeros..

El cuadro bordado de la Señora Grccck es un primor 
de los que tienen relación con las industrias útiles.

El cuchillo de caza del Sr. García p rueba  que hay b u e 
nas tradiciones en la Habana c u e s t e  g é n e io :  nosotros 
creemos que las a rm as  de los guajiros,  en tre  las cuales 
hay  algunas elegantes y ricas, han debido figurar en un 
trofeo en  el Gran P alacio ; allí h ub ieran  brillado por su 
buen trabajo , recordando al paso la imperfección de m e 
dios con que los valientes ciudadanos españoles, habitan

tes de los campos de Cuba, supieron vencer la expedición 
de los filibusteros.

Los aparatos ortopédicos del Sr. Ja ren  , los objetos de 
anatomía del Sr. Morillas y González, y el bálsamo a n -  
tiespasmódico del Sr. Selles, son productos estimables.

No podemos ocuparnos con la m isma extensión que  lo 
hemos hecho hasta aquí de los ejemplares de productos 
de Puerto-Rico; pues los datos que tenem os,  ni son ve 
rídicos, ni  completos, y antes que ser inexactos p refer i
mos calla!'.

Maderas indígenas,  goma elemi,  u n a  silla de  paja con 
sus accesorios, tabaco en rama , en rollo , en polvo, pa
ra mascar y  en  cigarros , azúcar de varias clases y cali
dades,  a r row -roo t,  har ina  de bananas,  féculas de m aran-  
ta y de b a n a n a ,  vino de Malqueín , r o n ,  cacao, manteca 
de esta semilla , dulces, jugo de de ananas ,  agua ele flor de 
n a ran ja ,  aceite de beben y de r ic in o ,  seda e n  capullo, 
hilo de b a n a n e ro ,  de m aguey  y de an an a s ,  y pañuelos 
bordados es cuanto  ha presentado la Comisión provincia l  
de la Isla que merece por su celo cumplidos elogios.

Del Archipiélago filipino no hemos visto nada , ni de 
•Fernando Po y Annobon.

Cúmplenos al concluir  este trabajo ligero é imperfecto 
hacer algunas rectificaciones,  parte  tipográficas, parto  
de nuestros datos, debidas á las observaciones de un  em i
n en te  escritor y entendido estadista que se ha dignado 
m ira r  con benevolencia el examen que hemos hecho de 
la industria  española en la Exposición universal de 1 855 .

R e c t i f i c a c i o n e s .  En el «artículo 8 . ° ,  publicado e n  la  
Gacela correspondiente  al 27 de S e t iem b re , desde la l ínea 
32 de la cuarta  columna hasta donde principia  el p á r r a f o  
que dice:— En la Exposición -universal <Sa\ , debe leerse, 
en  vez de lo allí escrito, lo siguiente:

«Hé aqui un cuadro comparativo dé la producción en  
las cuatro naciones en  que está mas extendido el cultivo 
del olivo en  E uropa:

d J 8, fierra Reduc tos  en Precio . Productos 
Naciones. pintadas.  arrobas,  medio. en reales.

F r a n c ia . . .  3 6 8 ,0 0 0  2 .8 0 0 ,0 0 0  42 6 /7  1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0

G r e c i a . . . .  -402,175 3 2 0 ,0 0 0  30 9 6 .0 0 0 ,0 0 0

I ta l ia   1 .0 8 7 .5 0 0  7 .4 5 2 ,5 0 0  35 2 6 0 .8 3 7 ,5 0 0

E sp añ a . . . .  7 .3 5 4 ,0 0 0  5 2 .7 0 3 ,7 3 2  30 1 ,5 8 2 .9 1 1 ,9 6 0

T ota les .. 9 . 2 11,635 6 5 .3 3 6 ,2 3 2  2 , 0 5 9 .7 4 9 ,4 6 0

Tenemos per exagerados estos datos del Sr. Centurión ,  
pues Italia y-Francia  podemos asegurar , sin  que nos sea 
dado fijar la cantidad, que  han aumentado su producción, 
y en cuanto á España es casi inconcebible que desde 1799  
sa Laya desarrollado tanto e! cultivo del olivo. Como la 
exportación pen insu la r  puede servir  de mucho para  estos 
cálculos,  asi como para el objeto que nos proponemos, 
hé aqui un estado que resum e la de de estos últimos cu a 
tro años:

Años. Arrobas. Valor.

jgoj  341 ,3 4 6  1 7 .665 ,667

1852  4 2 3 ,1 2 7  19 3 5 9 ,8 3 7

1853 7 0 6 ,0 2 3  3 6 .3 7 0 ,5 8 4

185 i  1 .2 8 1 ,1 2 9  6 6 .6 3 5 ,4 1 2

Con la mejora de la fabricación esta exportación se*
eu irá  creciente.»   .°  * *

JUNTA DE CLASES PASIVAS

(Con Firma cien.)

ín  cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 91 de 
Julio último , se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en 
todo el mes de Setiembre último.

MINISTERIO DE HACIENDA.

HOMBRES. PESTINCS QUE OBTENÍAN-
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VICIO  
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H A B E R  
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CLARA.

's. vn. Mrs.

D. Manuel C o r ro c tu te o . . .  ; ,

D. Ramón Ped io? ..................  ]
D. Manuel F L u m o a ,  . . . . .  1

D. Antonio María Calero de 
C ear .  . . .......................... !

D. Félix la Ig les ia ........

D. Luis Pardo .  * . ..................

D. José Pelaez de la Es
pina ......... .............................

D. Domingo M a r t ín e z .........

D. José Vizcaíno ........ ..

D. Juan Mezqueta y Otero..

D. Pedro Joaquín S a i n z . . .

D. E duardo María Gonzá
lez C respo ............................

D. Antonio Fern an d ez  Ruiz.

j D. Juan Mallen.......................

D. Mariano Jesús Altola- 
g u i r r e .................*.................

D. Francisco Portillo y  E s -

Administrador-de Hacienda pú-j
Mica de Z am ora .....................

interventor de puertas de Jijón.¡ 
inspector cesante de la s u c u r 

sal de la Caja de Depósitos de 
Z a ra g o za . ............................... ..

inspector cuaito  de la A dm inis
tración de Hacienda pública
de Vallado!id ................................ (

Oficial cuarto de la Aduana de
V izcaya ..................................... .... (

Inspector tercero de la Admi
nistración de Rentas de Avila. (

Inspector de la Administración
de San t iago ........ . . .................. (

Contador de las Salinas de T o r 
ree ie ja ...................................

In te rven tor  de los salinas de
Ojos negros...................................

F io rdo  los derechos de puertas
de Málaga. . . .  .............................

Contador de Hacienda pública 
de Sevilla .......................................

Inspector de la sucursal de la 
Caja de Depósitos de Málaga., 

in te rven tor  que  fué de los de re 
chos de puertas  de C á d iz . . .  . 

Administrador de las salinas de 
Caste l lar , provincia ele Zara
goza .................................................

Contador de la Aduana de Se
v illa .................................................

Inspector tercero de la Admi

Jubilado.
Cesante por supresión.

Jubilado, :

losante  por supresión  se le 
rehabili ta en el haber  d e . 

lesante  se le rehabili ta  en 
el haber d o . . . . . . . . . . . .

áesaníe por reforma se le 
rehabili ta  en el h a b e r  d o .

áesante so le rehabili ta  en 
e! goce del haber  d e . . . .  

Cesante.

Idem.

Cesante por  supresión. 

Cesante.

Cesante por supresión. 

Jubilado.

Idem.

ídem.
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17

7
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16,000 
1,666

11,200 '
i
i
!

4.000 

•LOGO

2.000

3.000 
1,100

i ,500

1,500

10.000

5,333.. M 

8,000

4,800

8,400

D. Joaquín Franco y Agui-  
l a r ...........................................

D. José de Esparza y Casa- 
nova ..................................

D. Francisco C a p ü n . . . . . .

D. Francisco  Ruiz Canales.

D. Ju lián  V arcá rce l ..............

D. José R ia z a ..........................

D. Joaquín O so r io ................

D. Joaquín F e r r a n d e z .........

D. Damian Antonio Perez. .

D. José Alaria Z u b ir i ...........

D . G era rd o Uz mi a g a ...........

D. José Alaría cíe Cerecedas,

D. Vicente Ramón de Ver
s a r a ......................................

D. Pedro R odr íguez ............

n istración de A lm er ia ..............

Subteniente  del cuerpo de Ca
ra b in e r o s ......................................

Inspector primero de la A dm i- 
| n istrncion de la Hacienda p u 

blica de A lbace te .......................
Agente de Hacienda pública de

G ra n a d a .........................................
¡ Mozo de la visita de puertas de

B u rg o s ......................... ..................
G uarda-almacén que fué de efec

tos estancados de L u g o ............
Cabo de la x isita de puer tas  de

M adrid ............................................
Adminis trador de Rentas de

V il tena ..........................................
Aforador de puer tas  de Barce

lona .................................................
Visitador de puertas de Bada-

Inspector p r im ero  de la Admi 
nis trac ión de P o n te v ed ra -----

, Depositario de Hacienda públicr
de Ai anda  de D u e ro ................

. Guarda-al macen de efectos es
tancados de Palma provinoh 
de II u el v a .....................................

. Inspector p r im ero  de la Admi
nistrac ión de Hacienda p ú 
blica de Yalladolid ...................

. Inspector de las salinas de Pi«

Cesante sin  derecho. 

Jubilado.

Cesante. 

Cesante por supresión 

Idem.

Cesante.

Idem.

Idem.

Jubilado.

Cesante.

Idem.
i

Idem.

i
Idem.

Idem.
íuem.

35

28

16

34

22

12

20

88

27

16

13

23

24 
10

10

7 

4

11

6

»

1

6

1

9

8

4

10
8

9

17

18

10

19 

18 

15 

29 

21

5

20

t i

27
4

4.800

5.000

4,666..22 

1.779

4.000

1.000

4.000

4.800

4.000

1.500

2.000

3.000

8.000
1.500

D. Vicente R e i n a . . . . . .  . QA^nnrln on pn in ic ím

D. Juan  Bautista Arieles. .

, D. Manuel Treehuelo Go 
mez de B a r red a ..............

D. Gerónimo de Leiva. . .

• LlJoUCblUl uC&UllUU LI1 LUlíUMUl
de la Adminis tración de Ha
cienda pública de Tarragona

. Portero que fué con Real n o m 
bramiento  y  mozo de almacei 
de la Adm inis tración de Ron 
tas de Málaga............................

. Secretario que  fué de la Inspec 
cion de Aduanas y  resguar
dos de Málaga...........................

. Inspector de la Administrado! 
de Sa lam an ca .............. .............

• Se le rehabili ta  en  el goc 
del haber  d e .............. ..

i

Cesante.

Cesante por supresión.
n

Tilín Inrln

e

22

18

37

2

8

17

10

10

6,000 '

1,250

3,333..1 1 

8,000ti U ! M IclUU» /

(Se continuará .)



cesarios para que n o se interrum pa la inserción  si el Jefe 
p olítico la considera urgente,

5 .a Los an un cios relativos á am ortización se insertarán 
con form é á lo p reven ido en la Itoal orden  de 8 de Julio 
de 1838.

6 .a Se darán Boletines extraordinarios  cuan do el Jefe 
político considere  que no puede dem orarse l t circu lación  
de alguna orden ,

7 .a Los avisos de los Ayuntam ientos, rem itidos p or el 
Jefe político á la red a cc ión , se insertarán gratuitam ente.

8 .a En el prim er Boletín d e 'c  ida mes se insertará , aun 
cuando sea en  su p lem en to , el índ ice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el día último del ano uno general, c o n 
form e al que se le pase por el G ob iern o  político.

9 .a Por cada ejem plar del Boletín se Ira de p ag ar ..........
m aravedís de vellón , pero nada por un ejem plar para la 
B iblioteca n a c io n a l, otro para la p ro v in cia l, u n o  para el 
Consejo p ro v in c ia l, dos para el G ob iern o  p o lítico , y uno 
para cada Diputado á Cortes de la p rov in cia  m ientras las 
Córtes esten reunidas.

10. lia do cobrar por trim estres adelantados el p recio  
de las su scric ion es de los p u eb los , según la nota de estos 
que le pasará el Jefe político , al precio in d icad o , enten 
d iéndose directam ente con  los Alcaldes, á quienes será de 
ab on o  este gasto , cuya satisfacción n o sufrirá dem ora en 
caso alguno.

11. Se obliga el proponente á otorgar la corresp on d ien 
te escritura de fianza á satisfacción del Jefe político por 
el im porte de la m itad de las suscriciones de ios A yunta
m ientos.

12. Los gastos do la escritura de fian?a serán de cuent i 
del proponente.

13. Si se presentara otra ú otras proposiciones iguales 
en el p rec io  de cada ejem plar del B oletín , se conform a el 
p rop on en  te en que la suerte decida la persona á qu ien  se 
ha de ad ju d icar ; pero si la p roposición  igual fuese hecha 
por el «actual em presario del Boletín, será esta preferida sin 
dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta,)

6 .a Inm ediatam ente después de leídos todos los pliegos 
de las propuestas, d e ja ra s á  el Jefe p olítico la adjudica
ción  del Boletín.

7 .a El Jefe político remitirá á este Ministerio una rela 
ción  de las personas que hayan hecho proposiciones, con 
expresión de los precios y de la adjudicación que haya 
declarado.

8 .a El Jefe político hará insertar en los Boletines del mes 
corriente esta Real o rd en , para que se atengan á sus dispo
siciones los qu * soliciten la em presa.

9 .a Q uedan ademas vigentes las Reales disposiciones 
sobre Boletines oficiales de 20 de A bril de 1833, 15 de Mar
zo de 1835, 12 de Julio de 1837, 8, 13 de Julio y  9 de Oc
tubre de I 8 3 8 , 5 y 6 de A bril y 9 de Agosto de 1839, y  5 
de A bril de 1 S i l .

De órden  de S. M. lo d igo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cum plim iento.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PA RA GOYO REMATE SE SEÑALA DIA.

Z A R A G O Z A .

Por providencia del Sr. G obern ador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de IV de Mayo último é instrucción de 
31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el día y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de N oviem bre próxim o ven idero  
y hora de d oce  á una de la tarde ante el Sr. Juez de pri
m era instancia D. M iguel Joven de Salas y escribano Don 
M anuel Sainz de la Lastra, que tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 185 del inventario.— Una casa en la calle Gasto- 
llan a , de esta ciudad , núm. 4 I, que fue del capítulo ecle
siástico de San Pablo de la m ism a, confrontante con otru 
del Hospital general: tiene 42! varas cuadradas de su perfi
cie  con  inclusión del corral y  cu b iertos , y  el cuerpo del 
edificio consta de piso b a jo , p r in c ip a l, segundo y desva
nes: tasada en 25,420 rs ., por cuya cantidad se subasta.

Núm . 146 del inventario.— Otra casa sita en la calle de 
Santa Catalina, núm . 6 4, que fue del capítulo eclesiástico 
de San Miguel de los N avarros, la cual tiene jard ín , euva 
puerta da á la calle de San M iguel, por donde discurren 
los riegos de los demás jardines de las cercanías, y  confron
ta d ich o jard ín  con las cocheras de D Manuel Villava y 
corra l de D. Manuel Labastida, teniendo de superficie 648 
varas cu ad rad as, y  el sitio del edificio 216 de la misma 
m ed id a , con  inclusión de la obra de albafiilería, carpinte
ría y  herraje en  su piso ba jo , principal y segundo, de que 
consta la expresada ca sa : tasada en 42,830 rs., por los cua
les se subasta.

Núm . 129 del inventario.— Otra casa sita en la calle 
d e  la Parra de esta c iu d a d , demarcada con el núm . 172, 
procedente  del capítulo de San Miguel, confrontante con  el 
núm . 171 y 173 de Dona Isabel P erora, viuda de O rliz , á 
cu y a  parte da el corral que la misma casa contiene de su 
propia pertenencia: consta de piso ba jo , principal v  segun
do con servidum bres dom ésticas, pozo de aguas* limpi«as, 
excusado y  dos cocinas: tasada en  21,290 rs., por los cua
les se subasta.

Núm . 324 del inventario.— Otra casa situada en la calle 
de San G i l , núm. 82, que perteneció al capítulo eclesiástico 
del m ism o n om b re : confronta por un costado v testero con 
la iglesia, y  por otro con  casa de D. Joaquín B erlín : consta 
de piso bajo con bodega, prim ero, segundo y tercero abuhar
d illado , con  propias tech u m bres, excusado y  pozo de aguas 
lim pias, internándose en dicha casa parte*de la contigua 
en  alguno de sus pisos: tasada en 68,680 rs., que servirán 
de tipo para la subasta.

Núm. 568 del inventario.— Otra casa sita en la calle del 
C oso, señalada con el núm. 18 4, que fue del capítulo ecle
siástico del Portillo, confrontante por un costado con  otra 
d e la señora viuda de D. V icente G uallar, por otro con la 
de Doña Rifa Cabero, y  por el testero con  patio de luces 
d e  D. Martin Borgas: consta por su parte ex terior  de piso 
b a jo , prim ero v  segun do, y  por su posterior-de entresuelo, 
prim ero, segundo, tercero y cuarto abuhardillado con propia 
tech u m bre , excepto  una pequeña parto que se interna en 
varios pisos en la arriba citada de Doña Rita Cabero con 
servidum bres , cocina , bod ega , cano y pozo de asnas lim 
pias é in m u n das; tasada en 31,880 rs., por los cuales se 
subasta.

N úm . 290 del inventario.-—Otra cesa sita en la calle de 
San M ig u e l, núm . 24 , que p erten eció  al capítu lo eclesiás

tico de San P ablo , confrontante por un  costado Con casas 
del m ismo capítu lo, p or  o fro  con huerto de D. Hilario Cha
ya rría , y por el testero del eorrn lilo qu e tiene con  huerto 
de D. Rafael Jiménez F rontín : consta de piso bajo con  b o 
dega, prim ero, segundo y tercero abuhardillado, con  serv i
dum bres propias, excepto pozo do aguas limpias , d e q u e  
carece : ha sido tasada por los peritos en 12,350 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

‘ Núm. 279 del inventario. — Un camp> con paridera, 
silo en los m ontes com unes de esta capital, término de 
Castellar, que perteneció á la cofradía del Santísimo Sacra
m ento , con casa compuesta de piso bajo y prim ero abuhar
d illado; hay oratorio junto al corral y  otro corral separa
d o , llamado de los P red ios ; confronta por el Norte con 
sarda y vedado de Yillanueva, por Oriente con  cam ino de 
Castejon y barranco del S illero, por el Sur can cam po de 
D. Agustín G il, y por O ccidente con  el Castellar y Val de 
Gonchés: pasa por dentro de la posesión un cam ino que se 
dirige desde la de d ich o  Sr. Gil al Castellar: dentro de la 
expresada finca existe un abejar propio de D. Pablo A sea
se , y 200 ovejas dependientes de ia misma finca : ha sido 
tasado en 84,892 rs., cu va cantidad sirve de tipo para la 
subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren  rematadas las fincas se pagará 
en la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de i?  
de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que e x is 
ten en la Contaduría de Hacienda pública ; pero si apare
c iere , se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 49 do Setiem bre de 1855.— Jo >é de la Cruz.

Por p rov idencia  del Sr. G obern ador civ il de esta p ro 
v incia  , y con form e á la ley de 1.° de M ayo últim o é in s
tru cción  de 31 del m ism o, se sacan á pública  su basta , en 
el día y hora que se expresará , las fincas sigu ientes:

Subasta para el dia 8 de N oviem bre de 1S55, do doce* 
á una de la la rd e , en las Casas consistoriales de esta c o r 
te ante el Juez de prim era instancia D. Miguel Joven de 
Salas y escribano D. Manuel Sainz de la Lastra.

Clero.

Núm . 104 dél in v e n ta r io — Una casa en la ca lle  M ayor 
de esta ciudad, señalada con el núm . 103, que fué de la 
ración de Dona María C lavero en La Seo , confrontante 
con la del núm. 102 de D. Manuel D r o n d a la  del 104 de 
D. José López A rranz, y por la parto posterior con las de 
1). José La torre y D. «Mariano F rancés: consta de 265 va
ras superficiales de sitio propio en subterráneo, piso bajo, 
prim ero y  segundo con desvanes: tiene dos cocin as, pozo 
útil de aguas potables, caño y  lugar com ú n en ca ja : está 
arrendada á Sim ón Barneche en 2 J 0 0  rs , pagaderos en 24 
de Junio y Diciembre de cada año: tasada en 36,018 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Num. 80 del inventario. —  Otra casa que perteneció al 
cabildo de La Seo, sita en  la calle de Miguel de Ara, núm ero 
120, confrontante por un lado con otra de 1). N. Campos, 
y por otra medianería con c! núm . 121 de la propia perte
n en cia : consta su superficie de 177 varas cuadradas ( I 23 
m etros), compuesta de piso bajo y corra l, prim ero, segun
do y tercero abuhardillado por su parle exterior : la lleva 
en arriendo Manuela A m é en 610 r s ., pagaderos en 24 de 
Junio y Diciembre de cada año, y tasada en 17,820 rs., por 
los cuales se subasta.

Núm. 82 del inventario.—  Otra casa situada en la calle 
de las Armas, núm. 175, de! m ism o cabildo, confrontante 
por un lado con otra de Domingo N ., v por el otro y tes
tero con la de D. Vicente Snsera: com ía  su superficie de 50 
varas cuadradas (34  m etros), com puesta de piso bajo, 
prim ero, segundo V tercero «abuhardillado: arrendada á Jo
sefa Jimeno en 480 rs. anuales á pagar en 24 de Junio y 
D iciem bre de cada añ o: tasada en 11,200 r s ., qu e servirán 
de tipo para la subasta.

Núm. 88 del in ven tario .— Otra casa sita en el Cam po 
del T oro , de esta ciudad , núm. 62 , de igual proced en cia : 
confronta con  las del núm. 61 y 03 : consta su su perficie  
de piso bajo con corral y  cu a d ra , p r im e ro , segun do y 
tercero abuhardillado , cu y o  sitio en su totalidad com p ren 
de 192 varas cuadradas ( 134 m etros): l.i ¡leva en  «arriendo 
Hilario Inesterra por la cantidad do 300 rs , pagaderos 
en 24 de D iciem bre de cada año: tasada en 14,600 rs., 
■por los cuales se subasta.

No se adm itirá postura que n o cubra el tipo fijado pa
ra la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y  plazos qu e p rev ien e el art. 6.° de la ley de 1.“ de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vada con  carga alguna, según resulta de los an teced en 
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
púbfiea; pero si apareciese se indem nizará al com prador.

2 .a Los derechos del exped iente luaid la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rem atante.

Zaragoza 25 de Setiem bre de 1855.— losé de la Cruz.

TOLEDO.

P or providencia del Sr. G obern ador de la p rov in cia , 
y  en virtud de la ley de 1 .°d e  Mayo últim o ó in stru c
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se d irá las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 9 de Nov iem bre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia Don 
Diego ^Borrajo y  escriban o  D. V icente Callejo Sanz , que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 1,825 del inven tario .— Una dehesa en térm ino 
del pueblo de V argas, titulada las Garitas, que perten e
ció  al convento  de A gustinos Recoletos de esta ciudad, 
v íncu los de D. Juan Cam po V e rd e , de cabida de 447 fa -  
neg.as de tierra , 50 olivas y una casa-labranza con lin
deros n otor ios : arrendada á D. A nton io García Ortega y 
Juan Lázaro Carrasco hasta el año de 1860: paean en ca
da año de renta 7,020 rs. Capitalizada en 126,360, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 1,826 del inven tario .— Dos olivares en térm ino 
del pueblo de Bolán, llam ados Gram al y el In d io , de la 
misma p roce d e n c ia , que constan de 1,425 pies de oliva 
de 12 ,22 y 34 c la se : arrendados á Juan F rancisco  Mayo 
hasta la m isma é p oca : producen  de renta anual 6,000 rs. 
Capitalizados en 108,000, por cuya cantidad se subastan.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El p recio  en que fu eten  rem atadas se pagará en  la fo r 
ma y  plazos que prev ien e e l  art. 6? de la ley  de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 12 Del prod u cto  de estos b ienes percibirá la e x 
presada com unidad  de A gustinos Recoletos 500 ducados 
anuales, y el hospital del Rey de esta ciudad 1,000 duca
d o s , siem pre que alcanzasen los productos de la v in cu la 
c ió n ; y si no  lo que resultase líqu ido, por cuya razón se 
dará á cada partícipe lo que le corresponda.

2.a Los derechos del exped ien te  hasta la toma de p ose
sión  serán de cuenta del rematante.

Toledo 28 de Setiem bre de 1835 — El Com isionado p rin 
cipal , José W en zel.

P or providencia  del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 9 de "N oviem bre de 1855 de d oce  
á una de la tarde ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Diego Borrajo y escriban o Don V icente Callejo Sanz, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 1,827 del inven tario .— Una casa en esla ciudad, 
calle de la S illería , núm . 10, procedente del con ven to  de 
A gustinos Recoletos d é la  m ism a, v íncu los de Cam po Ver
d e ,  que tienen en arrendam iento los Sres. Cabaredas en 
1.440 rs. anuales. Capitalizada en 32,400. por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 1,829 del inven tario .— Otra casa en esta ciudad, 
calle de la S inagoga, núm . 1 , de la misma procedencia, 
arrendada á los herederos de D. A n ton io  González Sán
ch e z  en 700 rs. anuales. Capitalizada en 15,750, por cu 
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,830 del inven tario .— Otra casa en esla ciudad, 
al Cubillo de San V icen te , núm. I , de 1a misma p roce
d en cia , arrendada á D. Bruno Carrasco en 1,003 rs. anua
les. Capitalizada en 22 ,500 , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

N o se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en  que fu eren  rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
am ortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1? Del producto de estos bienes percibirá la e x 
presada com unidad  de Agustinos Recoletos 500 ducados 
an uales , V el hospital del Rey de esta ciudad 1,000 duca
d o s , siem pre que alcanzasen los productos de la v incula
c ió n ; y si n o , lo que resultase líqu ido, por cuya  razón se 
dará á cada partícipe lo que lo corresponda.

2 .a Los derechos de expediente bastada toma de pose
sión  serán de cuenta de! rematante.

T oledo 28 de Setiem bre de 1855.— El Com isionado p rin 
cipal , José W en zel.

SEVILLA.

Por providencia  del Sr. G obernador de esta provin cia , 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
do 31 del m ism o, se sacan á subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 10 de N oviem bre de 1855, de doce  
á una de la tarde, «ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. C ipriano D om ínguez y escriban o Sr. G onzález de B er- 
nedo en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 4 del in ven tario .— Una suerte de tierra de cabi
da 1 ¡)Jó aranzadas, según el in ven ta rio , y  de 9 a lan za
das 187 estadales, según la tasación , de prim era clase, 
situada en la Cruz deT Campo de esta ciudad , que p erte 
neció  á la Casa-Cuna de la misma. Linda por N. co n  tier
ras del U racan, por S. con  la carretera do Andalucía, 
por E. con  tierras tam bién del Uracan , y  por O. con  el 
acueducto: gravada con  un tributo de 100 rs. de rédito 
anual en favor de la capellanía fundada por F rancisco 
F ernandez C arranza, qu e  será objeto ríe liquidación en 
su d ia , y  otros dos que no afecta la venta. Está a rren 
dada en 1,400 rs. an u a les ; se ha capitalizado en 25,200, 
y  los peritos la han apreciado en  38,000 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo do la s u 
basta.

El p rec io  en  que sea rematada se pagará en la for
ma y  plazos que previen e el art. 6? da la íey de desam or
tización de I? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata n o se halla gra
vada con  carga alguna , según resulta de los an teceden 
tes qu e existen  en la Contaduría p rin cip a l de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese , se in d em 
nizará al com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión  serán de cuenta del rematante.

Sevilla 4 de Octubre de 1835.^=»E! C om isionado p rin 
cipal , Juan J. Hidalgo.

Por prov id en cia  del Sr. G obern ador de la p rov in cia , 
y en  virtud de la ley de l.° de Mayo último é instruc
c ión  de 31 del m ism o , se sacan, á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Rem ate para el dia 10 de N oviem bre de 1855 , que se 
ha de celebrar ante el señ or Juez de prim era instancia 
D. C ipriano D om ínguez y escriban o Sr. G onzález de B e r -  
n e d o , cu y o  acto tendrá efecto en las casas Consistoriales 
de esta corte de d oce  á una de la tarde.

Beneficencia.

Núm . 307 del in v en ta r io .= U n a  casa en esta ciudad de 
S ev illa , calle de la C un a , núm . 54 de g ob ie rn o , p roce 
dente del hospital del Espíritu S an to , arrendada en 1,320 
reales al año v libre de to.io gravám en. C om prende 33 ys 
varas cuadradas de terren o , distribuidas en la planta baja, 
zaguan con  p ozo  , patio , sala interior con  p ozo y escalera 
al piso p rin cipa l, com puesto de un co rred or , sala á la 
c a lle , alcoba in terior y  escalera al segundo p iso , que le 
constitu yen  la cocin a  y  azoteas. Se halla en estado de ú l -  
tifna v ida ; se ha capitalizado por la Contaduría en 29,700 
r e a le s , y tasado por los peritos en 33,809 rs.

Núm . 308 del in v en ta rio .—  Olra casa en id ., calle de 
la Cuna , núm . 17 m od ern o , que perteneció a! m ism o h os
p ita l, arrendada en 1,920 rs. anuales, y  tam bién libre. 
T iene 76 varas cuadradas de te rren o , distribuidas en la 
planta baja en tienda, trastienda , patio con  p o z o , co rre 
d o r  y  escalera al piso p r in c ip a l, com puesto de cocin a , 
corred or y  un tram o de escalera á la sala que da á la calle, 
y  continúa la escalera al segundo p i s o , que consta de

s a la , un cuarto  v  escalera á dos alcobas que m iran á la 
ca lle , con tin u a n d o  la escalera al m irador y  la «azotea. Se 
halla en estado de última v ida ; se ha capitalizado en 43 200 
rea les , y  tasado p or los peritos en 48,715.

Núm. 367 del reg istro .—-Otra casa en id ., calle del 
S o l, núm . 54 m od ern o , que p erten eció  á d ich o  hospital, 
arrendada en 600 rs. al a ñ o , ó igualm ente libre. C om 
p ren de su área 204 varas cuadradas de te rre n o , d istribu i
das en la planta baja en zagu an , p a tio , tres corredores, 
sala á la ca lle , dos en el in terior, tránsito, cocina  , corral 
y  lavadero. Se halla en estado de buena vida ; lia sido ca 
pitalizada en 13,500 rs ., y tasada por los peritos en 16,720.

No se adm itarán posturas que n o cubran  el tipo de 
aquella.

El p recio  en que fueren rematadas so pagará en la 
form a y plazos que previene el art. G.‘ de la ley de des
am ortización  de I? do Mayo de Í835.

Notas. 12 Las fincas de que se trata no se hallan gra 
vadas con  carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría prin cipa l de Hacienda 
pública de esta p rov in cia ; peí o si apareciese, se indem ni
zará al com prador.

.2* Los derechos del exped iente  hasta la toma de pose
sión  serán de cuenta del rematante.

Sevilla 4 de O ctubre de 183o.=*El C om isionado p r in c i
pal , Juan J. Hidalgo.

CASTELLON.

For d isposición  dol Sr. G obern ador c iv il de esta p ro 
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de l.° de «Ma
yo últim o é instrucción  de 3! del m ism o , se sacan á pú
blica subasta en el día y hora que se expresará las fincas 
s ig u ie n te s :

Remate para el dia 12 de N oviem bre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. G ervasio Ucelay y  escriban o D. Rom án Gil y M iseg o - 
sa en las Gasas consistoriales de esta corte.

Propios.

Expediente núm . 2 6 .= U n a  heredad com prensiva  de 42 
hanegadas tierra huerta, d ividida en cuatro cam pos por 
m edio de regaderas que s irven  para el ben efic io  de la 
m ism a , en la que hay una casa alquería y dos balsas de 
curar cáñ am o, cuyas obras se hallan en m ediano estado: 
30 m orera s , tres á lam os, dos h igueras, dos nogales y va
rios frutales , situada en el térm ino de Castellón , parto de 
dicha tierra en la partida de Rumell, y ia restante en la 
d é la  P lana: lindes al todo con  D. Miguel Llansola , Vi
cente A lm eia , D. Jaime B ellver, D. .Joaquín Marco y he
rederos de D. Joaquín M igu el: procedente  de propios de 
V a lid e  O jo: prod u ce  en ía actualidad 4,200 rs. anuales, 
cuya capitalización im porta 75,600 rs. Tasada en venta 
por los peritos en 120,186 rs. v n ., p or cu ya  cantidad se 
saca á subasta.

E xpediente núm. 5 5 .= U n  h orn o-lad rilla r  con  una casa 
y tierra huerta con tigu a , com prensiva  esta de 21 hanega- 
d a s , térm in o de B u rria n a , partida cam in o  de O n da , lin
dante con  acequia del Braz, D. P edro M on soñ és, D. F ra n 
c isco  Juan y F rancisco M oros : dicha tierra , que en su 
m ayor parte hay excavaciones p or haber sacado para uti
lizarla en los ladrillos, tiene el riego de la acequia titulada 
Braz de Garabona, procedente de los prop ios del expresa
do pueblo de B urriana; cu y o  ladrillar y  tierras en ju n to  
ha sido ju stipreciad o  en renta por los peritos en  720 rs., 
y e n  venta en 11,601 , y  capitalizado en  12,960 rs. v n ., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas qu e n o cubran  el tipo de 
aquella .

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la form a y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la ley  de 
desam ortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata n o  se haljan g ra 
vadas con  carga alguna , según  resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría prin cipal de Hacienda p ú 
blica de esta p ro v in c ia ; pero si ap areciese , se in d em n i
zará al com prador.

2í Los d erechos de tasación y demas del exped iente  
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Castellón 4 de O ctubre de 1853.-=»José G il y Tort.

Por providencia del Sr. G obern ador de esta provincia , 
V en virtud d é la  ley d e l . “ de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes :

.Subasta para el dia 12 de N ov iem b re  de 1855, de d oce  
a una de la la rd e , ante el Juez de prim era instancia 
D. G ervasio Ucelay y  escriban o D. Román Gil y Masegosa, 
qu e tendrá electo en las Gasas consistoriales de esta corte.

Clero.

E xpediente núm . 2 l .= U n a  h ered a d , llamada de los 
C apellanes, en el térm ino de Onda , partida de Benavar, 
qu e linda por arriba viuda de V icente Gaya , y por abajo 
con  cam ino : por Poniente con  Rasa y por L evante con  
herederos de M ariano Escrig y I). Joaquín Carrera : p roce
dente del clero de dicha v illa , la cual se com p on e de las 
partidas siguientes :

Un trozo de m edia hanegada y  31 b iazas h u e r ta , c la 
sificada por los peritos de segunda calidad.

Otro de 7 hanegadas y 39 brazas h u erta , tam bién de 
segunda calidad.

Otro de 4 hanegadas, 3 cuartas y 7 brazas de tercera 
calidad , d iv id id o  en dos p edazos, con  7 o liv o s , un algar
robo y una m orera , con  una era y dos pajares.

Y ú ltim a m en te , un  pedazo de tierra secano de tres ha
negadas, dos cuarterones terreno p e d re g o so ,q u e  no p er
m ite su cu ltivo por m edio del a rad o ; pero n o  obstan te , su 
arbolado es reg u la r : con tien e  7 a lgarrobos, 31 o liv o s , y  
dos mas de estos, cuyo fruto le corresponde por mitad. Su 
renta an ual, estimada por los peritos en  razón á no con o
cerse en los antecedentes de C ontaduría, 1,436 rs. 23 mrs. 
Capitalizada en 25,861 rs. 9 m rs , y  tasada en 28,709 rs-, 
por cuya cantidad se subasta.

Expediente núm. 8 6 .—  Vende y fres hanegadas tierra 
huerta, situadas en el término de* A lm a zora /p artida  del 
r io : lindes Juan Bernat y José V ioleta : procedente del c le 
ro de la expresada villa • arrendada al expresado Violeta: 
su renta anual 795 rs. Capitalizada en 14 ,310 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con  carga alguna , según «antecedentes que obran en la 
C ontaduría; pero si apareciese, se indem nizará al co m 
prador.

El p rec io  en que fueren  rematadas se pagará en la for

ma y  plazos que p rev ien e  eí «art. 6.* de la lev  de des* 
am ortización  de 1.° de Mayo ú ltim o.

Los d erechos del exped iente  hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Castellón 4 de O ctubre de 1855.-=sJosé Gil v Tort.

L E R I D A .

Por prov id en cia  del Sr. G obern ador de esta prov in cia , 
y  en virtud de la ley  de 1.° de Mayo ú ltim o é instrucción  
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta en el día y  
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de N oviem bre de 1835, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. V icente Sebastian García y  escriban o  D. d a l lo  Mejía, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corle!

Clero.

Una casa, sita en la ciudad de La Seo de U rge! y  calle 
de Sania M aría, sen dada con  el núm . 6 5 , qu e perteneció 
al ilustre cabildo de dicha ciu d ad , y tiene de su perfi
c ie  264 varas cuadradas : es indivisible*, y  linda por O rien 
te con  la plaza de P alacio: á M ediodía con  casas de Doña 
Catalina D elíor de G ran ados , y  con  la de D. Mariano San- 
v isen s : á P on iente con  dicha ca lle , y  á Norte con  casas 
qu e  fueron  del prop io  ca b ild o ,q u ed a n d o  á cargo del c o m 
prador el tapiar la com u n icación  que dirige al solar de la 
casa núm . 66 del p rop io  ca b ild o , por haberlo con sid era 
do asi con v en ien te  los peritos. Tasada en 28,500 rs. vn . 
en venta y 960 en renta. Capitalizada en 21,600. Se su 
basta p o r  el p recio  de la tasación.

Un horno de p a n -cocen , sito en la ciudad de Seo de 
Urgel y calle M ayor, que p erten eció .á  su lima, el Sr. O b is
po de la m ism a, y  tiene de superficie 247 varas cuadra
d a s : es in d iv is ib le , y  linda por O riente con  la calle de San 
E m ilio : á M ediodía con  casa de D. Martin M ainer: á P o
niente con  la relatada calle M ayor, y á Norte con  la plaza 
de Isabel II, cuyo ed ificio  se halla en muy mal estado. 'La
sado en 12,450 rs. vn . en  vonta y  320 en* renta. Capitali 
zada en 7,200. Se subasta por el p recio  dé la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for 

ma y pía os que p rev ien e el art. 6.° de la ley  de desam or
tización de l .° d e  M ayo de 1835.

Notas. 1 a Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con  carga alguna.

2 a Los derechos de tasación y  dem as del expe liente 
hasta la toma de posesión  serán de cuenta del rem atante.

Lérida 4 de O ctubre de 1835.«^M arcelino Vallduví.

Por p rov id en cia  del Sr. G obernador de la prov in cia  , y  
en virtud de la ley de 1.° de M ayo últim o é in stru cción  
do 31 del m ism o , se sacan á p ública  subasta en  el dia y 
hora que se dirá las fincas sigu ientes :

Rem ate para el dia 13 de N oviem bre de 1855 , de doce  
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
1). V icente Sebastian G arcía  y escribano D. Olallo Mejía en 
las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Un cam po g ra n d e , que p erten eció  al lim o. Sr. O bispo 
de La Seo de Urgel, sito en  el térm in o  de aquella ciudad 
y  partida de San A rm en gol, que linda á Oeste con  el huer
to de D. A rm en gol F eu: á Mediodía con  huerto de D. José 
L ópez : á P oniente con  cam ino público, y  á Norte con  ca m 
po de I). A n ton io  Sanvisens: de cabida *3 jo rn a les , 1 cuar
to y  826 varas cuadradas de tierra, m edida de aquel pais; 
es ind iv isib le , y  su calidad de prim era: lasado en 22.400 
reales en  venta y  1,120 en renta. Capitalizado en 20,160 rs. 
Se subasta por el p recio  de la tasación.

Un huerto que perteneció al Sem inario T rid en tin o de 
la ciudad de La Seo de U rgel,sito  extram uros d é la  m ism a, 
que linda á Oeste con  calle M ayor, v  parte con  el Hospi
tal c i v i l : á M ediodía con  huerto d e l m ism o H osp ita l: á P o
niente con  paseo p ú b l i c o , m ediante la acequia del m olin o 
de la m isma c iu d ad , y á Norte con el cuartel m ilitar y 
parte con  casa qu e  fué del Sem inario T rid en tin o : de cab i
da I jo r n a l, 129 varas cuadradas de tierra , m edida de 
aquel pais: in d iv is ib le , de prim era calidad , con  cu atro  
perales: tasado en 21,333 rs. 11 m rs. v n . en venta, y  640 
reales en renta. Capitalizado en 11,520 rs. Se subasta por 
el p rec io  de la tasación.

Este huerto sufre la serv idu m bre de dos con d u ctos de 
agua, que son : un o para unaJuenle pública , y  el otro para 
riego ele varias fincas y fuente del Hospital civil.

No se adm itirán postu las qu e n o  cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley  de desam ortiza
ción de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra 
vadas con  carga a lg u n a , según resulta de los an tece
dentes que existen en la Contaduría p rin cipa l de H acien
da pública de esta prov in cia  ; pero si apareciese , se in 
dem nizará al com p rad or.

2 .a Los d erech os del exped iente  hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rem atante.

Lérida 4 de O ctubre de 1855.=^M arcelino V allduví.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor p ostor , el 
cual las pagará en m etálico en  los plazos siguientes:

Diez por ciento  al contado.
En cada u n o .d e  los dos p rim eros años sigu ien tes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años su bsig u ien tes , el 7 

por 100.
Y en cada u n o  de los 10 años in m ed ia tos , el 6 

por 100.
De form a que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán  anticipar el pago de uno ó 

mas p la zos , en cu yo caso se les abonará el Ínteres máxi
m o de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con  arreglo á la ley de 1.° de M ayo de este año.

SUSPENSION.

Por a cu crd o .d e  la D irección  general de ventas de b ie 
nes nacionales se su spen de la subasta de las fincas de la 
fábrica de San P edro de P onfcrrada en la prov in cia  do 
L eón , señaladas con el núm . 19 del in v en ta rio , y a n u n 
ciadas para el dia 14 del actual.

Lo que se anuncia para con ocim ien to  de los l id ia 
dores.

Madrid 12 de O etubie de 1855.
Lo que se anuncia al p ú b lico  con  objeto de que los 

in d iv idu os que qu ieran  interesarse en la adqu isición  de

R E V I S T A  D R A M A T I C A .

TEATRO DEL PRÍNCIPE.— I a  e s c u e l a  d e  l o s  m a r i d o s .—
Escasez de buenas traducciones: m érito de las de M o r a -  
t l v — C a s a  c o n  d o s  p u e r t a s  m a l a  e s  d e  g u a r d a r , c o 
media de  D. P e ^ r o  C a l d e r ó n .— E l  n i ñ o  p e r d i d o  , p iece - 
cita en un acto de D. Luis F e r n a n d e z  G u e r r a .

« ¡C u e r p o  de ta l! decía D. Quijote. Paréeom c que el 
traducir de una lengua en otra , com o no sea de las reinas 
griega y  la tin a , e s c o m o  quien mira los tapices Ramoneos 
p or  el rev és , que aunque se ven las figuras , son llenas 
de hilos que las oscurecen , y  n o se ven con la lisura y  tez 
de la haz ; y  el traducir de lenguas fáciles ni arguye inge
nio ni e locu ción  , com o  no le arguye el que (rabiada , ni 
e l que copia un papel do otro papel*. Y no p or eso qu iero  
in ferir qu e  no sea loable e s tee je tc ic io  del tra d u cir , por
que en otras cosas peores se podría ocupar.el hom bre v 
que m enos p rovech o le tru josen .» ¿Q u é  habría d icho el 
in gen ioso  Hidalgo á vivir en esíc siglo palabrero y  vacío, 
en qu e se p on en  á traductores y otras cosas com o a zapa
te ro s ?  ¿Q u é  de la n inguna e lección  de los originales 
franceses ? ¿ Qué del lenguaje desaseado, haraposo y m u
grien to con  que adulteran la lengua castellana ? ¡Q u e  sea 
p reciso  ya saborearla entre pastores y  gen io  de s ie r r a , y 
taparse los ojos y  los oídos ante los ganapanes de tinta in 
glesa y plumas de punta de diam ante que horm iguean v 
v erben ean  en p ob la d o !

Desde que renunciam os al ím probo trabajo de pensar, y 
declinam os en los de allende el P irineo la carga de p en 
sar por nosotros , secóse el ingen io  , enm udeció la españo
la T a lia , y  pereció  la regalada herniosa lengua de Lope y 
de Cervantes. Pero com o  la tierra fértil de s u y o , aun ca 
recien do  de r iego  y cu lt iv o , arroja alguna que otra lozana 
flor y  sazonado ñ uto, asi también en  su decaden cia  lite
raria un pueblo que ha debido al Cielo im aginación  ar
diente y  asom brosas dotes de natural inteligencia .

N egar que entre nosotros se encuentra en su infancia 
el arte de traducir, y que apenas se c o n o c e , fuera negar 
una verdad tan clara com o la luz del dia. Nuestros tradu c
tores n o  son  sin o escribientes de á desta jo , que van á le 
vantar de prisa arm azón de andam ios fiara poner una v e 
leta , antes que otros se les adelanten , y  les lleven la 
ganancia. La regla general sin  em bargo padece tal que e x 
cepción honrosa.

¿C óm o habrían hecho española (p regu n to  y o  «al serv o -  
rum  pecus  de os bostezatiutas) La escuela de los m aridos 
de M o l i e r e ?  A fe que atendiendo solo á verterla al pie de 
la le t r a , sin reparar que en el paso de una lengua á otra 
pierden las bellezas m uchos quilates , que lo, gracioso  y e x 
pres ivo  en francés n o  lo es siem pre en castellano, v  q u e  
o sutil del arte consiste en om itir pasajes enteros /a b r e 

viarlos ó d ilatarlos, elim inar escenas im pertinentes para 
otro auditorio opuesto al que deseaba com placer el autor 
or ig in a l, y  sustituirlas con n u ev a s , ricas en sales pican
tes , en am enos y  fáciles diálogos , ad iv inan do en fin las 
que el autor habría ideado A escrib ir  en la lengua á que 
pasa su obra. Pues este cam ino discreto, que h oy  cria y e r 
ba , y no aquel torpe y m ezqu ino, tan frecuentado, sigu ió 
M o r a t í n , m ereciendo por ello en 1830 honrosos y en v id ia 
bles plácem es de la Real Academ ia de la Historia. «M otivó 
(observa tan ilus!re cu e rp o ) la : salidas y  entradas de los 
in ter locu tores , donde vio que M o l i e r e  Rabia descuidado 
este requisito. A ñadió á las ficciones de la astuta Isabel 
( llamada en la traducción  Doña Rosa) lodo el cúm ulo de 
circunstancias indispensables paia hacer el engaño v er i
símil , y ib  consiguiente dism inuyó por este m edio la estú
pida credulidad de Sganarelle ( I). G r e g o r io ) , que en la 
pieza francesa es noíoriam oníe excesiva . Om itió en el diá
logo m uchas expresiones , que si fueron aplaudidas cuando 
se escr ib ieron , ya no las sufre la decen cia  del teatro. Hizo 
desaparecer en el carácter de Isabel la indecorosa d e s 
envoltura con  que, abandonando su casa, va derecha á ia 
de su amante (á quien no con oce  sin o  de vista) para e n 
tregarse en sus m anos y autorizarle á que disponga de ella 
á su voluntad. Nada en la versión castellana de «ajustar y 
firmar los contratos m atrim oniales en m edio del arroyo, 
á la luz do un farol los dos herm anos , el escribano y el 
com isario, escondida la pupila, y  el g.dan en la ventana, 
que no parece sino que todos han perd ido e¡ ju ic io .»  Ha
blando la Academ ia , no debe usar de otras palabras que 
las suyas el crítico.

«La com edia española (d ec ía  frecuentem ente M oratín ) 
lia de llevar Rasquiña y m an d ila .» ¿Q uién  ahora podrá 
sospechar en el garbo de Rosita, origen galicano ú des
abrirse con los abigarrados arrequ ives , pies chanflones y 
desmazalatnienlo norm ando de la dama francesa? Hace que 
so olviden en hn ¡os gal,anos versos del principe de los có
m icos transpirenaicos la prosa tersa , limpia y sonora de la 
tradu cción ; y que la tenga el auditorio por una ílpr h er 
mosa , espontáneam ente nacida orillas d i Manzanares.

M o l i e r e  com puso en 1661 La Escuela d é lo s  m aridos ; 
tradujola M o r a t í n  antes d é la  invasión fran cesa ; p ero  
hasta el 17 de M arzo de 1812 no se estren ó , representada 
por I s i d o r o  M a i q u e z , L a V i r o  y C r i s t i  \ n i , que d e s e m p e ñ ó  
la figura de D. G regorio  con  toda la expresión  y m ovi
m iento cóm ico  que requiere tan rid ícu lo personaje. Esti
m óse no obstante com o principal el de D. E n riq u e , cuya 
interpretación fue encom endada á Is i d o r o .

Trocados los Irenes, para universal gusto de escog id í
sima con cu rren cia , y  dando A r j o n a  al papel de D. G rego
rio  una im portancia difícil de im aginar, con  La Escuela de 
los m a n d o s , inauguróse el teatro del Drama  en el otoño 
de 1851 ; pareciendo ser T e o d o r a  L a m a d r i d  la heroína que 
anhelaba fantasear el cu lto  I n a r c o  C e l e n i ó . • Esm erada
m ente ensayada y  dirigida la com edia , calificóse de n ov e 

dad d igna de verse y  estudiarse, y entonces s irv ió  de ba n 
dera para atraer al coliseo de la calle de V alvcrde n u m e
roso y constante p ú b lico , con  prem io y estím ulo de 
aquellos entendidos actores. T e o d o r a  y A r jo n a  acaban de 
representarla con  ultimada perfección en el Principe.

A obra  tan ajustada al r igor c lá s ic o , d on d e  nace, se 
com p lic i y se desenlaza una acción  ú n ic i  en solas tres ho
ras, con prodigiosa verosim ilitud en m edio de h  calle, 
ha seguido otra de D. P e d r o  C a l d e r ó n  d e  l a  B a r c a  : r o 
m ántica por ex ce len cia ; aderezada fecundam ente en su 
j-ccion principal de varias acciones subalternas sin con fu 
sión  ni em b ia z o ; donde por el aire vuelan á c a d » tri
quete m u eb les , aposentos, ¿.-.lies y plazas-, para llevar el 
lugar de los sucesos al que por d erech o in d isp u t.b le  se le 
antoja al p oeta ; y  d on d e á placer el tiem po m engua ó 
crece  dentro  de una jorn ad a , al extrem o de que p or  ella 
toda una n och e  se deslice.

Pero alguno de estos dos al p .re ce r  opuestos y con tra 
rios poem as, ¿ca u sa  m enos deleite que el o tro , repugna 
al gusto , fatiga la im ag in ación , ó m onótono y falto de ín
teres , abrum*. con  pesado sueño los párpados de los es
p ectad ores?  Nada m enos que eso : am bos p i e n  su c u 
riosida d ; am bos por vias diferentes con d u cen  al m isino 
fin de deleitar en señ ¡n d o . ¡H erm osa , v iva  ó incontestable 
respuesh  la represent icion casi simultanea de La escuela  
de los m aridos y  Casa con dos puertas mala es de guardar , 
para los que lu cen  consistir en reglas estériles el m érito 
de las com p osicion es poéticas, cuan do falta á los autores 
alma vigorosa en estro verdaderam ente d iv in o . El in g e 
n io  escribe d erech o con  reglas torcid *s, m ientras borron es 
solo echan con  todas los entendim ientos bolos y p resu 
m idos.

Com puso C a l d e r ó n  s u  Casa con dos puertas mala es de 
guardar en la prim avera de 1629, y  se debió  de estrenar 
en  los salones del Real Palacio de A ranjuez, para esp arci
m iento de Isabel de B orbon que iba p ron to  á ser m adre 
del P rín cipe  Baltasar C-írlos de A ustria. Pudiera creerse 
haber aquí agotado el poeta los recursos de su ardiente 
fa n ta s ía , im aginan do infinitos lances m a ra v illo sos , á 
vueltas de escondites, tapadas, tajos y m andobles (s u  c o 
m ún resorte  dram ático ) ;  pero con  tan n u evo artificio  y  
tal respeto á las leyes de la verisim ilitud real y aparente, 

ue situaciones y lances n o  parecen sin o nacidos en  el 
rama. En él cam pea con  la expresión  de toda la nobleza 

de su alma e l caballero español, buen  c r is t ia n o , leal vasa
llo , rend ido con  las dam as , ahidalgado en sus palabras y  
aventuras, valiente y  d iscreto á ley ; pronto á dar am paro 
al m enesteroso ; dispuesto á sacrificarse por el a m ig o ; de 
h ierro  para resistir cua lqu ier  com p eten cia , y  por salvar 
la h on ra , p ród igo  de su sangre y de su v ida , abalanzán
dose con  im petuosidad á la m uerte. Aili la dam a española 
sujeta á la voluntad del padre ó del h e rm a n o ; que n o  á 
gusto de e l la , s in o  de e llo s , le daban esp oso , a tendiendo 
(mas qu e á la justa con form idad  de in clin acion es y  carac

teres) al lustre de los p ergam inos y á la vanidad de los 
hábitos y véngalas. P or ello, com o  m uger al fin, op on e  la 
astucia y maña al despótico im perio d e s ú s  tutores; bu r
la sus argos y c e rro jo s ; rebozada en 1111 m an to , despierta 
la cu riosid ad , y con  ella el am or del galan á qu ien  am bi
ciona por dueño; v ive  en las tinieblas de la noche; em p é
ñase en arriesgadas em presas, y  en ellas 110 hay am igo 
para am ig o , sien do su gusto y su pasión lo prim ero. Ya 
altiva com o  nob le, ya rendida y hum ilde com o enam orada; 
ahora celosa y  v en g ativ a , ahora pronta á o lv idar y á co r 
responder con  c iego  cariño á su am ante; v iv e  entre d ifi
cultades siem pre , rosa erizada de espinas , y  por necesi
dad tiene su pensam iento qu e estar en acc ión  sin un pun
to de rep oso , todo (razas , ardides y sutilezas. Contrasta
das por las leyes de la sociedad las pasiones de la m uger, 
y entablada una lucha á brazo partido entre  la astucia y 
la fuerza , no podía m enos de verse el poeta señ or absoluto 
de un extenso y fecundísim o terreno para fantasear in g e 
n iosa s , an im adas é interesantes situaciones dram áticas, 
oscu recien d o  con  la verdad y encan to de este su poem a 
cóm ico , el m ayor de la antigüedad griega y rom ana. ¿Cuál 
si no, con  tantas circun stancias y bellezas se puede osten
tar asentado sobre el herm oso pedestal del h on or y  ga
lan tería?

A la in v en ción  y p ereg rin o  artificio dram ático ju n ta  
Casa con dos puertas diálogos sum am ente m ovidos y  d is
c r e t o s , frase lim p ia , tersa y galana. Véase en com p rob a 
c ió n  (abriendo al acaso el dram a) la m anera, tan propia 
de un hidalgo aven tu rero español, con  que Lisardo cu en 
ta los m otivos qu e le tiaen á la co rte :

O ye. Después que troqué 
el hábito de estudiante 
al de soldado, la plum a 
á la e sp a d a , la süavc 
tranquila paz de M inerva 
al sangriento horror de M arte, 
la escuela de Salam anca 
á la cam paña de F landcs; 
y  d e sp u é s , en  fin , qu e hube 
(sin  valedor que m e am pare) 
m erecid o  una g in e ta , 
p rem io á m is serv icios g ra n d e ; 
ya  la cam paña acabada 
(que n o  m e viniera a n te s ), 
pedí licen cia  y partí 
á España , por ver si hon rarm e 
m erezco  el p ech o  con  una 
de las cru ces m ilitares, 
que sobre  el o ro  del alma 
son el mas noble realce.

Durante m uchos, años ha estado corr ien d o  con  gran 
fortuna por todos los teatros de España una im itación de

esta pieza , harto in ferior  á su m odelo : retúlase El ram i
llete y  la c a r ta , versión  castellana de Rcnaudin de Caen , 
de Mrs. Du v e r t  y  L an z a n n e . Hay otra mala im itación fran
cesa m uy antigua, de Bo is - R o r e r t , con  título de L ln con -  
n u \  ou fesp r it follet. Los franceses tienen una excelente 
traducción de Casa con dos puertas mala es de guardar, he
cha en 18 43 , por el actual Secretario particular de la Em - 
p e .a lr iz , Mr. Da MAs - I I in a r d .

Su representación  en el P rincipe  ha sido superior poY 
T eo dor a  y Romea  , acertando en  los versos con  la cantu
ría particular y m odulados tonos que p iden  los antiguos, 
libre em pero  de toda afectación ridicu la ; 011 una palabra, 
d íeiéndolos con  poética naturalidad.

T uvo por remate y fin sabroso este sazonado espectácu
lo un juguete o r ig ín a lís im o , regocijado por ex trem o , re
bosando chistes y  sales cóm icas de buena le y , feliz inspi
ración y  rem edio eficaz cuntía la m elancolía : El nina per
dido. ¡ Qué es ver al talludito Inocencio, d ivertido  y cando
roso com o  él so lo  , con  su gorra tan cuca y  su ch aq u é- 
tita de doctrino, com ilon cillo  y  gulusm ero, pero de alegres 
ojos y mas alegres pajarillas, á solas entre gallos y  media 
noche en el retrete de una jov en  y herm osa Condesa (ca
paz de hacer desatinar al m ism o Convidado de piedra)^ de
jándose vestir por ella de m ujer ! Los afectos de la dama 
entre desabrida é indulgente, y  las candideces de! a n ge lo 
te que aun se está criando en tre  las faldas de su mamá, y 
á quien no parece al fin halda d e paja el palm ito de ia 
Condesa , todo en boca de T eodor a  y  A rjona hace destor
nillar de risa. Introdúcense otras dos figuras: la de la ma
dre del n iñ o , Doña Máxima , tirante y  pellizcante en sus 
m áxim as; y  la del C on d e , p o llq e lo d e  75 in v iern os, mírame 
no m e toques , tez jarifa , estiradas a rru g a s , cu idando 
rebozar el tem blor de los años con  los saltitos de cogujada, 
que dicen es de buen tono , caba llero cubierto con  su riza
da peluca r u b ia , lim pio y  aseado , con  su corbata blanca, 
chaleco  idem  y botitos de charol. Están felices sobre ma
nera la Campos y  O sori o  en estos dos papeles. Y la com e 
dia , escrita con  pureza y  d iscreción  en  elegante frasi cas
tellana.

Para los que buscan solaz y enseñanza en el teatro 
del Príncipe , tem plo de las musas y del ai te e sp a ñ o l, no 
ha sido perdida la semana últim a.

A  los m ism os les adelantam os esta noticia. D ebe en  la 
presente sem ana ejecutarse en  el Príncipe el p rim ero  de 
los dram as de D. M an uel  T a m a y o , La locura de amor. 
A nunciase que á inv itación  del Sr. A rjon a , se encarga Don 
Jul iá n  R omea del papel del R ey D. F elipe , tom ando el de 
D. A lvaro  aquel otro  d istin gu id o actor. Este rasgo de ab
negación  en  am bos es n u ev o  testim onio de la cord ial a r 
m onía que h oy  reina en el co liseo  p rin cip a l de la corte. 
En ello gana el p ú b lic o ; y  ya debe prom eterse que el dr«a- 
111a sosten ido por T eo dor a  con  el p rod ig ioso  tino que 
sa b e , y  p or sus dos tan d ign os com p a ñ eros , será una 
verdadera solem nid ad  artística.



las fincas insertas puedan acudir á hacer sus •proposi
ciones á ios parajes señalados en los diajs y horas que 
se citan.

Madrid 13 de Octubre de 1855. = E l Comisionado 
principal de la venia de bienes nacionales, Luis Galbo.

Continúa la relación de las fincas subastadas y adjudicadas 
en sesión de Vi de Setiembre de 4853,

Tino Vülor
/i-.i . .A « que asrendió
<M remate.  <,„*ia s ú ba la .

JA F.X.---------------------------------- ----- ~  _  - —   ________

Menor cuantía,
T). Salvador Sahatel, un olivar, 

sito en el térm ino de Snnlisie- 
bnn , que fue de la fábrica 
del misnio : capitalizado y re 
matado e n    9,720 41,040

bd mismo, una h u e rta , sitio de 
Yovata , término do Baeza, que 
fuá déla catedral de la misma: 
capitalizada y rem atada e n . , .  8,260 9,105

0. Miguel Puertollanos, dos hazas, 
sitio de San Sebastian , que fuá * 
de la iglesia parroquial dé la  
villa de Jodar : capitalizadas y
rem atadas e n   8,820 17,000

1). José María Clager , un olivar, . 
sitio de Don Blanco, término 
de Iznatoraz, que fué de la fá
brica parroquial de dicho pue
blo: capitalizado y rematado en. 7,230 8,100

D. Miguel Puertollanos , un  oli
var , sitio Charco de Berdejo, 
térm ino de Jodar, que fué de la 
fábrica parroquial de dicha vi
lla: capitalizado y rematado en. 8,4G0 10,700

El m ism o, un quiñón de tierra, 
térm ino de Y idm ar, que fué 
de los bienes del clero : capi
talizado y rematado e n .............  9,720 9,720

Núm. 443 del inventario .= D on 
Antonio Cuadra , un olivar de 
92 m atas, térm ino de Ubeda, 
que fué de Santa Clara de id.: 
capitalizado y rematado e n —  2,100 2,136

Num. 47 del inventario .— Don 
Juan Cateara , otro id. de 50 
m atas, id de id. que fué del *
convento de la Merced: capi
talizado y rematado e n   1,800 6,470

Núm. 451 del inventario.==Dorv 
Juan Caten a , un  cortijo de 148 
cuerdas de t ie r ra , que fué de 
San Nieasio de Ubeda : capita
lizado y rematado e n . . .  .. 0,750 25,510

Núm. 440 del inventario. =  Don 
Tomas Perez, un olivar de 130 
m atas, térm ino de Ubeda, que 
fué de San Nieasio de id .: ca
pitalizado y rematado e n   510 3,520

Núm. 449 del inventario. = D o n  
Luis G arrido , otro ic!. de 91 
idem que fué de id. de id.: ca
pitalizado y rematado e n . . . 252 • 1,362

Núm 422 del inventario. — Don 
Juan M artínez, un haza de 
cinco cuerdas, término de Sa
bio te , que fué dé Santa Clara 
de id.: capitalizada y rem ata
da e n ............................................. 300 1,000

Núm 48 del inventario. =  Don 
Blas Antonio F ranco , otra id. 
de dos cu e rd as , térm ino de 
U beda, que fué de los merce
narios de la misma ciudad:
capitalizada y remada en   370 370

D. Antonio Sánchez, un olivar 
de 40 matas, térm ino de Ube
da , que fué del convento de 
carmelitas descalzos de la m is
m a: capitalizado y rematado
en   1,080 2,000

Núm. 452 del inventario. = D o n  
Salvador Sahatel, dos hazas de 
cuatro cuerdas, térm ino de 
U beda, que fué de San N ica- 
sio de la misma : capitalizadas
y rematadas en..      2,484 2,484

Núm. 472 del inven tario .— Don 
Lorenzo Blanco, un olivar en 
Casillas de las Marquesas, tér
mino de dicha ciudad, con 32 
m atas, que fué de las monjas 
de la Coronada de la misma: 
capitalizado y rematado e n . . .  480 1,200

Núm. 409 del inventario. == Don 
Antonio Juan , un olivar en el 
Portachuelo, térm ino de Ube
d a , que fué de las monjas de 
las Cadenas de la misma: ca
pitalizado y rematado e n   540 4,200

El mismo, un  haza en Leña de la 
H iguera, término de Ubeda, 
que fué de id. de id .: capitali
zada y rematada e n . . ................  378 1.000

Núm. 72 del inventario. — Don 
Salvador Bayo, para ceder una 
era de emparvar en Santa Ma
ría de Gracia , térm ino de Bae
za, que fué de los trinitarios 
calzados.de dicha ciudad: ca

pitalizada y rematada e n   288 720
D. Bernardo P ineda, un haza en 

la Fuente de la Teja, término 
de id., que fué 'se ignora): ca
pitalizada y rematada e n   506 1,200

Núm. 69 del inventario .— D. Sal
vador Sabatel, un  haza en el 
campo de Ved mar, térm ino de 
Baeza: capitalizada v rem ata
da e n    720 1,010

Núm. 456 del inventario. =  Don 
Martin García , otra id., cami
no de Granada, térm ino de 
Ubeda , que fué de la fábrica de 
San Nieasio: capitalizada y re 
matada en...............    1,404 1,530

Núm. 455 del inventario. — Don 
José Martínez R uiz, otra id., 
en Casarejos, térm ino de la 
Torre de Pero Gil, que fué de 
San Nieasio de id.: capitalizada
y rematada e n   828 828

Núm. 470 del inventario. =  Don 
Antonio Juan , un olivar en la 
Alcantarilla, término de Ubeda, 
que fué de las monjas de las 
Cárdenas: capitalizado v rem a
tado e n    324 2,000

Num. 401 del inventario. =  Don 
Blas Antonio Franco , una vina 
en Cabeza de la Dehesa , té r
mino de Ubeda , que fué de la 
fábrica de San Nieasio : capi
talizada y rematada e n .    1,008 4,100

D, Vicente Muñoz , un  olivar con 
40 m a tas , en Caño de Lorile, 
término de lb ra , que fué de los 
trinitarios calzados de Baeza: 
capitalizado y rematado e n . . .  540 2,000

Núm. 402 del inventario. =  Don 
Antonio Ju an , una viña en 
Yaldeolivas, térm ino de Ubeda, 
que fué de la fábrica de San Ni- 
casio : capitalizada y rem ata-
tada e n   3,600 9,000

D. Luis María Herrera , otra id. 
con 3,300 v id e s , sitio Ilerilla 
del Pez , térm ino de la misma 
ciudad , que fue de id. id . : ca
pitalizada y rematada e n   3,600 10,120

Núm. 467 del inventario. — Don 
Salvador Sabatel, un olivar en 
la Cruz de los Panaderos , tér
mino de T orreperogil, que fué 
de las monjas de las Cadenas: 
capitalizado y rematado e n . . .  2,196 2,520

Núm. 459 del inventario. =  Don 
Lorenzo B lanco, una viña de 
3,000 vides , térm ino de Ube
da , sitio Fuente de la Rosa, 
que fué de la fábrica de San 
N ieasio: capitalizada y rem a
tada e n    540 1,420

Núm. 557 del in v en ta rio .=  Don 
José Martínez Ruiz , un  haza 
en la Alcantarilla , térm ino de 
la Torre de Perog il, que fué 
de la fábrica de San Nieasio: 
capitalizada y rematada e n . . .  450 450

Núm. 460 del inven tario .— Don 
Martin García , una viña en la 
Hoya de Santo Tomas , térm i
no de Ubeda, que fué de la fá
brica-de San Nieasio de dicha 
ciudad : capitalizada y rem ata
da en    360 2,070

Núm. 465 del inventario. =  Don 
Juan Morcillo, un haza en Val- 

' dehigueras, térm ino de Ube
da , que fué de las monjas de 
las Cadenas : capitalizada y re
matada e n ...........................“ . . .  684 2,310

Núm. 466 del inventario.— D. Ra
món Fernandez, un  olivar en 
el Llano del M oro, térm ino de 
Ubeda , que fué de id., de las 
de id . : capitalizado v rem ata
do en . . . . . . ..........."................. 3,312 11,500

D. Martin García , un olivar con 
50 matas en Calatrava , tér
mino de la citada ciudad , id. á 
las de la Coronada : capitali
zado y rematado en ..................  1,440 4,500

Núm. 468 del invenlario .= D on 
Cristóbal Serrano , otro id. en 
A rroyo Sotillo, térm ino de di
cha ciudad, que fué de las 
de id. de las Cadenas: capita
lizado y rematado e n . 1,620 4,900

D. Antonio Juan , otro id. con 
57 m atas, en el sitio Fuente 
de la Teja , término de dicha 
ciudad , que fué de las de id. de 
la Coronada: capitalizado y re
matado e n ...........................   540 2,000

Núm. 75 del inventai io —D. Ma
nuel Rodríguez , una viña en 
Yaldejaen, térm ino de id., con 
777 vides, que fué de S. Felipe 
Neri de la m ism a: capitalizada
y rematada e n ............................: 874 1,015

Núm. 430 del inventario .=D on 
José María Mesa , un liaza de

seis celemines de tie r ra , en el 
sitio de los Ayoros, térm ino 
de Beducon , que fué de Santa 
Clara de Ubeda : capitalizada y
rematada e n   630 630

Núm. 39 del in v en ta rio .^  D. Pe
dro Martínez , un olivar, sitio 
Casa del Conde, término de 
Baeza , que fué de los Trinita
rios calzados de id.: capitaliza
do y rematado en ......................  4,028 1 ,02S

( Se cnntimine/i \

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Miguel Alonso Yillasante y Góngora, abogado del 
¡lustre colegio de Granada , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia de este partido de Manza
nares , que de ser asi el escribano que suscribe da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de que se compone la ca
pellanía fundada en la villa de Solana por Doña B ernar
da Teresa de C astro , para que en el término de 30 dias 
se presenten en este juzgado por sí ó por medio de pro
curador competentemente autorizado á deducir las accio
nes que vieren asistirles, pues asi lo tengo mandado en 
providencia de este dia en el expediente que estoy ins
truyendo á instancia de D. Antonio Camacho ” como 
procurador y curador ad litein de Doña María del Pilar 
Ferron y Saavedra y herm anos, vecinos de M adrid, para 
la división y adjudicación de dichos bienes como de libre 
disposición; entendidos que de no hacerlo en el plazo 
marcado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 8 de Octubre de 1855.—Yilla- 
sante.=*=Por mandado de S. S ., José Angel García.

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias 
Juez de prim era instancia de esta villa , refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo, escribano del núm ero de la m is
ma, y a  voluntad de la sindicatura del concurso de Don 
Juan Pedro A yegui, se saca nuevamente á pública subas
ta una casa sita en esta córte , y su calle del P rado , es
quina á la del L obo, señalada con los números 4 moder- 
derno , 5 y 6 antiguos de la manzana 224, que segnn 
tasación practicada por el arquitecto de la Academia de 
San Fernando D. Luis Antonio F enech , tiene de sitio 
6,374% pies, y ha sido apreciada en la cantidad de 
1.258,116 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á subasta, 
siendo de cuenta del rem atante el pago del derecho de 
hipotecas, gastos de expediente, escritura y demas que 
ocurran.

Lo que se anuncia al público por si gusta interesarse 
en su adquisición ; en inteligencia que para su rem ate 
está señalado el miércoles 24 del corriente, de once á 
doce , en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial. 3530—2

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martin 
Serrano, Alcalde constitucional del juzgado del Rio de 
esta cap ita l, se cita por segunda vez a D. Galo Corredor, 
D. José Ligero y D. Benito Orive , cuyas habitaciones se 
ignoran, ó á las personas en cuyo poder existan las ac
ciones números 12 , 36, prim era mitad del núm. 43 , n ú 
mero 57, segunda mitad del núm. 60 de la sociedad m i
nera titulada «La Teresita,» para que por sí ó por medio 
de apoderado autorizado en forma legal se presenten á 
celebrar juicio de conciliación con D. Francisco Rodríguez 
López, apoderado de dicha sociedad , sobre pago de divi
dendos de las citadas acciones , y á fin de quelenga efec
to se señala el dia 18 del corriente y hora de las doce, 
bajo la multa de 40 reales; en la inteligencia que de no 
concurrir al acto, se procederá con arreglo á la ley.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martin 
S errano, Alcalde constitucional del juzgado del Rio de 
esta capital, se cita por segunda v eza  D. Tomas Raya 
y D. Ecequiel Selgas, cuyas habitaciones se ignoran, 
ó á las personas en cuyo poder existan las acciones 
números 6, 3o y 20 de la sociedad minera titulada 
«El P intón, » para que por sí ó por medio de apodera
do autorizado en legal forma se presenten á celebrar 
juicio de conciliación con D. Francisco Rodríguez López, 
apoderado de dicha sociedad, sobre pago de dividendos de 
las citadas acciones , y á fin de que tenga efecto se seña
la el dia 18 del corriente y hora de las doce, bajo la mul
la de 40 rs., en la audiencia de S. S., sita en la plaza de la 
Constitución , portales del Peso; en la inteligencia que de 
no concurrir al ac to , se procederá con arreglo á la ley.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martin 
Serrano, Alcalde constitucional del juzgado del Rio de 
esta cap ita l, se cita por segunda vez á D. José Marcet, 
cuya habitación se ignora , ó á las personas en cuyo po
der existan las acciones números 1 , 2 y 3 de la sociedad 
minera titulada «La Chala , » para que por sí ó por medio 
de apoderado autorizado en legal forma se presenten á 
celebrar juicio de conciliación con D. Francisco Rodríguez 
López , apoderado de dicha sociedad , sobre pago de divi - 
dendos de las citadas acciones, y para que tenga efecto se 
señala el dia 18 del corriente y hora de las doce, bajo la 
multa de 40 rs., en la audiencia de S. S ., sita en la plaza 
de la Constitución , portales del Peso; en la inteligencia 
que de no concurrir al acto se procederá con arreglo á la 
ley.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martin 
Serrano, Alcalde constitucional del juzgado del Rio de 
esta capital, se cita por segunda vez á D. José Setiem, 
D. Gerónimo Rodríguez y D. José Matarrubia, cuyas hab i
taciones se ignoran , ó á las personas en cuyo poder exis
tan las acciones números 46 , 55 , 48 y 67 de la sociedad 
minera titulada «Teresita, » para que por sí ó por medio 
de apoderado autorizado en forma legal se presenten á 
celebrar juicio de conciliación con D. Francisco Rodríguez 
López, apoderado de dicha sociedad, sobre pago de divi
dendos de las citadas acciones, y á Fin de que tenga efec
to se señala el dia 18 del corriente y ho rade  las doce, 
bajo la mulla de 40 rs , en la audiencia de S. S ., sita en 
la plaza de la Constitución , portales del P eso ; en la in te
ligencia que de no concurrir al acto se procederá con a r
reglo á la  ley.

El Sr. D. Cayetano Arrea , Juez de prim era instancia 
de esta capital, que conoce de los autos de concurso del 
Conde (le Requena, ha suspendido por providencia de este 
dia la jun ta  de acreedores de este que estaba señalada para 
mañana 10 de Octubre , señalando de nuevo para que ten
ga efecto el dia 11 de Noviembre á las once de la mañana 
en su audiencia del juzgado del Barquillo; y al mismo 
tiempo ha acordado, á instancia de los síndicos, que son 
los que han pedido la suspensión, que se haga saber, co
mo por el presente se hace, á los acreedores que todavía 
no han presentado sus créditos que lo verifiquen en el 
térm ino de 15 d ia s ; bajo apercibimiento de que, no eje
cutándolo en este tercero y último plazo que se les con
cede, serán postergados en su reconocimiento y gradua
ción, v les pararán los demás perjuicios que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1855==Dr. Claudio Sanz y 
Barea. 3491

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s 
tancia especial de Hacienda pública de esta provincia , se 
cita , llama y emplaza á cualquiera persona en cuyo poder 
existiese ó tuviese noticia del paradero de una lámina de 
Deuda no trasfcrible al 5 por 100 núm. 2,990, proceden
te de la consolidación de 1836, capital de 408,000 reales, 
perteneciente á las memorias pias fundadas por el Exce
lentísimo señor Patriarca D. Manuel Ventura de Figueroa, 
para que en el preciso térm ino de 30 dias comparezca 
en este juzgado , calle de Capellanes , núm. 7 , piso p rin 
cipal , á usar de su derecho en el expediente promovido 
á instancia del Sr. D. Isidro Ortega Salomón , apoderado 
que fué del patrono de dicha fundación ; bajo apercibi
m iento que, de no verificarlo , se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 12 de Octubre de 1855.—Por mandado de su 
señoría , Manuel María Cárdenas. 3544

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Vicente Sebastian García , Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas, refrendada del escribano del 
núm ero D. Celedonio A zofra, en los autos de testa
m entaría de D. Francisco Antonio Abalia , vecino que 
fué de esta corte, se convoca á jun ta  general de acleedo
res a la misma , para que en vista de su estado acuerden 
lo que tengan por conveniente , señalándose para su ce
lebración el dia 26 del corriente mes y hora de las doce 
de su m añana en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la te rrito ria l; bajo apercibimiento que de no 
com parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1855.—Celedonio Azofra.
3546

Por providencia del Sr. D. Alberto S an tia s , Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Sebastian C ar- 
bo n e l, se cita , llama y emplaza por término de 30 dias 
á todos los acreedores que hubiese á los bienes dimitidos 
por D. Trifon Vázquez de Zúniga, y que no estuviesen ya 
presentados como tales en dicha dim isión, para que con
curran  á hacerlo en dicho juzgado y escribanía al expre
sado térm ino; bajo apercibim iento” de q u e d e  no efec
tuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1855.—Sebastian Carbonel.
3521

Por auto definitivo dictado por el Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia en esta M. II. villa, 
refrendada del escribano del número de la misma D. Ni
colás de O rtiz, en el expediente instruido á instancia del 
Sr. Presidente déla  sociedad minera «ElPorvenir», explo
tadora de la mina «Nuestra Señora del Carmen», sita en 
término de Robledo de Atienza, provincia de Guadalajara, 
contra varios socios sobre pago de los dividendos que 
adeudaban á la sociedad , se han declarado amortizadas 
en favor de la misma las acciones y cuartos siguientes: la 
señalada con el núm. 15 de la pertenencia de D. Ildefonso 
Ruiz, y por su fallecimiento á su testam entaría; la acción 
núm ero 22, que pertenecía á I). Pedro Ruiz; la núm. 34, 
de la pertenencia de D. Camilo Rodríguez; la del núm. 49* 
de la de D. Manuel Pascual; la del 107, de D. Matías Voris, 
hoy de su testam entaría; la 129, del). Julián Gil; la 144’ 
de Doña Cristina L arrizabal; la 150 y 170, de la pertenen
cia de D. Estéban Arnaud Malaure;” la 164 v 186, déla  de 
D. Antonio Fernandez N egrete; la 172 , de D. Eustaquio 
Otaola ; el 1.° y 2.° cuarto de la acción núm. 53 , de la de 
D. José María íturzaela, hoy de sus herederos; el 4.° cuarto 
de la del num. 60, de D. José del Campó; el prim er cuarto 
de la del núm. 61 , de D. Ignacio García : l.° y 2? cuarto 
de la del núm. 70, de D. José Gil D orregarav, y 1.° y 2.° 
cuarto de la de 138, de D. Antonio Fernandez” Negrete,

cuya providencia se ha mandado publicar en el Diario y 
Jaceta oficial para conocimiento de los interesados.

Madrid 11 de Octubre de 1855.=Nicolas de Ortiz.
3531

En cumplimiento de lo acordado por los señores acree
dores á los bienes concursados de D. Juan Lastra en la 
junta general que celebraron en el juzgado del Mediodía 
en 16 (¡3 Julio del corriente año, se cita á todos los que 
se consideren acreedores, para que en el preciso término 
de 15 dias , que como segundo y último se da , á contar 
desde que ( ste anuncio se inserte en la Gaceta, presenten 
sus reclama< iones y documentos justificativos de ellas al 
licenciado D. Joaquín de la Torre y B osuet, uno de los 
síndicos de di i io  concurso, que vive en la plaza del P ro
greso, núm. 15, cuarto segundo de la derecha; bajo la pre
vención de que l ascurrido dicho térm ino sin  verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 10 do Octubre de 1855.=¿Joaquin de la Torre y 
Bosuet. 3533

Licenciado D. Domingo Criado Ferrer, Juez de prim e
ra instancia de esta villa de Aranda de Duero v su par
tido.

Por el presente llamo , cito y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes en que con
siste la capellanía colativa, tundada en la iglesia parro
quial de Gumiel de Izan por P. Ignacio B araona, cuya 
adjudicación, en concepto de libre , se ha solicitado por 
Manuel de Marti Ornilloscomo est oso de Isabel Presto, ve
cino del mismo pueblo , para que dentro del térm ino de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, se 
presenten en este juzgado á deducir el que les asista por 
la escribanía del que au to riza , pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 10 de Octubre de 1855.=* 
Licenciado Domingo Criado F e r re r—Poi mandado de su 
señoría , Juan Antonio Martin. 3555

D. Antonio Inda, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Tafalla y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho á los bienes y herencia de D. Anas
tasio Gregorio Sfuarle Mendieoa, vecino de esta ciudad, y 
particularmente á sus sucesores nhintesfato, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial d é la  provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este juzgado legalmente rep re
sentados á exponer su acción y derecho en el expedieute 
intentado por Doña María Jesús A ranguren, viuda d e lie - 
ferido D. Anastasio, sobreabonim iento del testamento que 
el mismo otorgó de su puño y letra el 10 de Junio de 
1854; apercibidos que si no comparecen , se determ inará 
lo que corresponda y haya lugar, sin mas citarles ni em
plazarles.

Dado en Tafalla á 26 de Setiembre de 1855.=A ntonio 
Inda.=»Por su mandado, Salustiano Diaz del Riveño.

3535

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Juez de primara instancia en esta capital, refren
dada del escribano de número D. Pedro Clemente Marín, 
se cita y llama por segunda vez y término de 20 dias á 
todas las personas que se consideren con derecho á los 
bienes relictos por óbito intestado de D. Gonzalo López, 
platero que fué en esta corte ó que tuvieren efectos á com
poner en dicho establecimiento, para que en el referido 
térm ino acudan al expresado juzgado y escribanía á de
ducir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo podrá pararles perjuicio.

Madrid 12 de Octubre de 1855.=M arin. 3537

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia con la consideración de tér
mino de la villa y partido de Figueras.

Hago saber que en méritos del expediente instado por 
Doña Josefa Oriol y Artigas y los consortes D. Juan Llo- 
sent y Doña Rosa Oriol, vecinos de la presente villa, con 
auto de esta' fecha he dispuesto el despacho del presen
te , por el cual cito y emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á reclamar la adjudicación de los bie
nes que componen la dotación del beneficio fundado bajo 
invocación de San José en la iglesia parroquial de esta vi
lla por Doña Catalina Oriol y Y alentíen 14 de Noviembre 
de 1799 ante el Sr. D. Antonio Gorgoll, la cual adjudica
ción se pide por las madre é hija Doña Rosa y Doña Josefa 
Oriol en clase de libres, con arreglo á las disposiciones de 
la ley de 19 de Agosto de 1841, para que dentro del tér
mino de 15 dias se presenten ante este juzgado el que 
crea corresponderá; bajo apercibim iento que trascurrido 
dicho plazo sin haberlo efectuado se dictarán las provi
dencias que correspondan, su ausencia y rebeldía en nada 
obstante , y parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de la m en
cionada villa de Figueras á 2 de Octubre de 1855.=*Fran- 
cisco Espinosa.—Por mandado de S. S., José Palnes. 3536

Por providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay , Juez to
gado de prim era instancia de esta cap ita l, refrendada por 
el escribano del núm ero D. Martin Santin y Yazquez, 
se han declarado, de conformidad con el reglamento, 
amortizadas en beneficio de la sociedad fabril y minera 
titulada la « Fundidora» y á su instancia las acciones de 
la misma núm eros 94 , 189, 194, 195, 203, 204, 210, 
211 , 253, 254, 259, 302, 339, 355, 356, 357, 384, 
385 , 409 y 410 por su descubierto en el pago de divi-
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C O N TIN U A C IO N  D E L  C A P IT U L O  X X .

;Oh cuán feliz es el hombre que puede dejar á su 
alma reposar tranquilam ente en la memoria, sin encon
trar en todos sus archivos nada que pueda ennegrecer el 
cuadro de su vida pasada ! No sucedía esto á Guillermo Cú- 
llet; apenas detenía la consideración en un punto que no le 
ofreciera algún penoso recuerdo. Ademas de las mil opor
tunidades despreciadas, que todo hom bre tiene que echar 
de ménos en la vida; ademas de las locuras y de las faltas 
cometidas de que son m uy pocos los que no tienen que 
reconvenirse, Caiilet hallaba en su conducta innúm era 
bles ocasiones voluntariamente perdidas, innum erables 
faltas y locuras cometidas á sabiendas. Pero sobre to lo 
habia una sensación que le causaba en aqu 1 momen
to mas pena que todas las demás; sensación que en 
su alma vanidosa y reb e ld e , en su espíritu resuelto y 
orgulloso, solo podía ser producida por la fuerza de la 
meditación en la soledad. Esta sensación era la convicción 
de que obraba m al; la persuasión de que si hubiera e le 
gido otro cam ino, habría sido mas cuerdo , mas noble, 
mas feliz que podía serlo cu adelante, aunque el éxito 
mas completo viniera á coronar sus esfuerzos. Ade
mas de esta convicción habia otra cosa que agravaba 
el dolor do Caiilet considerablemente , y era la creen
cia de que talas esfuerzos serian probablemente infruc
tuosos; de que los hombres con quienes contaba paia eje
cutar grandesdicchos no serian capaces de llevarlos á ca
bo ; de que sus vastos designios 'no podemos llamarlos 
buenos) no serian apreciados ni comprendidos por las 
personas que habían de ser sus instrum entos; y que aun 
aquellas que vislumbraban la idea de mayores cosas , de 
objetos mas im portantes que el de librarse temporal
m ente de su m a le s ta r , se propondrían cada cual un 
provecho particu la r, alguna ventaja personal que á cada 
paso vendría á dificultar el logro del objeto general, y que 
acabaría por frustrar toda la empresa. Maldecía á" tales 
personas con todo su corazón ; y por mas extraño que 
parezca á los que han contemplado el egoísmo y la baje
za de Caiilet, al considerar que su ínteres particular m a
lograría completamente los planes que tenia formados, se 
enfurecía con ellas del mismo modo que si él obrase á 
impulso del mas desinteresado patriotismo y con la idea 
única de contribuir al bien de sus semejantes. La duda 
en que se hallaba era para él insufrible durante su sole
dad , poique en el triunfo estaban cifradas todas sus es
peranzas; y cuando pensaba en Adela de Mauvinet y sus 
desdenes, en Alberto Dcnyn y su fortuna , en el noble 
amo á quien había pagado con su ingratitud é injuriado 
tan .infam em ente; cuando pensaba en todo esto , deci
m os, y al mismo tiempo temía que sus planes se frustra
ran  , su despecho no conocía límites.

De cuando en cuando se levantaba del asiento y daba 
«os o tres pasos precipitados' por la cab añ a , volviendo 

espue.s a sentarse meditando con negra desesperación 
rn o  m a? as circunstanciasen que se hallaba colocado1', 

n ca. sin emoargo parecía consolarle, y cuando se p re -

sensentaba á súm ente, producía en él una sonrisa de bár
bara y cruel satisfacción.

—Se sublevarán sin duda, decía para s í ,  se suble
varán; para eso á lo ménos están maduros, si no para 
mayores cosas. Tendré seguramente alguna venganza, 
y ese es mi principal objeto ; me ven g aré , ya que otra 
cosa no pueda hacer.

A esta idea seguían nuevos pensamientos tristes y 
nuevos agüei os desfavorables. El tio Tibaldo nunca le habia 
visitado, aunque le habia enviado á buscar dos veces con 
urgencia ; y de la repugnancia que parecía tener en 
i r á  v e rlo , deducía naturalm ente que aquel viejo sos
pechaba cuáles eran sus intenciones y no juzgaba bien 
de la empresa. Hallábase á la sazón aguardando la res
puesta á una tercera invitación que le había enviado en 
los términos que habia creído mas á propósito para excitar 
su avaricia, ya que no habia podido despertar su ambi
ción; y el período que su impaciencia habia fijado para la 
vuelta del mensagero, hacia ya tiempo que habia term i
nado. Estaba, pues, meditando tristem ente sobre lo que 
debía hacer en tales chcunstancias, ya fijándose en algún 
recuerdo de lo pasado, ya dirigiendo una mirada de des
pecho al porvenir, cuando oyo ruido de pasos, y mirando 
por una hendidura de la pared , vió al porquero Morne á 
pie , acompañado del lio Tibaldo que llegaba caballero en 
un asno.

Reanimáronse sus esperanzas; pero como todo hom 
bre que se entrega á malas pasiones , habia aprendido á 
d is im ular, á ser actor, ya que no hipócrita, y á tomar el 
aspecto que pudiera influ ir mas en el ánimo*'de las per
sonas con quienes trataba, sin dejarles conocer nunca las 
emociones naturales de su alma. Él hombre que ha apren
dido á arreglar sus palabras y sus miradas según la opi
nión ag en a , en vez de arreglarlas por sus propios senti
mientos ; el hombre cuyo tono de voz tiene un objeto 
determ inado, cuya sonrisa y cuyo ceño están sometidos á 
un plan , ha experimentado una perdida grande y terri
ble, ha perdido una de las mejores joyas del corazón. In 
dudablemente el designio del Gran Ser que dió al hom 
bre tan diversos medios de expresar sus sensaciones, 
los infinitos matices de entonación en la voz, el juego rá 
pido de la fisonomía y aun los movimientos del cuerpo, 
fué que todos estos medios se arm onizasen para p ro
ducir la expresión pura y sincera del corazón ; sin em 
bargo, desde que el mal adquirió dominio sobre la raza 
hum ana , pervirtiendo los dones de Dios , pocas veces el 
rostro y los labios manifiestan las verdaderas emociones 
y los pensamientos sinceros del del alma.

Guillermo Caiilet estaba demasiado dominado por su 
vana ambición y por sus negros planes para dejar que su 
rostro expresase cándidamente la verdad de lo que sentía; 
y no dejaba de ser hipócrita , aunque su hipocresía fuese 
la del orgullo audaz y la délas fuertes pasiones. Conocía a 
folido el carácter del hombre á quien iba á v e r; y aunque 
temblaba ante la idea de perder el auxilio de una pers «na 
cuya astucia y experiencia compensaban la falta de otras 
cualidades, se preparó para recibirle, no con humildes rue
gos, sino con la actitud osada y firme que mas opuesta 
era al genio de Tibaldo. Arrugó el entrecejo, apretó los la
bios , y cruzando las manos sobre el pecho se sentó fijan
do sus brillantes ojos en la puerta de la choza hasta que 
se abrió , apareciendo en ella Morne y su compañero.

— ¡Al fin habéis ven ido , Maese Tibaldo! dijo en tono 
áspero. ¿Por qué no lo hicisteis cuando envié á buscaros 
la prim era vez ? ¡ Yive el cielo que me dan ganas de rom 
peros el cráneo contra el poste de la puerta por haberme 
hecho aguardar dos dias cuando tenia que hacen en otra 
paile !

Habló con tanta furia, que el viejo retrocedió espanta
do; pero un momento después contestó:— Vamos , vamos, 
Maese C aiilet, sosegaos: no pude venir la primera vez

porque tenia gente en casa , como puede deciros Jacobo 
Morne y ....

— Y habéis oido decir , añadió Caiilet con una mirada 
de desprecio , que Guillermo Caiilet se habia rebelado 
contra su Señor , que habia desafiado su poder....

— Y tratado de robarle su h ija , añadió Tibaldo con 
cierta risita que no pudo reprim ir.

—Y ademas que se ha puesto á precio su cabeza : ¿ no 
es asi? añadió Caiilet con amargura.

—No, no ; ¿pero  es cierto eso? exclamo el anciano bri
llándole los ojos al pensar en la ganancia que podría pro
porcionarle una traición. No he oido hablar de eso. ¿Es 
cierto que se ha ofrecido un premio por vuestra cabeza?

—No lo sé , contestó Caiilet , y me im porta poco, por
que no habrá quien me entregue.

¿Estáis seguro de eso , buen Guillermo? preguntó el 
viejo con cierta sonrisa maligna. Mirad que hay gente 
muy mala en Francia, y no todos son de fiar. Hay mucho 
picaro entre nosotros.

— Pero ninguno tan audaz, repuso Caiilet, que se 
atreva á venderme, sabiendo que ha de m orirlo  dias des
pués; porque el dinero no aprovecha á los m uertos, y 
hay mas de 100 jóvenes de Turena que han prometido 
con juram ento ante el altar de la Virgen m atar al hom 
bre que me entregue, en el término de Í0 dias después de 
cometido el acto.

Tibaldo se quedó pensativo ; pues aunque no era hom 
bre que creia fácilmente aquello de que no tenia pruebas, 
el juram ento de que hablaba Caiilet era tan propio de la 
época, y  el prometer ante los altares de la Virgen la 
ejecución de un asesinato se hallaba tan de acuerdo con 
la salvaje ignorancia de los campesinos, que nada tenia 
de improbable que tal cosa se hubiera jurado. Por otra 
parte, como naturalm ente quedaban ya á Tibaldo pocos 
años de vida , y como sus esperanzas en cuanto á lo fu
turo no eran muy vivas, temia perder la m enor parte 
de una existencia en que cifraba todos sus deseos , y re
chazó por lo mismo el pensamiento de exponerse á la 
muerte con que se le amenazaba , aunque ciertam ente la 
habría arrostrado si la ganancia hubiera sido segura.

—En fin , dijo después de un momento de pausa , si no 
s e iia  ofrecido recompensa por vuestra prisión, nada te- 
neis que temer.

—No temo nada, anciano, contestó Caiilet; y si algo tu
viera que tem er, no habría enviado á buscaros sabiendo 
que sois capaz de vender á vuestro hijo por lo que vale 
una cabeza de lobo.

—Gracias á Dios no tengo hijos, dijo Tibaldo con su 
acostumbrada am argura m isantrópica; si los tuviera, no sé 
lo que sucedería. ¿Pero qué me queréis Caiilet? porque 
aunque he sabido que injuriásteis al Conde de Mauvinet, 
y que os llevabais su hija, cuando fuisteis alcanzado por 
Alberto Denyn (el buen A lberlito,-que la última vez que 
le vi estaba hecho el mozalvete mas gallardo que han visto 
mis ojos); cuando fuisteis alcanzado, digo, por Alberto De
nyn , que se lanzó sobre vos y os obligó á soltar la dam a....
El anciano hablaba con premeditada malicia, porque gene
ralm ente tenemos cierto instinto malo que nos indica el 
lado débil y dolorido de los corazones de nuestros seme
jantes. Pero Caiilet le interrum pió diciendo: — Es un em
bustero, es un  cobarde embustero. ¡Que me obligó!

—Esa es la voz que corre, replicó Tibaldo; yo no sé 
nada. ¿Pero qué queréis de m í, Caiilet? Porque aunque he 
oido todo esto, no sé en qué puedo serviros.

—Han esparcido m en tiras , contestó Caiilet, han espar
cido mentiras como acostumbran para engañar á los po
bres campesinos de Francia y evitar que aprovechen la 
única ocasión que se presentará para rom per sus cadenas 
y vengarse de la tiranía que ha pesado sobre ellos muchos 
siglos; pero en breve se verán chasqueados. Os diré loque 
quiero de vos, tio Tibaldo, si Morne no os lo ha dicho ya; 
pero necesitamos uno que cuide deque nadie venga á in 

terrum pirnos. Morne, mi buen amigo, sube á aquel ribazo 
y ponte de centinela m iéntras yo digo aquí á Tibaldo lo 
que te dije ayer. Cuando pensemos en los medios de eje
cutar nuestros planes, te llamaré. Por ahora no voy á decir 
mas que lo que ya sabes.

Morne, aunque con alguna repugnancia, obedeció á Cai- 
llet después de unas cuantas palabras de persuasión. Entre 
tanto el tio Tibaldo perm anecía en silencio con la vista 
fija en tierra y en actitud pensativa.

■—¡Caiilet! exclamó tan luego como vió alejarse á Morne, 
C aiilet, ó sois un loco ó estáis muy seguro de lo que ha
céis, cuando os habéis fiado de ese necio ignorante.

— soy loco y sé bien lo que hago. Pero esto nada 
tiene que ver con mi confianza en Jacobo Morne. Es hon
rado, tio Tibaldo, y no me hará traición: antes sufrirá el 
tormento y la m uerte que decir una palabra de lo que 
oiga. Conozco bien a cada cual, y me porto con ellos s e 
gún conviene. Pero no penséis que me fio de Morne ni de 
nadie mas de lo necesario. Le he hecho salir do aqu i, por
que si bien puede servirnos lo mismo que otro cualquie
ra cuando se trate de ejecutar actos atrevidos y fuertes 
resoluciones, no tiene cabeza para el consejo.

—Pero de mí os fiáis completamente, buen Caiilet: ¿no 
es asi? preguntó el anciano con ligera sonrisa. Supongo 
que haréis una excepción en mi favor.

—No tal, contestó Caiilet con dureza. No creáis, Tibaldo, 
que trato de adu laros; os conozco demasiado para eso. 
Sois m uy difícil de engañar , y á decir verdad no valéis 
la pena de ser engañado. Vuestras cualidades son diferen
tes de las de M orne, y ....

—Y deseáis emplearnos á los dos para vuestros fines, 
interrum pió Tibaldo.

—Si asi fuera, ¿qué mal habría en ello? preguntó C ai- 
llet. Todos nos proponemos algún fin , y si el vuestro se 
logra, ¿ qué os importa que al mismo tiempo se logre el 
miq? Oidme : quiero fiarme de vos, Tibaldo , no poique 
seáis honrado , ni sincero, sino porque no sois valiente, y 
sabiendo lo que sabéis, no tendréis valor para entregarm e, 
aunque estuviera en vuestros intereses el hacerlo.'Detes- 
tais, lo mismo que yo, á los tiranos quemos oprim en; os he 
oido mil veces en las reuniones de Navidad hacer á los cam
pesinos insinuaciones capaces de sublevar, no digo yo á 
hombres, sino á los mismos reptiles. Pero el deseo de ven
garos de los nobles no es vuestra pasión principal. Vuestro 
objeto primero es ganar oro. Ahora bien, vuestra venganza
y vuestra avaricia se verán satisfechas. Yo por mi parte....

—Un momento, un momento , exclamó el anciano; p ro 
cedamos con orden, Caiilet. Habéis dicho de mí cosas que 
exigen respuesta, y quiero dárosla cumplida á cada uno de 
los puntos que habéis tocado. En prim er lugar, confesáis 
que queréis serviros de los demás como instrum entos para 
vuestros fines.

—Lo mismo que ellos se servirán de mí para los suvos, 
interrum pió Caiilet; sirvámonos m utuam ente y todos "nos 
encontrarem os servidos.

—Bien , bien, eso está m uy en el orden, repuso Tibaldo, 
y eso mismo liaremos vos y vo, Caiilet, si logramos en ten
dernos desde luego perfectamente. Pero cuando hablabais 
de emplearme á m» y á Morne para vuestros p lanes, ol
vidabais que hace ya mucho tiempo que dejé de ser emplea
rlo de esa suerte, y que no soy perro de ciego para guiar 
a mi amo a donde quiera sin saber por qué ni cómo, y 
sin mas recompensa que lo que él buenam ente me dé. Lo 
que quiero decir es esto, Caiilet: que en vez de hacerme 
empleado vuestro, me bagas vuestro asociado , y entonces 
podremos adelantar mucho.

—Ese es mi designio, contestó Caiilet, si os hallo sin
ceram ente dispuesto para el caso; pero yo, Tibaldo, soy e¡ 
prim ero y mando, aunque sea con vuestro consejo y auxi
lio, si queréis dármelos. Si no, decidlo desde ahora, porque 
vos y yo ños conocemos demasiado para que el uno pue
da engañar al otro.

—Sobre ese punto hablaremos luego, contestó el ancia
no. Bueno es que nos entendamos antes de pasar adelante; 
y a s i , resuelto ya que no he de servir de instrum ento 
sino que lie de ser consultado, quiero deciros cuatro pala
bras acerca del valor. ¿A qué llamáis ser valiente, Caiilet?

—A ser lo que no sois, contestó Caiilet en su tono ha
bitual de sarcasmo. El valor, no solo es aquella cualidad 
que hace al hom bre pelear cuando no puede evitarlo, 
porque el gorrión y la paloma pican la mano que les coje; 
no es lo que induce al hombre á sufrir lo que no puede 
rem ed ia r, porque el ave encerrada en la canasta del ga
llinero , no exhala un gemido y lo m ira silenciosa hasta 
que él la tuerce el cuello. No, ser valiente es sentir el 
ánimo elevarse ante la idea de la lu ch a , es buscar el pe
ligro y embriagarse mas con é l , que con el mejor vino, y 
nover en el camino que conduce directam ente á la m uer
te mas que la senda que guia al triunfo y á la gloria. Eso 
es ser valiente.

—Y eso sois v o s , bien lo s é , replicó Tibaldo ani
dándose, un  poco contagiado por el ejemplo de su in te r
locutor, y si hay en el mundo un  hombre capaz de ha
cer que el paisanaje esclavo de Francia se levante á lu 
char por derechos que no solamente ha perdido, sino que 
ha olvidado hace tiem po, ese hom bre sois vos. Sin em
bargo, yo me contento con la otra especie de valor. Siem
pre que me concedáis que sé pelear cuando es necesario, 
os dejo á vos y á oiros como vos la gloria de pelear cuan
do no hay necesidad. Y ahora, para ahorrar un  tiempo p re
cioso , os confesaré que este es el m om ento , el único mo
mento que tiene Francia para que sus campesinos, su ver
dadero pueblo rom pan las cadenas de la tiranía que por tan
to tiempo les han oprimido, y que si se pierde esta ocasión 
pasarán siglos ántes de que vuelva á presentarse otra. Diré 
mas, Caiilet, os diré que por ver los castillos de esos seño
res ardiendo, y sus cuerpos arrastrados por las llanuras en 
que tantas veces nos lian acarreado como ovejas, daría
.............................. dariá la mano derecha. Pero, ante todo,
yo necesito ver claro, Caiilet ; necesito saber todo lo que 
hay, necesito saber que vamos á ganar, lo que vamos 
a arriesgar, y cuál será el premio de mis servicios.

—¡Lo que vamos á ganar, Tibaldo! exclamó Caiilet, 
Pero, ah , ya recuerdo, añadió con am argura , que nece
sito presentaros cosas tangibles, que necesito mostraros 
las ventajas positivas que habéis de obtener. Oidme. ¿Ha
béis visto el castillo de Clerm ont? ¿Conocéis á su opu
lento señor? ¿Sabéis las riquezas, el oro , la plata, las 
joyas que contiene? Pues bien, Tibaldo, ¿adonde pensáis 
que irá á parar toda esa riqueza , cuando seguido de una 
turba de vengadores ponga yo el pie en el umbral de ese 
castillo? ¿Veis ahora la ganancia cierta? Nuestro objeto es 
casi el mismo y nuestra recompensa sera casi igual. Vos 
aspiráis á la venganza y i'y la opulencia; yo aspiro a la 
venganza y  y  Iba á añadir al poder, pero su pers
picacia y el conocimiento que tenia de la clase de gente 
con quien trataba le hizo ver con tiempo que si pronuncia
ba aquella palabra podría suscitar temores que le sería 
difícil calm ar: por lo mism o, añadió sonriéndose ...ven
ganza y amor. Los dos quedaremos satisfechos, Tibaldo, 
plenamente satisfechos; porque os juro por lo mas sagra
do, que si me ayudáis en esta em presa, tendréis la misma 
parte que yo en lodo lo que se gane.

El anciano volvió á enseñar los dientes con cierta ri
sita de satisfacción y placer; pero en seguida pareció aco
metido de algún recelo, y después de quedarse pensativo 
un momento m irando al suelo, dijo: — ¿Y si no tr iu n 
famos, Caiilet? ¿Y si no triunfamos?

—¡Triunfaremos! exclamó Caiilet con acento feroz: 
¿quién puede impedirlo como no sea nuestro propio miedo?

—El miedo de los dcfmas, contestó Tibaldo. ¿Qué hare
mos si los campesinos no se sublevan? ¿Qué si, antes de 
tener suficiente número de hombres armados, nos atacan 
y nos derrotan? [Se continuará.)



deudos , pudiendo evitar su am ortización acreditando el 
pago dentro del nuevo térm ino de ocho dias, que por 
equidad se concede, trascurrido el cual sin verificarlo 
se tendrán por definitivamente amortizadas las respec
tivas acciones, sin necesidad de otra providencia. 3510

D. Lorenzo García Santos , Juez de p rim era instancia 
de esta villa de Grazalema y pueblos de su partido &c.

llago saber que por D. Francisco Lobo y su hijo Don 
Juan José , vecinos de esta villa, en 10 de Agosto último se 
presentó pedimento haciendo cesión de todos sus bienes 
á favor de sus acreedores por no tener los suficientes 
para solventarles, acompañando las relaciones prevenidas 
por derecho y otros docum entos, la que les fué admitida 
sin perjuicio) y por auto de este día he mandado, en tre 
otras cosas, se cite á jun ta  general á todos los acreedores 
presentes é ignorados para el jueves 8 del próximo No
viem bre en el despacho ordinario de este juzgado y hora 
de las nueve de la mañana para que se presenten en ella 
por sí ó por persona legalmente autorizada, pues que de no hacerlo les parará perjuicio.

Dado en  la villa de Grazalema á 6 de Octubre de 
1853.== Lorenzo García Santos. =  Por mandado de dicho senor , Tomas G uerrero y Romero. 3533

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do la siguiente:

El Occidente se queja de que no llegó á Manila su cor
respondencia por el últim o correo.

La Adm inistración central de Madrid puede respon
der al periódico que n ing ún  dia queda carta alguna ni 
periódico detenido en su oficina. Las mesas quedan lim
pias todas las noches; y  de ello son testigos los cuarenta 
y tantos empleados que desem peñan este trabajo.

Atados unos periódicos con o tro s , conducidos asi los 
paquetes al puerto y em barcados, no se com prende cómo 
pueden haber llegado unos y otros n o , á no ser que se 
presentasen tarde en la Adm inistración y no fuesen ad
mitidos.

Añade el mismo periódico que una carta que dirigió 
al Escorial el 9 no llegó alli hasta el 1 2.

Ademas de la razón antedicha de no quedar carta al
guna en esta Adm inistración , que despacha diariam ente 
cerca de 70,000 sobres, no negarem os que pueda d ir i
girse mal alguna ca rta , donde se m anejan tantas y con 
tanta precipitación. Si el escritor de El Occidente se sirve 
rem itir el sobrescrito donde se leen con tan ta claridad las 
fechas de salida y de llegada, esté seguro de que la Direc
ción tomará las medidas convenientes para imponer la 
responsabilidad á quien corresponda , como ya lo ha he
cho en otra ocasión.

Desde que hay correos y periódicos ha habido estas 
quejas; ¿pero quién ignora que algunas veces sufre el cor
reo la reconvención de culpa agena? ¿Cuántos hay que se 
descuidan en contestar á una c a rta , y reconvenidos des
pués , á falta de otra d iscu lp a , dicen que contestaron y 
que se perdió la carta en el correo? Sin embargo , el cor
reo es inocente en este caso , porque la carta no se escri
bió. ¿Cuántas veces puede un  dependiente descuidarse en 
echar la carta al b u z ó n , y  retrasarse por esto un  dia ? 
Repetimos que en tre  tantas no es extraño que el correo 
extravíe alguna ; y esto, lo mismo sucede aqui que en el 
extranjero.

Volviendo á los periód icos, concluiremos con una ob
servación que sometemos al público im parcial. Cualquiera 
puede haber notado que en las quejas contra el correo, 
los periódicos de mas num erosa suscricion , como Las No
vedades, La Esperanza , El Clamor público y  otros sem e
jan tes , casi nunca se quejan de extravío de sus núm eros, 
al paso que los de corta suscric ion , como el que ahora 
nos ocupa (1 ), reclam an frecuentem ente. Nosotros expli
camos de este modo la rareza : las em presas de muchos 
suscritores, por lo mismo que m anejan mayores intereses, 
tienen  mejor y mas costosamente organizada su oficina de 
cierre y dirección de sobres (porque antes hemos dicho 
que las redacciones traen  dirigidos sus núm eros á la Ad
m inistración ), y las de pocos suscrito res, obligadas á 
m ayor econom ía, suelen confiar la delicada operación del 
cierre y dirección á las manos subalternas de algún mozo 
ó dependiente inferior, que sin q ue re rlo , y contra los in 
tereses de su principal, equivoca el apartado y distribución. 
Estos errores nadie los ve, y los periódicos vienen atados 
en paquetes á la Adm inistración de C orreos, que luego 
paga culpas agenas. Otra cosa seria si dando á esta mas 
tiempo se le dejase exclusivamente la responsabilidad y el 
trabajo de dirigir los periódicos. También habría errores 
¿ y en qué obra hum ana no los hay ! pero probablemente 
serian  ménos que ahora.

Despachos telegráficos.
El Cónsul de España en Liverpool al Director general 

de Ultramar. — Domingo 14 de Octubre. — « Llegó hoy el 
Ballic con noticias de la Habana que alcanzan hasta el Ti 
de Setiem bre, á cuya fecha no ocurría novedad. »

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del domingo 14 de O ctubre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valencia, Zaragoza, Valladolid, Ciudad-Rea y Burgos. j

El estado sanitario  de Navarra mejora notablemente. En la capital sin novedad.

M ADRID.—Han sido agraciados con pensiones en la 
cruz de San Hermenegildo los diez caballeros á quienes 
por su antigüedad en la Orden correspondía optará igual 
núm ero de vacantes que habían resultado, y son los siguientes :

D. Domingo Espinosa y Salas, Subteniente; D. Juan 
Angulo Lasso de la Vega, Coronel; D. Francisco Grau y 
Valls, C apitán; D. Santiago Pascual y R ubio , Comandante; 
D. Joaquín Neira y Orfila, i d . ; D. Francisco Ramos y La
v abos, Teniente; D. Agustín Galamis y F re ire , Capitán; 
D. León Acuña y A ngulo, Coronel; D. Tomas García y 
Bernal, Comandante, y D. Marcelo Fregenal y D iaz , Capi
tán  que fué de infantería , y en la actualidad Comisario de 
Guerra.

Este último , que es el mas moderno de los pensiona
dos, cuenta 30 años de antigüedad en la cruz de San Her
m enegildo, lo que expresa 55 de buenos servicios, pues 
aquella distinguida condecoración no se obtiene hasta 
cum plir 25 sin nota alguna desfavorable, [Correo Universal.)

—El Alcalde prim ero constitucional ha dado las órde
nes mas term inantes para que los pescados de todas cla
ses en tren  precisam ente por las puertas de Bilbao , Toledo 
y  Segovia, todos los dias, desde las seis hasta las nueve de 
la m añana, donde serán escrupulosam ente reconocidos por 
los encargados de hacer este servicio, llevándose los que 
lleguen en mal estado á costa de sus conductores al mata
dero, para que se quem en en el mismo. [Nación.)

—Lord Howden ha llegado ayer á Madrid.
—Anoche se representó con m uy buen éxito en el tea

tro Real la célebre ópera de Verdi f  Rigoletto. Beneventano 
fué grandem ente aplaudido.

BARCELONA \0  de Octubre.— Ei Capifan general ha 
dispuesto que siem pre que se crea conveniente fortificar 
alguna iglesia ó cam panario de alguno de los pueblos de 
la provincia, se dé aviso á las Autoridades eclesiásticas y 
c iv ile s , á fin de que se pongan de acuerdo para que no 
se in terrum pa el culto, y se guarden las consideraciones que reclama la religión.

La reunión que se celebró anteayer en el despacho del

(1) Véase el estado de periódicos publicado en la Ga
ceta de 29 de Setiembre.

Gobernador civ il, y para la cual habían  sido invitados al
gunos comerciantes y  comisionistas , parece fué con obje- 
de m anifestar aquella Autoridad superior que desearía se 
orillasen las causas que privan el tráfico é impiden la sa
lida de los géneros m anufactureros de nuestros estable
cim ientos fabriles.

Dicen de Gerona que Francisco M arachs, conocido 
con el nom bre de El Valent de San D alm ay, ha sido 
aprehendido en una barca del térm ino de San Romá de 
Arm adans, á dos horas de Santa Coloma de Farnés , don
de se hallaba ocu lto , curándose de las heridas que h a
bía recibido en el encuentro que tuvo con unos sargen
tos de San Quintín.

Este importante servicio lo ha prestado una partida 
compuesta de 20 Nacionales de Santa Coloma á las órdenes 
de los Subtenientes D. Salvador Llach y D. Pedro Plá, 
según lo dispuesto por el Comandante de la Milicia y Al
calde de dicho pueblo. El preso se halla en Santa Coloma, 
en d o n d e , según nuestra noticia será juzgado con arreglo 
á los bandos del Excmo. Sr. Capitán general. (C. de A .)

BALAGUER 7 de Octubre. —  Ayer llegó un  parte del 
Alcalde de O rio la , el cual decía que había recogido en el 
térm ino de su jurisdicción dos facciosos m uertos y un  sol
dado herido , y que la tropa va siguiendo en persecución del Borges.

Esta m adrugada hemos estado de alarm a , pues se tocó 
generala á las dos de la noche por haberse acercado al 
pu en te , según dijo el centinela del m ism o, 14 hom bres 
armados ; y como Borges ha jurado que quiere átoda cos
ta en tra r en esta, al momento salieron los buenos, los 
conocidos por lib e ra les , armados del modo que pudieron. 
Los 20 soldados que hay de guarnición fraternizaban con 
los Nacionales y paisanos , deseando todos escarm entar á 
los enemigos á toda costa. Satisfechos podemos e s ta r ; pues 
todos sin d is tin c ió n , prescindiendo de rencillas particu
lares , se agrupaban ai rededor del Comandante m ilitar, el 
de la Milicia, el Alcalde prim ero constitucional, el segun
do , algunos Regidores y el Juez de prim era instancia. 
Todos rivalizaban en deseos de ser útiles á la causa. Lás
tima es, y m uy sensible á la verdad, que no tengamos ar
mas con que defenderno s, pues si no se nos envían 60 
fusiles, nos veremos obligados á abandonar nuestras casas.

ID E M  8 de Octubre. — Dije á VV. que el Sr. Coman
dante general D. Diego de los Rios habia alcanzado á 
los facciosos en el mas del P u ig , térm ino de Oriola , lo 
que viene confirmado por parte que da el dia 4 el Alcal
de de dicho p u n to , y dice : « Serian las diez y cuarto de 
esta m añana, subiendo la columna del Comandante gene
ral de esta provincia en las inmediaciones del manso lla
mado mas del P u ig , se ha empezado un  tiroteo ó fuego, y 
lia ido siguiendo hasta las inmediaciones de Plandogan. 
El parcero de dicha casa se ha presentado á dar parte del 
tiroteo por no haberlo dejado salir a n te s , y dice que se 
le presentaron los facciosos á las cuatro de la madrugada, 
y eran  como 150 hom bres capitaneados por Borges.)) Sa
lió al recibo del parte el Alcalde de dicho pueblo con pai
sanos del m ism o , y recogieron un soldado herido y dos 
facciosos m uertos , á quienes dieron sepultura. El Coman
dante general desde el dia 1.° no deja la pista á Borges, 
no dejándolo descansar ni un solo instan te , con las guer
rillas siempre encima de é l , de m anera que el dia de ayer 
dióle otro alcance , empeñándose un nutrido  fuego por 
las guerrillas, obligándoles á pasar precipitadam ente la barca de Salga, cortando la sirga.

Por poco que se hubiese llegado á tiem po, no hubiese 
podido Borges tomar la barca y hubiese desaparecido para 
siem pre él y su gav illa , de m anera que Borges exclamó: 
«Este porra de Comandante general me fastid iará, pues 
nunca habia sufrido una persecución tan activa. » En 
efecto ; 14 horas de m archa llevaba la columna, y ocho de 
ellas á la carrera  , siem pre á la m ira de B orges, pero 
el rio venia crecidísimo hasta el punto de llevarse el 
puente de Alentorn.

No podémosmenos de elogiar la actividad , celo y ener
gía que desplega el Sr. Rios: por lo pronto, á mas de no 
dejar ni un momento de descanso á Borges, ha animado 
el pais que ántes estaba desatentadísimo. Siga pues la sen
da que ha em prendido y merecerá las simpatías de todos 
los hom bres de b ien , do lodos los liberales, de los que 
quieren á toda costa estar al lado del Duque de la Vic
toria, yendo adelante siempre por la senda de la libertad.

Mañana empieza en esta la restauración de la fortifica
ción , con la esperanza de que dentro de breve será in 
necesaria , siendo empero de una necesidad imperiosa en el dia.

M OLINS DE REY 9 de Octubre.—Remito á V. dos 
oficios firmados por el hijo de T ofu l, hallados en una de 
las carteras de los facciosos de la partida de su padre. Por 
dichos documentos los lectores de su periódico verán las 
providencias que esta canalla iba á to m ar, y la poca a r monía que existia entre padre é hijo.

A mas se encontró en otra cartera una extensa lista 
de los pueblos á quienes iban á obligar á que le satisfaciesen la contribución.

Documentos que cita ¡a carta anterior.
Ejército Real de Cataluña, segundo batallón de la pro

vincia de Barcelona.—Habiéndome dado el mando del se
gundo batallón de la provincia de Barcelona, hago presen
te á V. E. por cuanto ya sabe Y. E. que se necesita m ucha 
subordinación para organizar una fuerza, hago presente 
á V. E que me dará el puesto para entregarle los in su 
bordinados'que se hallan en m i división , pues me es su
mamente necesario para la salvación de dicho batallón.

Por cuanto ya sabe que mi padre se ha venido con
migo , y asi es que mi padre quien m anda y  según me 
confió el mando estoy yo al frente de este batallón, y  eso 
es la causa de un  poco ele insubordinación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Campo de honor á 14 
Setiembre de 1855.—El Jefe, José Comas.

Al Comandante general de esta provincia.
Ejército Real de C ataluña, segundo batallón de la d i

visión de Barcelona.°=Con arreglo á las órdenes é instruc
ciones que obran en mi p o d e r, hago saber á todos los 
Sres. Alcaldes de los pueblos del territorio de mi mando 
que se propasen á dar partes y tocar .á somaten, cuando 
pasen las tropas del R e y , N. Sr. D. Carlos VI, propasán
dose en ciertos casos á mas de lo que se les encarga por 
el Gobierno enem igo , he venido á disponer lo siguiente:

1.° Todo Alcalde ó particular que se propase "á m an
dar y tocar á somaten, cuando las tropas de mi mando y 
de mi Rey pasen por el térm ino del pueblo contraventor, 
serán pasados por las arm as sin mas térm ino que el pre
ciso ya marcados en definitivo por un consejo de guerra.

2.° Igual pena sufrirá el que fuere aprendido portando pliegos y oficios de 1111 punto á otro para el enm iigo.
3.° La misma pena tendrán los que voluntariam ente 

se presten á conducir dichos partes al enem igo, probados 
que sea no habérseles obligados: de estos se exceptúan 
á los que conduzcan por mandato de alguno de los Jefes 
de las tropas del Rey en caso excepcional.

 ̂4.° Todos los dueños de las casas de campo encerra
rán  dentro de las m ism as, por las noches , á los perros, 
bajo la multa , por prim era vez, de 1,000 rs. irremisibles.

Lo que comunico á todos los Sres. Alcaldes para que 
lo hagan saber á todos los vecinos de su mando en el tér
mino de 24 h o ra s , contadas desde el recibo de este ofi
cio , para que en ningún tiempo aleguen ignorancia á lo 
prevenido en mis disposiciones; y de no ejecutarlo , se
gún llevo insertado , ademas de la pena marcada á los se
ñores Alcaldes , se les aplicará la que contiene el art. 4.° 
de este mismo oficio.

Dios guarde á V. S. muchos años. « C am p o  del honor 
15 de Setiembre de 1853.«Ei Comandante, José Com as.= 
Sres. Alcaldes de los pueblos de Rubí y Santa Cruz del 
Orde. (Id.)

G ERO NA 9 de Octubre.— Habiendo tenido noticia 
el Comandante de la Milicia Nacional de Santa Coloma de 
Farnés de que Francisco Marchs , conocido por el Valent 
de San Dalmay, se hallaba oculto en una barraca del té r
m ino de San Romá de Armadans, distante unas dos horas 
y media de esta villa , dispuso saliese en la noche del 6 
una partida de Nacionales de su mando á las órdenes de los 
Subtenientes Llach y Plá. Constituidos en dicho punto, se 
practicó un escrupuloso reconocim iento , que dió por re 
sultado la captura del mencionado sugeto, que fué condu
cido en la m añana del 7 á Santa Coloma. Como aun no se 
hallaba restablecido de la herida que recibió al huir, des
pués de haber herido á uno de los sargentos de San Quin
tín , iba montado en un mulo.

Esta anochecer han entrado dos presos escoltados por 
una partida de tropa. (Postillón.)

SE V IL L A  11 de Octubre.—En la hora que estábamos 
escribiendo estas líneas diluviaba en unos térm inos que 
se nos representaba el Diluvio unw a 'sa l: toda la parte mas 
baja de la población está inundada por ser imposible á 
los husillos absorber tanta como caía, y sin poder salir á 
la calle los vecinos de la de la Cuna , Cerrajería, Sierpes 
y otros diferentes puntos de la población por haberse 
inundado sus establecimientos.

De no cesar este temporal de lluvias que hace mas de 
un mes que estamos p asan d o , y con estar el pan á tan 
subido precio, va á se r  una calamidad en la población ; por 
lo tan to , nos parece que el Ayuntam iento tendrá presen
te lo que estamos atravesando , y buscará recursos en 
caso necesario á fin de socorrer al pobre. [La Libertad.)

IDEM jú/.—liemos oído asegurar á personas bien infor
madas qué el trigo ha experim entado ayer alguna baja 
en su precio ; y asi era preciso que sucediese, puesto que 
en todos los ulereados , asi nacionales como extranjeros, 
se nota el mismo movimiento. Esto nos hace esperar que 
el precio del pan baje igualmente, creyendo nosotros que

la Autoridad debe fijar toda su atención en un asunto de 
tan alta importancia. [El Porvenir.)

VALENCIA i 2  de Octubre.—El m artes último se abrió 
la escuela gratuita de m ú s ica , bajo la dirección de Don 
Manuel María Caballero , en  el nuevo local, adonde se ha 
trasladado, situado en la plaza de San M iguel, núm e
ro 22, piso principal.

Sabemos que su infatigable director ha introducido en 
el mismo mejoras considerables. Merced á ellas pueden 
adm itirse 150 discípulos, presentándose, los que quie
ran  m atricularse, con sus padres ó tutores todos los dias 
de once á dos de la tarde , horas consagradas á la instruc
ción filarmónica.

M E R C A D O S  N A C I O N A L E S .

Sevilla 2 9  de Setiembre.—  Trigo. —  Cuando todos los 
mercados de Europa han suspendido su activo m ovim ien
to hasta ver la m archa que los asuntos de Oriente toman 
después de la toma de Sebastopol, el nuestro , con poca 
prudencia en nuestro sentir, ha seguido en alza con tal 
desproporción, que vemos con m ayor precio los trigos 
blanquillos de 90 lib ras, que los trigos fuertes y pinto
nes de 95 y 98, cuando siempre han  valido estos 3 y 
4 rs. m as,"y hasta los tremeses vemos que casi se n i
velan con los sementales buenos. Esta confusión ind i
ca mas que otra cosa la falta de solidez de estas alteracio
nes y la necesidad de proceder con mas acuerdo en las 
compras. Si el mercado sigue como esta última semana, 
nada de extraño tendrá que pierda lo mismo el labrador 
que el comerciante, porque el tipo prohibitivo para la ex
portación no está distante, y llegado este caso lam entare
mos todos lo que ya no tenga remedio. En nuestra cotiza
ción de hoy se fijan los últimos precios.

Cebada. — Siguen viniendo cargos de la costa de Le
van te , que se realizan de 26 á 28 rs. faneca, y la del 
pais de 30 á 32. Su movimiento está limitado al con
sumo.

Habas.—Sostienen sus precios de 36 á 38 rs. fanega las 
chicas, y de 34 á 35 las m azaganas, sin  que se verifi
quen mas operaciones que las puram ente precisas para 
algún patrón catalan ó m allorquín que quiera llevar Rete, 
que es la ventaja que obtendrá, porque los precios de los 
mercados consumidores no dan lugar á la especu
lación.

Garbanzos.—Son pocos los que en tran  de clase supe
rior, y estos se pagan de 100 á 120 rs. fanega , y los chi
cos de em barque de 50 á 54. De un tamaño regular y 
tiernos de 65 á 80.

Maíz.—Desgraciados están los cosecheros de esta se
m illa, pues contando con una buena cosecha se encuen
tran que no pueden sacar de ella todo el partido que se 
esperaban , porque las frecuentes y tem pranas lluvias de 
este otoño 110 perm iten que se seque, y en tra  en m erca
do en mpl estado para almacenarlo. Su precio es de 36 á 
38 rs. fanega.

Aceite.—Contra nuestros presentim ientos sostiene este 
líquido el precio de 45/2 rs. arroba en puertas, hacién
dose muy pocas ventas de almacenado. Su extracción es 
grande, y las entradas diarias pasan de 1,500 y 2,000 a r
robas. Estos precios creemos no puedan ser m uy dura
deros , porque la nueva cosecha , que no se presenta mal, 
se aproxim a, y las contratas para entregar en los 
meses de su recolección se hacen de 41 á 42 reales arroba.

Lanas.— Escasa existencia hay de este artículo, por
que los conductores extrem eños se dedican hoy mas á 
los granos que les dejan mejores portes. Las lanas de tier
ra de Barros valen de 55 á 60 rs. arroba ; las de la Serena 
de 75 á 80; las andaluzas de 70 á 75, y las leonesas finas 
de 92 á 96. El movimiento de este artículo no es grande 
por hoy.

Precios de los efectos siguientes en la última semana.
Arroz de prim era, de 28 á 30 rs. arroba.—Id. de se

gunda, de 25 á 26 rs. id.—Azúcar blanco florete, de 47 
á 49 rs. id.—Id. bajo y corriente, de 43 á 46 rs. id.—Idem 
quebrado flo re te , de" 31 á 39 rs. id.—Id. id. corriente, 
de 37 á 39 rs. id.—Id. id. bajos, de 34 á 36 rs. id.—Aguar
diente de 33 grados, á 176 ps. fs. bota.— Almendra iarga, 
no hay existencia.—A lm endrón, á 18 id. quin ta.—Aza
frán , de 90 á 100 rs. libras.—Bacalao superior y grande, 
de 43 á 47 rs. arroba.—Id. bueno id . , de 36 á 40 rs. id.— 
Idem corriente m ediano, de 30 á 32 rs. id.—Id. id. chico, 
de 27 á 30 rs. id.—Barrilla de Levante , de 45 á 48 reales 
quintal.—Id. de C anarias, de 37 á 39 rs. id.—Cacao de 
Caracas , de 38 á 44 ps. fanega.—Id. G u ayaq u il, de 16 á 
18 id. id.—Café de Puerto-Rico, á 14% ps. quintal.—Idem 
de la Habana, á 14 ps. fs. id.—Clavo, espec ia , de 4 á 4% 
reales libra.—Corcho en plancha de prim era, 7 ps. fs". 
quintal.—Id. id. de segunda, 4 ps. fs. id.—Id. en tapones 
refinados, 3% rs. m illar.—Id. id. de segunda, 2 ps. fs. 
idem. — Id. id. para Champagne, 12 id. id. — Id. id. de 
segunda, 5 id. id.— Cera amarilla , á 7% rs. libra.—Idem 
blanca superior, á 8^á rs. id.—Id. id. mediana, á 8 rs. id.— 
Cobre en rosetas, á 23% d. quintal.—Id. en torales, á 24 
idem.—Jabón duro , á 40 rs. arroba.—Id. b land o , á 35 
reales id.—Id. duro  de la fábrica Union, á 32 rs. id.—Hier
ro colado en lingotes pequeños, á 34 rs. quintal.—Lana leo
nesa lavada, á 92 á 96 rs. arroba.—Id. negra andaluza e n 
trefina en sucio, de 70 á 75 rs. id.—Id. basta en sucio, 
de 54 á 56 rs id.—Plomo en galápago, de 86 á 88 rs. id.— 
Id. id. mas inferior, de 80 á 82 rs. id.—Pimienta negra, á 
72 rs.; escasea , id.—Pimiento molido , de 24 á 40 rs. id. 
(Boletín de Comercio.)

V a l e n c ia  1.° de Octubre.
Precios corrientes por mayor que la Junta de g bierno del 

colegio de corredores de comercio de esta plaza ha reunido 
de todos sus individuos, según las operaciones hechas en 
la.semana del 22 al 28 de ¡Setiembre.

Acero de Trieste OO, á 190 rs. quintal. — Id. de id. 
O , á 184 rs. id. — Arroz blanco superior, de 24%  á 25 
reales barchilla.— Id. id. bueno , de 23 á 23 % rs. id.— 
Id. id. regular , de 21 % á 22 % rs. id. — Añil flor de Ca
racas , de 20 % á 21 rs. libra.—Id. Guatemala , de 22 á 23 
reales id. — Id. co rte , de 22 % á 23 rs. id. — Azafrán tos
tado de Castilla, nuevo, de 74 á 75 rs. id. — Id. id. de 
Aragón , de 70 á 73 rs. id. — Azúcares floretes blancos, á 
56 rs. arroba.— Id. regulares , de 50 á 52 rs. id .-- Id. flo
retes quebrados, de 46 á 47 rs. id.—Id. regulares, de 40 á 
42 rs. id.—Id. floretes surtidos de y 2/5, de 45 % á 55 % reales id.— Bacalao de Terranova , de 140 á 150 re. q u in 
tal. — Cacao Caracas superior, de 4 % á 4 •/* rs. libra. — Id. 
regular, de 4 á 4 % rs. id.—Id. Carúpano, de 122 á 130 rs. 
a rro b a .— Id. G uayaquil, de 66 á 68 rs. id.— Café de Ha
bana , de 76 á 78 rs. id.— ld. de Puerto-Rico, á 76 rs. id.— 
Cera amarilla de Am érica, á 210 rs. id.—Id. del p a is , de 
216 á 220 rs. id .—Canela de Ceilan de 1.a, á 15 rs. libra.— 
Id. id. de 2.a, de 13 á 14 rs. id.—Id. id. de 3.a, de 12 % á 
13 rs. id.—Id. de Manila , á 5 yj rs. id.—Clavos de especias, 
de 3 % á 3 rs. id .— Pim ienta fina , de 78 á 79 rs. id.— 
Palo Brasil, de 26 á 30 rs. quintal.— Palo cam peche, de 
56 á 58 rs. id.—Grana lina de Canarias , de 13 á 4 4 rs. li
b r a .— Id. del país, de 12 á 13 rs. libra.—Estaño inglés en 
b a rr i ta s , de 4 % á 4 % rs. id.— Hojas de lata I. X , á 320 
reales caja.—Id. de I. C., de 250 á 260 rs. id.—Plomo de 1.a, 
de 94 á 96 rs. quintal.—Id. de 2.a, de 90 á 92 id.

Sedas en rama.
H ilanderas, de 64 á 72 rs. libra.—E ntredobles, de 72 á 

76.—Tramas finas , de 66 á 71.—Id. rec ia s , de 62 á 66.— 
Alducares, de 44 á 48.

Sedas extranjeras.
Pelo, á 62.—Tram a, de 51 á o2 %.—A lducar, á 44.

Trigos.
De Castilla , de 230 á 240 cahíz.—De la Huerta , de 220 

á 225.—C andeal, de 225 á 235.—Geja , de 200 á 205.
Harinas.

Barril de 200 libras castellanas , cernida , flor, puesto 
á bordo, de 215 á 220 barril.—Idem en sacos de 200 id. id., 
de 200 á 205 saco.—Idem de segunda, de 465 á 170. (Diario 
mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París 
domingo iá  de Octubre.—Partes de Londres correspon
dientes á ayer sábado com unican la fausta noticia de h a 
ber sido rechazados do Kars los rusos el dia 29 del pasado 
con pérdida de 2,500 muertos y 5,000 heridos. La acción 
ha sido empeñadísima , como lo dem uestran estos núm e
ros, y el haber quedado á los turcos fuera de combate 700 
hom bres en tre m uertos y heridos: Esta noticia ha sido co
m unicada al Gobierno inglés por Lord Stratford de Red- 
clifíe, su Embajador en Constantinopla.

También com unican de Londres que el General Sim p- 
son ha presentado su dimisión , y que el Gobierno britá
nico no ha tenido á bien admitírsela.

Los periódicos extranjeros recibidos ayer 
publican los despachos insertos en la Gaceta so
bre la presentación de la escuadra aliada de
lante de Odessa, y la nueva modificación mi
nisterial en Atenas.

Nada nuevo hay de Crimea. Hé aquí como 
el Journal des Debuts resume el estado de cosas 
en aquella parte.

«Queremos dem ostrar, d ice , cuál es la situación de 
los asuntos en  C rim ea, según los últimos datos que lle
gan al 6 de Octubre.

«Hablemos prim ero del brillante combate que ha se
ñalado los prim eros golpes de nuestra  caballería contra 
la caballería rusa por el lado de Eupatoria. La acción 
tuvo lugar el 29 de Setiem bre, cerca de la aldea de Koug- 
hil, Nordeste de Eupatoria, en tre  esta ciudad y  Aibar, 
situado en el camino real de Sinferopol y Pcrekop, casi 
en la mitad de camino de ambas poblaciones.

«Desde Eupatoria á este cam ino central hay de 40 á 
12 leguas , ó dos jornadas cortas. Asi el cuerpo de ejército 
de los aliados en Eupatoria , reforzado por la división del 
General de A llonville, y que debe tener ahora 35,000 
hom bres, inquieta y amenaza ya de una manera formal 
las comunicaciones del ejército ruso.

«En la acción del 29 de Setiembre la caballería rusa 
perd ió , como se sa b e , 4 50 prisioneros, quedaron en n ues
tro poder 250 caballos, y ademas, lo que sobre todo es 
notable, se les cogieron seis cañones con sus cajones, sus 
tiros y su fragua. El despacho no nos dice el núm ero de 
combatientes de una y otra p a r te ; pero considerando 
que la proporción reglam entaria de artillería para acom
pañar á la caballería es de tres piezas por cada 1,000 
hom bres, se puede evaluar el núm ero de los rusos 
en 2,009, que es la fuerza habitual de una división de 
caballería. E ra indudablem ente una división de vanguar
dia con su reserva á poca distancia.

«La división del General de Allonville, compuesta de 
dos regim ientos de dragones y dos de húsares recien 
trasportados de K am iesch, pudo caer de repente sobre 
los regim ientos de caballería rusa , rodeándoles por m e
dio de una rápida m aniobra, m ientras que al mismo tiem 
po estaban amenazados por la caballería turca de Eupato
ria , á las órdenes de Iskender-Bajá (el Coronel polaco le- 
linski.)

«Observamos en el despacho que la caballería rusa se 
componía de huíanos, es decir, de lanceros. Si la lanza es 
un  arm a ventajosa contra la infantería en u na  carga y 
sobre todo en una  persecución, está reconocido que en 
un  combate de caballería el sable enérgicam ente m aneja
do tiene una ventaja terrible y decisiva sobre la lanza. 
Nuestros ginetes, que son muy ardientes con el sable y 
muy impetuosos, desplegaron alli las cualidades que siem 
pre han distinguido á la caballería francesa.

«El cuerpo de ejército de Eupatoria constituye, aun
que á alguna d istancia , la extrem a izquierda del sistema 
general de operación de los aliados. Este cuerpo amenaza 
la derecha de los rusos al mismo tiempo que el centro de 
su comunicación con la Rusia m erid ional que los ali
m enta en Crimea. Su ejército delante de Sebastopol m an
tiene hasta ahora su derecha en los fuertes del N o rte , su 
centro en las fortificaciones de Mackensie , frente al curso 
inferior de Tchernaia , y su izquierda en las alturas so
bre Tchorgoum , ocupado por los piamonteses. Pero esta 
izquierda parece hoy fuertem ente amenazada por los m o
vimientos del ala derecha de los aliados en las m ontañas 
de Baidar.

«No tenemos como elem entos de apreciación mas 
que los despachos del General Gortschakoff, el último Je  
ellos de 6 de Octubre. Habia hablado prim ero de choques 
de la vanguardia por la parte de U rkoussa, aldea situada 
mas arriba de B aidar, diciendo que nuestros puestos 
avanzados habían sido rechazados por los cosacos. Des
pués anunció que este punto habia quedado en nuestro 
p o d er; luego que los aliados habían tenido el 22 de Se
tiem bre un encuentro con su infantería, y que se habían 
retirado hácia este mismo Urkoussa ; y por último, que los 
aliados, habiendo bajado de las m ontañas, se habían 
abierto paso , locución ingeniosa para disim ular cualquier 
combate en que los rusos han sido rechazados de su po
sición.

«Finalm ente, con fecha 4 de O ctubre, el General ruso 
anuncia que los aliados extienden sus operaciones desde 
las m ontañas de Baidar hasta el valle del alto Belbeck. Se
gún otro despacho del mismo G en era l, con fecha del 6, 
nuestras tropas habían abandonado el alto Belbeck. Esto 
no habia pasado de un  reconocim iento. Pero esta sola in 
dicación denota un  marcado progreso de los aliados sobre 
el ala izquierda de los rusos para pasarla. En efecto, el 
Belbeck corre á tres ó cuatro leguas detrás de Mackensie. 
No sabemos á qué sitio del alto Belbeck se han dirigido, 
pero se podía suponer que es á Karlou, frente á Foti-Sa- 
la , porque existe un  camino que atraviesa las montañas 
de Baidar para ir á esta aldea. Debe notarse también que 
desde Foli-Sala se prolonga el camino sobre la orilla de
recha del Belbeck para unirse con el cam ino Real desde 
Sebastopol á Sinferopol, en un sitio denominado K hulor- 
Traktir (la granja del mesón). Este es el cam ino que ha
bitualm ente siguen los tártaros de la región m eridional 
para ir á Batchi-Serai.

«Ocupando todavía los rusos sin duda la aldea de A i- 
T odor, en el origen del Ghouliou, que desagua en el 
Tchernaia en Tchorgoun , y la aldea de Cham li-üzem bak, 
no querrán  los aliados tal vez establecerse en el alto Bel
beck en puesto fijo hasta haber arrojado al enemigo de 
Ai-Todor y de la otra posición, si al ménos entra en el 
plan del Mariscal Pelissier prolongar su ala derecha hasta 
el Belbeck. El General Gortschakoff anuncia por último 
que los aliados han  desguarnecido su derecha entre Bala- 
klava y el Tchernaia. Esto se explica perfectamente por los 
movimientos que acabamos de describir. Los rusos no in- 
ten tararán  avanzar en el territorio desguarnecido (donde 
aun quedan reservas), porque entonces se expondrían á 
ser cogidos por la espalda por nuestra ala derecha.

«Sea lo que quiera, toda el ala derecha del ejército ha 
tomado posesión de las montañas situadas entre Baidar, 
el Ghouliou y el B elbeck, en la extrem a izquierda del 
ejército ruso. Hasta se fortifican en los pasos mas impor
tantes; se arm an reductos en las posiciones mas cu lm inan
tes, y se construyen caminos para recibir víveres y m un i
ciones. Estas medidas parecen indicar que el ejército pen
saría en establecerse, durante el mal tiempo , en la línea 
de Sebastopol al Belbeck superior.»

Una correspondencia de Constantinopla 
pretende que se lia resuelto en un Consejo de 
guerra, al que asistían todos los Jefes de los 
cuerpos de mar y tierra, destruir los muelles y 
las conchas del puerto.

El Diario de Constantinopla afirma que el 
General en Jefe de las tropas turcas acampa
das en el Danubio ha recibido orden de pre
parar provisiones para uncuerpode 40 ó 50,000  
franceses que se esperan en Silistria á fines de 
Octubre y aun ántes. Creemos que esta noti
cia carece de fundamento, porque no es creíble 
que el General Pelissier se vaya á privar de 
este modo de fuerzas tan considerables.

Nada notable hay de Alemania.
El Times dice que parece cierto que se han 

arreglado amistosamente las diferencias que 
existían entre el Rey de Nápoles y los Gobier
nos inslés v francés.

El Sheffield Free Press del 29 de Agosto
Publica el extracto de una carta de Mazzini. 

é aqui sus palabras: •
«No creo en la vitalidad del imperio turco-m ahom e

tano en Europa. Creo in justo , poco prudente é impolítico 
em peñarse en formar de un  cuerpo galvanizado una ba r
rera  contra las invasiones de una Potencia joven que está 
en vía de su desarrollo como Rusia. No me creería culpa
ble en recibir dinero de Rusia , ni de n inguna otra Potencia, 
para devolver la libertad á la pobre Italia abandonada,»

ORILLAS DEL BÁLTICO — Revel 2  de Octubre.-*-Eá* 
tamos otra vez en Octubre. Salvo algún dia que viene á 
sonreim os de vez en cu an do , el tiempo está sombrío y 
pesado. El Báltico se cubre m uchas veces de espesas nie
blas , y se aproxim a el invierno á grandes pasos. Los 
vientos de equinoccio no han sido tan violentos como en 
la misma (‘poca del año último. Los buques han salido 
perfectamente , y hasta ahora ninguno ha sufrido graves 
accidentes.

En el corto tiempo que la escuadra podrá perm anecer 
segura en el Báltico, sus operaciones, necesariam ente li
mitadas á m antener el rigoroso bloqueo de los puertos del 
enemigo y al servicio diario de los buques de g u e rra , no 
podrán tener gran im portancia, sin carecer por eso abso- 
lu tam en ted e  Ínteres.

Si hemos de creer el rum or que generalm ente circula, 
una parte de los pequeños vapores está destinada á in 
vernar en uno de los puentes neutrales de Suecia y  de 
Noruega para estar en disposición de ir al golfo de F in
landia desde los prim eros dias de la próxim a campaña. 
Esperamos que la señalarán hechos mas brillantes que los 
que hasta ahora se han realizado. (Times.)

TURQUIA.— San Pelersburgo 2  de Octubre.—El Ayu
dante de cam po, General Mourawieff, General en jefe del 
cuerpo del Cáucaso, anuncia con fecha 48 de Setiem bre 
desde el campamento de T chavttik -T chd , que los dias del 
Em perador han sido festejados con una afortunada acción 
de caballería, en la cual nuestros cosacos, nuestros m ili
cianos y nuestros dragones, mandados por el Teniente Ge
neral Kovalewski, han batido completamente un destaca
m ento de 1,500 hom bres de caballería regu la r, de unos 
1,000 batchi-bouzoueks y de algunos centenares de ginetes 
desm ontados, con cuatro piezas de montaña. Alí-Bajá, 
que mandaba este destacamento, antiguo y valiente Gene
ral que habia tomado parte en la mayor parte de las ú lti
mas guerras de T urquía, ha caido prisionero: hemos co
gido ademas un oficial y 45 hombres; han quedado ea  nues
tro poder una bandera , dos estand artes , las cuatro piezas 
de m o n tañ a , 68 cajones de cartuchos de cañón y  55 de 
cartuchos ordinarios y todo el campo con muchos efectos: 
los turcos han tenido unos 400 hom bres m uertos.

lié aquí los porm enores del com bate:
Habiendo sabido el Ayudante de campo General Mou- 

raw ieíf que se reunía gran cantidad de provisiones en  
Olti y en P en iak i, y que h bia en este punto y en P an - 
grout tropas turcas procedentes de E rzeroum , con el desig
nio de penetrar en Kars por el camino de A rdah an , e n 
vió en la noche del 9 al 40 de Setiembre un destacamento 
de infantería y de caballería , con 20 piezas de artillería 
ligera y 8 caballetes de cohetes, al mando del Teniente Ge
neral Kovalew ski, con orden de batir al enemigo reunido 
cerca de P en iak i, y de poner expeditos los caminos que 
desde alli conducen á Kars por B anjrrut y el Sandjak 
de Ghel.

Después de una m archa de 70 verslas , nuestra caba
llería alcanzó al destacamento enem igo, que estaba m an 
dado por tres Bajás, cerca de la aldea de Peniaki r íos tu r
cos habían hecho ocupar por los ginetes desmontados las 
vertientes de las m ontañas inm ediatas; los bachi-bouzou- 
cks estaban en un picacho delante de la aldea , y detrás* 
la caballería con la artillería.

El 11 de S etiem bre, á cosa de las seis de la ta rd e , se 
empeñó un  combate tenaz, en el que nuestras tropas, á pe
sar de la metralla y el fuego bien nutrido de fusilería, 
rechazaron al enemigo de la aldea y le quitaron una pieza 
de m ontaña: llenos los turcos de un  terro r pánico, echa
ron á co rrer, á pesar de todos los esfuerzos de Alí-Bajá 
para restablecer el combate. El mismo fue rodeado por 
nuestros cosacos y hecho prisionero , después de haberse 
defendido heroicam ente.

Rota la prim era resistencia , los cosacos se lanzaron en 
persecución de los fugitivos por los caminos de Otti y de 
K otyk, y sin cuidarse de coger p ris io neros: únicam ente 
trataron de quitar á los turcos toda posibilidad de re 
un irse de nuevo. Esta viva persecución se extendió á los 
dos caminos hasta una distancia de cinco v e rs ta s , lo que 
dió ocasión para qu ita r al enemigo todas sus piezas de 
cam paña, la última de las cuales fué cogida á mas de 
nueve verstas del campo turco.

Nuestra pérdida consiste en  dos cosacos heridos, y eo 
dos milicianos tam bién heridos. (Inválido ruso.)

RUSIA.— Odessa 50 de Setiembre.—No es de extrañar, 
después de los acontecimientos de C rim ea, que nuestra 
población haya perdido toda confianza en la fuerza de 
nuestras baterías y en el valor de nuestras tropas, y que 
abandonen la ciudad todos los que pueden hacerlo. Se 
acaba de publicar un  decreto que en otras circunstancias 
habría sido acogido con m ucha satisfacción.

En una decisión del Conde Kleinmichel , fechado en 
Peterhof el 3 de Agosto , en cum plim iento de un decreto 
imperial se ordenan los trabajos preparatorios de un ca
m ino de hierro desde Gharkou á Theodosia (Kaffa) por Ghe- 
nitchi y A rabat, y otro que vaya desde Ghemtchi á Sebas
topol por Sinferopol y Batchi-Serai. El mismo decreto dice 
que se hagan los estudios para un cam ino de hierro d es
de Moscou á Odessa por Chorkow. (Gaceta de Colonia.)

A U ST R IA  — Viena 5 de Octubre.—Nos complacemos en* 
anunciar que á petición de Austria los Gobiernos; de la 
Gran Bretaña y Francia han consentido en adm itir el 
principio de la libertad del comercio de granos en p\ m ar 
de Azoíí para los buques austríacos y para todos Jos de
mas neutrales. Podemos an unciar hoy con la misma sa
tisfacción que el Gobierno ru so , movido por considera
ciones dignas de todo aprecio , ha concedido un  pérmiso 
semejante á una casa de comercio de Trieste, que fué tá 
prim era en solicita rlo , de lo que puede inferirse qije este 
Gobierno está dispuesto á extender la libertad del com er
cio de granos á todos los buques austríacos y  neutrales.
(Correspondencia austríaca.)

Idem 6 de Oc’ubre.—Se creía aqui hoy que habían lle
gado á nuestro Gobierno nuevas proposiciones del G abi
nete ruso que serian bastante favorables al restableci
m iento de la paz. Ademas se cree que el Conde de ílessel- 
rode ha dirigido una nueva circu lar á todas las legacio
nes rusas, en la que habla de la intención que onctjbrce] 
viaje del Emperador Alejandro. Escriben de San Ffeters- 
burgo que el Conde de Nesselrode irá dentro de poco á 
Yarsovia. (Gaceta de Cassel.) \

Idem id .—La misión de Mr. de Prokesch á ParisHenia 
por ob je to , según se asegura , el cuarto punto de garan
tía y la reorganización de los Principados. El Embajador 
de Francia en Constantinopla ha recibido instrucciones 
encargándole que apoye las proposiciones que hagq res
pecto á esto el In ternuncio  austríaco. Mr. de P ersign t, Em
bajador en Londres , ha recib ido , añádese , la órdgn de 
obrar en el mismo sentido.. (Lloyd de Pestch ) f

tIdem id .—Podemos dar easi como cierto que el vfaje de 
Mr. de Prokesch á P a r is , aunque en verdad no estalla d es
provisto de todo objeto político , no tenia sin  embargó otro 
que el de someter al exám en del Gobierno francés tfuevas 
proposiciones de paz ó tratar sobre una participaciop mas 
ámplia de Alemania en las complicaciones orientales, Pero 
se cree que la m isión de paz de Mr. de'Prokesch em peza
ra á su llegada á Constantinopla, y parece que el lutorm m * 
ció austríaco y el Embajador de Prusia deben obrar confor
mes para decidir á la Puerta á que tome la iniciativa en la 
cuestión de la paz. Rusia acaba de adoptar para con Aus* 
tria una medida poco benévola. En la frontera se en cuen
tra una oficina de Aduana llamada Nowasielica, Era cos
tum bre hasta aqui que los com erciantes de los dos países 
se reuniesen en dicha oficina para concluir sus negocia-? 
ciones. Alli no existia temor alguno político ó finanpiero 
para Rusia, y s in  embargo se acaba de prohib ir i  los sú b 
ditos rusos el ir  á la Aduana austríaca y á los au tm eo s  
el ir á la Aduana rusa sin pasaporte en fo rm a, no obs
tante que la distancia que separa las dos Aduanas no es 
mas que de unos veinte pasos á lo mas. Asegúrase que 
Lord W estm oreland no irá á Viena mas que para obt^jaer 
su licencia definitiva; pero dúdase todavía que Lord ERion



sea nombrado para reemplazarle en calidad de Embajador 
británico en Yiena. [Gaceta de la Bolsa.)

RRUSIA»—Berlin 7 de Octubre.— Es falso que el Go
bierno prusiano tenga pensado ceder la isla de Yangeroo- 
de al Gobierno de Oldemburgo. Las operaciones catas
trales , emprendidas en esta isla por el General prusiano 
Reyher, y que han dado fundamento á este rumor, no tie
nen otro objeto que levantar el plano general de la había 
de Jahde. Es falso también lo que se creyó respecto á la 
cuestión del peaje del Sund, que se decidiese por un Con
greso que se reunirá en breve. (Id.)

SUECIA.—Stockolmo 50 de Setiembre.—Cartas de Hel
singfors anuncian que los rusos trabajan con la mayor 
actividad en la reparación de las fortificaciones de Svvea- 
borg, tan horriblemente destruidas por el bombardeo del 9 
y 10 de Agosto último. Establecen nuevos polvorines muy 
acasamatados y abiertos en roca para poner sus municio
nes al abrigo de nuevas explosiones. Almacenes que eran 
de madera se reconstruyen de piedra sillería. El arsenal, 
que fue destruido completamente , se trasladará á un lu
gar mas defendido. Se da mas extensión á las casernas 
para que puedan contener 10,000 hombres durante el bom
bardeo. Se cuida también de fortificar la isla de Drunsii. 
El General de Berg, Gobernador militar , ha ido á la roca 
de Longorn, en la cual los franceses habían establecido 
una batería para ver si seria posible en el invierno hacer 
de esta roca una especie de ciudadela con baterías sobre
puestas. (Gaceta de Colonia.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

— Inglaterra. (1 ).— Navegación y comercio de los doce 
principales puertos.
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vuelta entera del horizonte. Algunas disposiciones mecá
nicas convenientes harán sufrir á esta luz los eclipses pe
riódicos , y las demas modificaciones que reclama el uso de 
los faros. Mr. Grand cree que el gasto necesario para pro
ducir los efectos que acaban de enunciarse no es sino la 
mitad del de un faro deFresnel de primera clase. La pun
ta de cal empleada para aumentar la intensidad de la 
llama de hidrógeno y oxígeno, dice que puede conservar 
su brillo durante 21 horas sin desagregarse. (Moniteur.)

—En el New-York-IIerald se lee lo siguiente: Algunos 
hombres atrevidos,» cuya cabeza está el reverendo J. Morris 
Pease, agente de la sociedad de colonización, se proponen 
organizar una expedición para explorar la rica comarca 
situada al Sud y al Este de Liberia (Africa), y , si es posi
ble, determinar los límites de una nueva república para 
los hombres de color que emigran de los Estados-Unidos. 
Este territorio es casi igual en extensión al de los Estados- 
Unidos, v es mucho mejor para la agricultura.

El cuadro anterior nos lleva, respecto al tonelaje de 
los dos primeros puertos, ú las siguientes deducciones:

En Londres, la capacidad media de los buques es de 250 
toneladas; en Liverpool sube á 481. De aqui resulta que 
aun no presentando sino un efectivo de buques la mitad 
ménos considerable, la navegación en este último puerto 
tiene una importancia casi igual á la de Londres, si no se 
tiene en cuenta mas que el tonelaje en la comparación de 
los dos movimientos. Y es porque en Liverpool las opera
ciones marítimas se hacen casi exclusivamente con los 
países trasatlánticos, y reclaman por consiguiente embar
caciones de grande modelo, miéntras que "en Londres el 
cabotaje toma una parte extensa en el movimiento, y dis
minuye alli en uña notable proporción la medida del to
nelaje.
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—Hace algunos años que Mr. Grand (de Nueva-York) se 
ocupa en perfeccionar la luz llamada á la cal, esto es, la 
luz producida por la combustión del oxígeno y del hidró
geno, y hacer mas intensa la presencia de la cal. Las ex-

Eeriencias que lia hecho hace algún tiempo en la torre de 
atting (esta torre es un observatorio público de Nueva- 

York , que se eleva algo mas de cien metros sobre el suelo) 
parecen en fin prometerle un éxito feliz. En efecto, se 
ha dispuesto recientemente un aparato reflector en lo alto 
de esta torre ,y su claridad ha sido tan viva , que á la dis
tancia de Í7 kilómetros y medio las sombras, proyecta
das por su luz mas intensa, se han juzgado comparables 
á la que produce la luna en su primer cuarto.

La luz era arrojada en un solo haz de rayos que par
tían del foco de un vasto espejo parabólico, y á los cuales 
se hacían ordinariamente describir en siete segundos la

_ W Consulado general de Francia en Inglaterra. Carta 
de los negocios extranjeros de 8 de Setiembre de 1855, 
despachó del £8 de Agosto de 1855.

R E V IS T A  DE C O N O C IM IEN TO S U T IL E S

BOTANICA.

LA ZARZA (1).

Esta planta, (an abundante en los barrancos, ribazos, 
setos y vallados de muchas partes del mundo, tiene en 
todas un carácter sobremanera distintivo, que son sus es
pinas. No parece, ha dicho un escritor hablando de la 
zarzá, sino que Dios la crió el dia mismo en que maldijo 
á la tierra, indignado de la prevaricación del primer hom
bre , condenado por ella á derramar el sudor de su frente 
con el trabajo, y á no encontrar ya en el camino de la 
vida sino espinas y abrojos, spinas et tribuios, como dice 
la Vulgata.

La versión griega de la Biblia dice en ese pasaje 
azccydcí? Kcd tfiQoxovt (acantas cai tribolous), y el acanto 
silvestre, por sus espinas numerosas, corresponde á la 
versión de los Setenta. Sin embargo, no nos prevaldremos 
de esto para decir que sea la zarza la designada en el 
texto bíblico. La palabra hebráica yip (Kuts) que se em
plea en él, y que traducen por spina, viene de una radical 
que significa molestar, excitar vivamente , pues en efecto, 
la espina molesta y excita al hombre con su picadura. 
Fijándonos un poco en la armonía imitativa de esta pala
bra Kuts, ¿no parece expresarse bien con ella la impre
sión repentina y seca de la espina introducida en la car
ne que nos hace estremecer ?

La zarza, de la familia (le las rosáceas de Jussieu, cla
sificada por Linneo en la icosandria poliginia con el nom
bre de rubus fructicosus, no puede dejar de estar com
prendida en la designación general de espinos; y como 
tal tiene sus pinchos que tanto molestan al que pretende 
arrancarla con la simple mano. No habiendo en el mundo 
pais que deje de producir alguna variedad de zarza, esta
mos por decir que fué esta la planta primera que hubo 
de arrancar el hombre de faz rubicunda, pues esto dicen 
los hebraizantes significa Adam, para hacer que el terre
no maldecido en que iba á habitar, produjese su ali
mento y el de su incitadora compañera.

La zarza es el emblema de esa muchedumbre de pe
queñas tribulaciones que sufrimos durante nuestra vida 
y aun el de aquellas molestias pasajeras que merecen al
guna compensación. No es una de esas plantas dañosas 
para el hombre, ni de sus púas destila terrible veneno: 
una sola gota de sangre cuando mas suele ser el único 
tributo que le reclama, en cambio del frufo con que le 
deleita y de las hojas con que le cura.

El botánico y el aficionado á las plantas incultas que 
adornan los campos, no se desdeñan de echar una mirada 
á la que atrevidamente les presenta sus frutos y sus es
pinas , como para manifestarles que no hay placer sin pe
na. No es indigna la zarza de ostentar sus rosas blancas 
al lado de las flores del escaramujo, su próximo pariente. 
Cinco pétalos casi redondos, abiertos, adherentes al cá
liz , muchos estambres, y un cáliz de una sola pieza div 
dido en cinco folíolas lanceoladas y abiertas componen la 
flor de este arbusto, célebre ya desde los primeros tiem
pos del mundo, puesto que desde el centro de un zarzal 
que ardía y no se quemaba (2) llamó y habló el Señor 
á Moisés, bajo la forma de una llama de fuego.

Los botánicos han reunido bajo un género las zarzas y 
las sangüesas; nosotros no nos ocupamos sino de la zarza 
común, llamada por Tourncfort rubus vulgar is , sive ru
bus fructu nigro.

Propiedades medicinales de las hojas.

Las hojas y tallos nuevos de la zarza son ásperos , as
tringentes y detersivos. Los astringentes tienen la virtud 
de apretar los tejidos, y de hacer desaparecer su hincha
zón. Esta virtud medicinal de la zarza se utiliza principal
mente en los males de garganta, vulgarmente conocidos 
con el nombre de anginas; en las irritaciones de la boca 
en la hinchazón y reblandecimiento de las encías, y con
tra las aftas. En todos estos casos, las partes enfermas es- 
tan encendidas é hinchadas; la sensación que producen 
es mas bien un hormigueo ó comezón que un dolor ver
dadero. Un cocimiento de hojas de zarza en gargarismo 
aplaca esta comezón, y por su virtud constriñente dis 
minuye la hinchazón y el encendimiento.

Los gargarismos ó gárgaras son medicamentos líquidos 
mas ó ménos compuestos, destinados a bañar las paredes 
de la boca y mas particularmente la garganta. El garga
rismo es diferente del enjuagatorio, como lo son Jos ver
bos enjuagar y gargarizar. El gargarismo debe conservar
se en la boca el mayor tiempo posible, agitándolo en todos 
sentidos y sin tragarlo.

Gargarismo de hojas de zarza.

Cuezase, por espacio de un cuarto de hora , un puña
do de hojas de esta planta en cuartillo y medio de agua 
Cuélese después.

Para dar mas consistencia al gargarismo, añádase por 
cada vaso casi una cucharada de miel blanca ó de jarabe 
de moras. Esta adición, al mismo tiempo que disminuye 
la aspereza del líquido, aumenta sus propiedades deter
sivas ( 3).

Es conveniente hacer gárgaras á menudo, pues pro
piamente hablando no es otra cosa que un baño. El coci
miento no se endulzará sino por partes, especialmente en 
verano, porque este líquido se agria muy pronto.

El citado gargarismo es beneficioso también para los 
males de la boca en que se hinchan las encías, poniéndose 
sanguinolentas en los abscesos de estas partes , y contra 
las aftas y la salivación.

El cocimiento de hojas de zarza, dice Mr. Cotin en su 
periódico La Sante Universelle, hablando de esta planta 
puede emplearse como tisana en la diarrea y disenteria 
no acompañadas de fiebre, y que parecen el efecto de una 
relajación de cuerpo y de debilidad; pero que entonces 
se cuide mucho de no poner en ella miel, que tiene ya 
propiedades emolientes. Se endulzará con un jarabe as
tringente , como el de membrillos ó el de consuelda ma
yor, ó con azúcar ordinario. La dosis de zarza indicada 
mas arriba para las gárgaras seria demasiado fuerte para 
una tisana ; por tanto, póngase como una media onza en 
cuartillo y medio de agua. Las hojas de todas las varieda
des de zarzas pueden servir para los mismos usos que la 
zarza común.

La dicha tisana es conveniente en la hematuria ú orina 
de sangre; y aun , dice el autor arriba citado que, seria 
aplicable en las pérdidas rojas ó blancas en general. En 
estas circunstancias la tisana se tomará fría.

El invierno y la primavera son las estaciones en que 
pueden prestar mayores servicios las hojas de zarza, y por 
eso debe hacerse un buen acopio en tiempo conveniente.

(1) Sin dejar de tener presente lo que sobre la etimo
logía de la voz zarza lian diclio el P. Guadix, Covarru- 
bias y algún otro erudito, creemos que procede de una 
raíz semítica. La voz hebrea y caldca (srs), corres
pondiente á la siriaca sersoh% y en cuyas tres lenguas 
significa raiz, vastago, renuevo, parece tener íntima rela
ción con la zarza, la cual, siendo toda renuevos y vasta
gos rastreros, echan estos raíces por todos los puntos en 
que tocan en tierra.

Al hablar de la etimología de zarza, se nos ocurre ci
tar la de zarzaparrilla, voz compuesta como desde luego 
se está viendo. La zarzaparrilla es la smilax tispera men
cionada por Dioscórides, Laguna y otros muchos. En un 
libro intitulado Seal¿gerana prima, se dice que este nom
bre se debe á un médico español llamado Parillo, que fué 
el primero que trajo la planta y prescribió su uso. Dice 
asi: «Zarzaparilla est vera smilax aspera, ómnibus Mons- 
pelii notissima. Sic dicta est Hispanice á Qarza, quod spi- 
nam signiíicat, et á Parillo, médico hispano, qui primus 
fuit inventor usus illius et hanc radicem ad nos ad porta- 
vit. Doctores Monspelienses non jam alia zarza-parilla 
utuntur quam radicibus smilacis.»

De no ser lo dicho anteriormente, no encontramos 
Aiolencia en que del adjetivo áspera, que acompaña á 
smilax, se dijese primero 'zarza áspera, después zarza as- 
perilla , y por corrupción zarzaparrilla.

(2) Exodo, cap. III, v. 2.
( 3) Detergente ó detersivo (del lat. delergere, limpiar) 

es el nom&re dado al medicamento tópico que tiene la 
propiedad de limpiar, de modificar ó purificar las super
ficies enfermas, arrastrando las materias que las cubren, 
é imprimiendo á los tejidos una excitación favorable á la 
curación. El antes citado gargarismo concurre á producir 
este efecto.

Propiedades alimenticias y medicinales de la zarzamora.

Mientras los ricos se regalan con los frutos exquisitos 
de los melocotoneros, perales, manzanos, ciruelos, guin
dos , albaricoqueros, y de tantos otros como nos han veni
do de las apartadas tierras asiáticas, los pobres pastores y 
los campesinos necesitados se acercan á un zarzal y cogen 
la negra y brillante zarzamora, para ellos entonces tan 
exquisita como para nuestros Reyes la roja y temprana 
fresa de Yillaviciosa. Concíbese que una señorita de guan
te blanco y perfumado no quiera comprometer sus rosa
dos dedos con la tinta de la zarzamora; como es muy na
tural el que la rústica aldeana no se desdeñe de echar 
la mano á ese fruío azucarado, y que recomiende á sus 
muchachos no cojan sino el que esté maduro. Parece que 
la Providencia crió la zarzamora para que solo ostentase 
su belleza y dulzura en el humilde banquete del pobre.*

El fruto de la zarza es alimenticio, atemperante, re
frigerante, emoliente y algo astringente también: comodi 
en demasía desenvuelve mucho aire en las primeras vias, 
ocasiona diarrea y aun produce cólicos. Tomado con mo
deración es saludable. Con esta mora silvestre se hace un 
jarabe y un helado tan buenos como los que se preparan 
con las inoras cultivadas. Machacadas las zarzamoras, y 
puestas en fermentación, y añadiéndoles una cierta can
tidad de aguardiente, producen una bebida parecida mu
cho al vino inferior, y que podría utilizarse en el campo.

En algunos países extranjeros emplean la zarzamora 
para dar color al vino moscatel blanco.

Entre los ganados, las cabras y los carneros son los 
que comen mejor las hojas ó brotes nuevos de la zarza. La 
naturaleza se ha complacido en multiplicar las especies 
de este arbusto. Los botánicos han reunido en un género 
las zarzas comunes y las sangüesas ó frambuesas. En los 
países boreales en donde no se dan nuestras frutas, se en
cuentran varias especies de zarzas comunes, que tienen 
cualidades superiores á nuestros morales silvestres. Tal es 
la zarza septentrional, rubus arclicus, cuyos frutos, cono
cidos en Suecia y Noruega .bajo el nombre de bayas de 
Noruega, tienen el olor y el color de la frambuesa, y un 
sabor azucarado y vinoso. Asi es también el rubus odora— 
tus de Linneo, sangüeso oloroso, ó sangüeso clel Canadá, 
mirado como una especie verdaderamente botánica.

A fuerza de mucho trabajo y de buenos abonos, algu
nas personas curiosas, movidas mas bien del aguijón del 
placer y de la novedad que de necesidad verdadera , han 
conseguido zarza con flor doble, semejante á la rosa pe
queña, modificando este arbusto por medio del cultivo 
hasta el punto de hacerle perder las espinas, cosa que 
nunca han podido conseguir del rosal. La variedad sin es
pinas tiene el fruto blanco; tanto esta, como cualquiera 
otra especie que se cultive para adorno, deberán estar á 
la sombra para que conserven los colores mucho mas 
tiempo.

Nuestros buenos agricultores no están por el empleo 
de la zarza en los setos vivos, porque dicen, y con razón, 
que tanto esta planta como las clemátides los destruyen, 
apoderándose en breve la zarza con sus vástagos rastreros 
de todo el terreno.

Mas datos referentes á la plantación y cultivo (le este 
arbusto se hallarán en nuestros tratados de agricultura, y 
alli pueden acudir los que los necesiten.

llámase ervum lens, y  de aqui indudablemente el nombre 
compuesto ervalenta. Desde luego puede asegurarse que la 
mayor parte de los consumidores no adivinan esta etimo
logía. El nombre de harina de lentejas seria mejor com
prendido , pero entonces irían á comprarla á otra parte. 
Ademas, debemos añadir que esta simple preparación no 
tiene todas las propiedades de las lentejas, porque el aro
ma especial y una cierta acción refrigerante residen en 
las películas que quita la decorticación.»

Pasemos ahora á la revalenta arábiga, tan repetida en 
los anuncios de los periódicos extranjeros, y tan común 
en los aparadores de esas oficinas, en un tiempo boticas, 
y hoy semi-perfumerías.

Revalenta arábiga. ((También es esta una sustancia ali
menticia de que somos deudores a un doctor inglés. De
sígnala bajo la denominación de deliciosa harina restau
rativa , proveniente, dice, de una planta extranjera pare
cida á la madreselva, y le atribuye las propiedades cura
tivas mas maravillosas en una multitud de enfermedades. 
La Junta de sanidad de Londres se ha ocupado de ella, y 
la|ha sujetado á un atento exámen, ya con el microscopio, 
y ya con ayuda de los procedimientos de que dispone la 
química. Examinándola yo por los mismos medios, he 
llegado á resultados semejantes; y puede decirse que esta 
preparación tiene por base , como la anterior, la harina 
de lentejas decorticadas. Pero encuéntranse ademas en 
ella, en proporciones variables, harinas de guisantes, de 
maiz y de alcandía ó saína, que valen un poco ménos, 
y en fin , harina de avena y de cebada, unido al todo 
una centésima parte de sal marina. Inútil es añadir que 
todas las propiedades maravillosas que se atribuyen á esta 
mezcla son imaginarias. Todavía han llegado á exagerarla 
mas por medio de un procedimiento fácil, que consiste en 
venderla’bajo el nombre de revalenta doblemente refinada y 
concentrada; y sin duda , para dar mas crédito a la utili
dad del pretendido refinamiento, se ha doblado el precio 
del producto (¡46 francos el kilogramo!) que como el an
terior puede el que quiera encontrarlo en Londres ó 
París.» '

Un año hace que Mr. Payen escribió esta apreciación 
tan juiciosa sobre las cacareadas composiciones , y en este 
tiempo se ha suscitado entre ellas úna guerra á muerte. 
La ervalenta había veinte años que metía ruido en una mo
destísima botica de París, calle de Richelieu , cuando sur
gió la formidable rivalidad de la revalenta. Las lentejas pri
meras citaron á las lentejas segundas ante el tribunal de 
comercio, pidiendo la supresión del título revalenta arábica, 
como designador de un producto similar, destinado á ha
cerles competencia, y exigiendo además la friolera de 200,000 
francos por daños y perjuicios. El tribunal, haciendo justi
cia á la ervalenta en la primera parte de su demanda , ha 
condenado á la revalenta á mudar de nombre, y sí no á pa
gar ála querellante solo 500 francos , á razón de 50 fran
cos por cada contravención legalmente confirmada. Los 
daños y perjuicios se lian reducido á 1,000 francos. ¡Tanto 
litigio por un potaje! No lo hubo entre Jacob y el ham
briento Esaú que cedió á aquel el derecho de primogeni- 
tura por un plato de lentejas!

A. Martínez del Romero.

FARMACIA DOMESTICA.

CALAMBRES (1).

Pocas son las personas que padecen calambres de no
che; pero las que sufren sus crueles dolores se libran de 
ellos con suma dificultad. Muchos años hacia que el doctor 
inglés Bardsley estaba atormentado todas las noches por 
los calambres, contra los cuales había empleado inútil
mente los recursos de su ciencia.

La casualidad hizo que notase un día lo que en mucho 
tiempo no había notado, y fué, que cuando se quedaba 
dormido de noche en su sillón, sin tocar con las extremi
dades inferiores en el suelo, sino que las tenia suspendi
das de modo que formasen un plano inclinado con el res
to del cuerpo, nunca acudían los calambres á molestarle 
en esta posición.

Habiendo comunicado esta observación á algunas otras 
personas sujetas como él á esas contracciones dolorosas, 
hicieron lo mismo y vieron suspenderse sus ataques. Re
solvió por tanto hacer que le preparasen su cama en pía 
no inclinado, y esto produjo el resultado que quería, 
convenciéndose por una nueva prueba que fue la siguien
te. Algunos dias después de estar gozando de este "nuevo 
plan, una noche, á poco de haberse acostado, fué acome
tido de calambres tan atroces que sus sufrimientos alar
maron á toda la familia; pero á la siguiente mañana echó 
de ver que le había hecho la cama, según el método or
dinario, una criada nueva á quien no se advirtió de ante
mano la manera con que convenia que la hiciese.

El decúbito dorsal para disipar el hipo y los dolores 
hemorroidales.

Llámase hipoá un movimiento convulsivo repetido por 
intervalos cortos, y que sacude de una manera importuna 
y á veces dolorosa el pecho y el vientre. El hipo se con
sidera como una contracción del músculo llamado dia
fragma.

Hacia muchos años que una persona estaba padecien
do de accesos de hipo, sin que nunca hubiese hallado re
medio para desterrarlo. Un dia que estaba mas afectada 
que de costumbre, fué Id k  excitación, que hubo de ten
derse maquinalmente de espaldas en el suelo cuan larga 
era. Apenas había pasado un minuto que estaba en esta 
postura, cuando el hipo desapareció. Desde entonces cada 
vez que le ha acometido el hipo ha desaparecido instantá
neamente por medio del decúbito dorsal, verificándose lo 
mismo en otras personas. Para que el resultado se obten
ga, es menester que la espalda descanse sobre una super
ficie dura y no blanda como una cama.

Los dolores, algunas veces acerbos, que causan al salir 
los tumores hemorroidales son de tal naturaleza que de 

i  muy buena gana se tirarían por tierra los pacientes si 
estuvieran en conveniente lugar. Pues en electo, conviene 
acostarse de espaldas en el suelo como postura mas á pro
pósito para favorecer la entrada del tumor hemorroidal y 
aplacar en el instante el exceso de los dolores que oca
siona su salida. Los dolores no continuarán sino cuando 
haya inflamación del tumor, la cual resulta de los extra
víos de régimen que con mucho cuidado deben evitar los 
almorranientos. En este caso hay que recurrir á remedios 
medicinales propiamente dichos, como sanguijuelas, ba
ños &c.

Para disipar la embriaguez.
Primer remedio. Mr. Masurer, químico francés, hace 

años que descubrió que el acetato de ammoniaco era un 
excelente remedio para disipar prontamente los vapores 
del vino y aun los efectos de la mas completa embriaguez. 
El remedio consiste en echar en un vaso de agua de 12 
á 20 gotas de ammoniaco y darlo á beber de una vez.

Esto bastará para disipar una embriaguez mediana; 
pero cuando es extremada, cuando el borracho lo está en
teramente, conviene repetirá poco tiempo una segunda 
toma con la mitad de la dosis. En algunos este remedio 
ocasionará náuseas y vómitos: sin embargo, esto será muy 
útil al borracho, porque en semejantes ocasiones suele 
el cerebro estar muy agravado por un peso en el estóma
go y la correspondiente indigestión. Una de las mejores 
cualidades de este remedio es que no ocasiona calor en el 
estómago, y de consiguiente no hay que temer la inflama
ción que suele causar el ammoniaco puro. El borracho 
duerme algunos momentos y después vuelve en sí.

Segundo remedio. El profesor Bouchardat ha encon
trado un remedio mas sencillo aun , y que ha practicado 
frecuentemente en el hospital de París , adonde llevan los 
domingos y los lunes los borrachos que se encuentran en 
las calles.

Durante algunos minutos les pasea por debajo de la 
nariz, y con alguna precaución, un pomito de ammoniaco 
líquido.

Pleito entre la ervalenta y la revalenta.
¿Qué es eso de ervalenta y revalenta ? preguntará con 

sencillez alguno de nuestros curiosos lectores. Nada, res
ponderemos nosotros; es una de esas frecuentes palabre
rías del charlatanismo extranjero, tan repugnante a la 
criticada formalidad española; aun cuando no faltan ya 
entre nosotros doctores farmacéuticos que vayan adoptan
do la farsa. Ese acertijo ó charada de farmacopea se reduce 
en buen castellano á.... lentejas.

Veamos lo que sobre esto se lee en una excelente obra 
de Mr. Payen, tratando de las sustancias alimenticias, en 
el interesante capítulo de las revelaciones sobre la com
posición de las recetas llamadas exóticas:

Ervalenta Warton. «Esta preparación, que parece ha
bernos venido de Londres, es nutritiva y refrigerante, ca
paz , dicen los prospectos de ella, de curar ciertas enfer
medades, sosteniendo y desarrollando las fuerzas. Es muy 
sencilla, pues se compone únicamente de lentejas decorti
cadas hechas harina (y se vende á 4 frs. el kilogramo). 
Su nombre se refiere al que tiene la planta en la botánica:

(1) La voz calambre es una.corrupción del plural ale
mán Krampfe con que se expresan esas contracciones in
voluntarias, súbitas y dolorosas de uno ó mas músculos. 
Así la voz alemana Krampf, como la inglesa cramp, la 
francesa crampe , y la antigua voz italiana granfio con que 
se denomina el calambre, proceden del teutónico Krampe 
ó Krampf, que significa gancho, habiéndose aplicado dicha 
voz á Ja  ̂dolencia de que hablamos, como si en ella el 
encogimiento del músculo se produjera con un gancho que 
tirase de sus fibras.

SECCION GENERAL.

LEGACION DE ESPAÑA EN CHILE.

Comercio de Chile con España y sus colonias en el primer 
semestre de 4854.

IM P O R T A C IO N .

Pábilo..................................
Palas sin mango.................
Papel de máquina.............

» florete y medio florete...
» ele estraza..........
» para fumar................
» para volantines.........

Pasas.............. ...................
Plomo en barra..................
Porcelana surtida...............
Ron......................................
Seda para bordar y coser.., 
Sillas, madera, asiento id . ..

» poltronas...................
Tabaco en rama................
Tinta para escribir............
Tipos para imprenta--------
Vasijas de madera vacías... 
Velas de esperma y compuestas. 

» de sebo......................

MERCADERIAS. PESO ó medida. VALO
RES.

A Valparaíso.

Aceite de almendras................ 1,344 libras. 420
» de comer....................... 1,041 docenas. 3,743
» id .................................. 6,610 galones. 6,610
» de linaza . ..................... 115 » 86

Aceitunas................................. 390 bultos. 838
Aguardiente............................. 35 galones. 50
Albayalde............................. ... 100 quintales. 600
Almendras................................ 110 » 1,971
Alpiste....................................... 1,333 libras. 65

252Azafrán................................... 36 »
Azúcar molida, blanca y prieta. 656 arrobas. 912
Baños surtidos...................... .. 1 dicho. 40
Botellas negras vacías........... 2,400 docenas. 1,200
Cajones desarmados................ 225 bultos. 2,700
Candeleros y palmatorias de 

metal..................................... 80 docenas. 120
Cera.......................................... 3,830 libras. 1,915
Chocolate.................................. 74 » 50
Cigarros de hoja y papel......... 35 bultos. 1,750

» puros........................... 61 millares. 1,499
Cominos.................................... 61 quintales. 236
Corchos para botellas en tapas. 1,379 millares. 1,724
Crémor tártaro......................... 15 quintales. 270
Dulces confitados..................... 310 libras. 155

» en almíbar.................. 27 » 10
Fajas de algodón y lana.......... 2 docenas. 6
Fideos..................................... .. 44 arrobas. 88
Frutas en aguardiente............ 4 docenas. 21

» conservadas en agua. . . . 60 » 244
» secas ó ciruelas pasas.. . 152 bultos. 256

Garbanzos................................. 14 quintales. 35
Guitarras.................................. 272 dichas. 674
Jabón común........................... 816 quintales. 5,553
Jinebra..................................... 9 galones. 5
Juguetes para niños................ 2 bultos. 38
Láminas y cuadros.................. 1 » 28
Libros impresos....................... 28 » 4,550
Licores su rtidos........................ 141 docenas. 706
Mantones, lana, para señoras.. 70 dichos. 245
Mercaderías varias................... 17 bultos. 1,419
Mercería surtida.................. .. 4 » 313
Molinillos para café........r. . . . 12 docenas. 108
Muebles para menaje de casa. 7 bultos. 105
Ollas de fierro.......................... 44 docenas. 372

92 quintales. 
G1 docenas. 
20 resmas. 

212 »
25 quintales. 

198 bultos.
8 resmas. 

229 quintales.
13 »

254 bultos.
80 galones. 

532 libras.
10 docenas. 
3 dichas. 

216 quintales. 
1,200 docenas. 
1,370 libras.

245 dichas. 
1,683 libras.

22 quintales.

1,593
305
25

486
200

7,797
20

2,202
52

2,046
30

2 221 
’ 90 
100 

6,040 
315 
648 
65 

430 
328

Vino blanco.................................... 386 docenas. 2,381
» id ..................................... 2,199 galones. 1,705
» tinto........................... .... 314 docenas. 820
» id ...................................... 3,349 galones. 2,114

Vinagre..................................... 150
Víveres conservados................. 13 bultos. 321

S u m a .......  ........ 74,446

EX PO R TA C IO N .

MERCADERIAS. PESO Ó MEDIDA. VALO
RES.

De Valparaiso.

Artefactos varios................... . 4 bultos. 80
Aves domésticas....................... 11 docenas. 44
Carbon de madera .................... 76 fanegas. 152
Carneros................................... 4 dichos. 8
Carne salada................................... 14 quintales. 119
Fideos................................................ 14 arrobas. 42
Fréjoles............................................ 8 fanegas. 56
Frutas frescas................................ 18 bultos. 90
Galleta común................................ 60 quintales. 240

» fina......................................... 50 libras. 4
Garbanzos........................................ 3 fanegas. 12
Harina............................................... 46 quintales. G 4
Huevos.............................................. 9 docenas. 2
Jarcia. . S .......................................... 5 quintales. 60
Legumbres frescas...................... 49 bultos. 98
Manteca de cha noli o .................... 4 quintales. 72
Maíz................................................... 5 fanegas. 15
Papas................................................. 43 » 86
Quesos............................................... 6 quintales. 54
Tiza.. S..................................... 1 » 2
Trigo........................................ 2 fanegas. 10
Velas de esperma y composi- •

dones. .S............................. 10 libras. o

Suma. pesos,. 1,315
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Nota. La expoliación al extranjero se ha dividido en 
las dos clases siguientes:

Los efectos y.artefactos nacionales, entre los cuales 
están comprendidos los artículos de rancho para provi
sion de los buques en que se han embarcado.

Esta última partida se ha considerado exportada á la 
nación á que pertenece la nave.

Las mercaderías naturalizadas que tienen este sig
no .. S.

Entre estas se han comprendido los artículos emplea
dos en la reparación ó carena de las naves extranjeras, 
y cargado á las respectivas naciones á que estas perte
necerá

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

Santa Teresa de Jesús , Virgen, Compatrona de las Es- 
pañas.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Santiago.

BOLSA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 9 de Octubre.—Diferida, 18 Tres por 100 
interior, 31 %.

Bruselas 9 de Octubre.— Diferida, 18 % dinero.—Infe
rior , no se cotizó.

Francfort 8 de Octubre. — Diferida 19 dinero ,18 15/16 
papel.— Tres por 100 interior 31 yá papel, % dinero.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
TRlMONIO.=Se saca á pública subasta el aprovechamien
to de la chavasca procedente de la corta, roza y carboneo 
del cuartel de la Herrería del Real Sitio de Saíi Lorenzo, 
lo que podrá producir 30,000 arrobas de cisco, cuyo do
ble remate tendrá efecto en la Administración de" dicho 
Sitio y en la sección de Contabilidad de esta Intendencia 
general, sita en el piso bajo del Real Palacio, el dia 25 del 
corriente mes, á las doce de su mañana , con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ambas 
dependencias para conocimiento de los que quieran to
mar parte en la referida subasta.

Palacio 9 de Octubre de 1855.

Se saca á pública subasta la corta y aprovechamiento 
de 400,000 arrobas de leña que podrán resultar de losar- 
boles muertos y envejecidos del cuartel de la Herrería del 
Real Sitio de San Lorenzo, cuyo doble remate tendrá efec
to en la Administración de dicho Sitio y en la sección de 
Contabilidad de esta Intendencia general, sita en el piso 
bajo del Real Palacio, el dia 23 clel corriente mes á las 
doce de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas dependencias para co
nocimiento de los que quieran tomar parte en la referida 
subasta.

Palacio 9 de Octubre de 1855.

Se saca á pública subasta la corta de las leñas sufi
cientes para la fabricación de 120,000 arrobas de carbón 
que podrán resultar en el cuartel denominado de la Her
rería del Real Sitio de San Lorenzo, cuyo doble remate 
tendrá efecto en la Administración de dicho Sitio y en la 
sección de Contabilidad de esta Intendencia general, sita 
en el piso bajo del Real Palacio, el dia 24 del corriente 
mes á las doce de su mañana, con sujeción al pliego de. 
condiciones que estará de manifiesto en ambas depen
dencias para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la referida subasta.

Palacio 9 de Octubre de 1855.

Está en venta en el Principado de Cataluña, y en la 
provincia de Barcelona, una gran fábrica con su corres
pondiente maquinaria completa para artículos de lana, 
impulsada por las aguas del rio Llobregafc, con muchas 
comodidades, espaciosos tintes y lavaderos muy abundan
tes de agua de mina. Dista seis horas de Barcelona, y está 
muy próxima á dos líneas de ferro-carril, que acortan la 
distancia expresada á tres horas la una, y la otra a solo 
dos horas. Darán raz-on en la casa núm. 17, cuarto prin
cipal de la calle del Conde del Asalto, frente a la travesía 
de Lancasíer, en Barcelona, y en Zaragoza casa núme
ro 17, plaza del Pilar. Se advierte que se concederán pla
zos al comprador para el pago del precio que se con
venga. 3506—1

ALCANCE.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 

lunes 4o de Octubre.— El Moniteur confirma la derrota 
experimentada por los rusos en Kars: 4,000 de ellos Inn 
sido enterrados.—Por despacho del Príncipe GortschakofT, 
fecha del 13, se sabe que en la mañana del mismo dia 
había abandonado el enemigo el valle del alto Belbeck, y 
retirádose á las sumidades y crestas que median entre 
Belbeck v Baldar.

El correo extranjero trae por fin el parte del General 
GortschakofT sobra la toma de Sebastopol. Es horrible la 
relación que el General ruso hace de las pérdidas que su 
ejército ha tenido durante el bombardeo y el asalto.

El Moniteur confirma lo que digimos dias pasados 
acerca de haber entrado la Emperatriz Eugenia en el 
quinto mes de su embarazo.

Nada se sabe de la escuadra aliada que fondeó delante 
de Odessa. Un despacho de "Viena dice que no es á esta 
ciudad á la que amenaza, sino á Ostchakoff, situado á la 
derecha de Odessa.

Se decía en Viena que se habían entablado negociacio
nes para evacuar los fuertes del Norte de Sebastopol.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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